
BOCETO PREMIADO Este es el boceto original 
del pintor Sánchez Colorado, 

que r esultó premiado en el concUl'SO convocado por la Diputación sobre 
el tema «Los Comuneros de Castilla». Se seleccionaron otros cuatro. 

La comarca Centro-Sur, 
más ganadera 
que agrícola 

Escaso dinamismo industrial y lento 
. crecimiento del Polígono de Toledo. 

Destacan por sus esfuerzos Torrijos, 
Mora, Sonseca y Fuensa/ida 

(Pág. 11) 

Planeamíento urbanístico 
de la Província 

Payo Subiza y Enríqllez de 
Salamanca firman el documento 
de mutua colaboración para la 
planificación urbana de num e
rosos pueblos de la provincia 
de Toledo. 

(Pág. 41) 

(Foto Criado Marqueta) 

LIBRO BLANCO 
de U. C. D. SOBRE 
TOLEDO 

(Pág. 22) 

) 12 
REVISTA 

DE LA 

DIPUTACION 

PROVINCIAL 

DE TOLEDO 

140 millones de pesetas para la 
restauración de monumentos 
El Presidente de la Diputación, 

don Gonzalo Payo Subiza, firma el 
convenio con la Dirección General 
del Patrimonio Artístico para la res
tauración de los monumentos de la 
capital y de la Provincia. (Pág. 1) 
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not tÚta 
~ CORPORACIÓN 

PROVINCIAL 
Sesión del 28 de abril de 1980 

Los Diputados Centristas piden que la depuración 
de las aguas del Tajo sea realizada por el Ministerio 

de . Obras Públicas y Urbanismo 
Ambicioso plan de promoción del deporte en la Provincia.-La Diputa
ción aprueba los Estatutos de un Conservatorio de Música en Toledo. 
Los Socialistas y el representante del P. C. E. abandonaron sus escaños 
al iniciarse la sesión.-EI Presidente afirma que, como Diputado 'por 

Toledo en el Congreso, hizo uso del voto en conciencia, en la Ley 
de Financiación del Trasvase Tajo - Segura 

A la vista de los once puntos que 
comprendía el orden del día del Pleno 
Ordinario del 28 de abril de 1980 se 
podía esperar que la sesión discurriese 
en un ambiente de normalidad y tran
quilidad. Pero en la vida politica estas 
previsiones suelen sufrir alteraciones 
que no están previstas en ningún do
cumento. y esto fue lo que ocurrió en 
el Pleno celebrado este día, en el que 
los representantes del P.S.O.E. y del 
P.C.E. abandonaron la sesión colocan
do su peculiar anécdota a una sesión 
que se presumía como normal. 

Nada más iniciarse el Pleno, el re
presentante del P.S.O.E., Nazario Pra· 
do, solicitó la palabra para una cues
tión de orden. En primer lugar discul
pó la no asistencia del representante 
por Tala vera, Pablo Tello, y a conti· 
nuación señaló que su grupo abandona-

ba el Salón de Sesiones por discrepan
cia con el Presidente de la Diputación, 
Gonzalo Payo, en relación con las dis·" 
eusiones del Congreso de los Diputa
oos sobre la Ley de Financiación del 
Trasvase Tajo-Segura. 

Acto seguido, los cuatro Diputados 
del P.S.O.E., presentes en el Salón del 
Palacio Provincial, abandonaron sus es
caños. A esta postura, más propia de 
un acto para llamar la atención que de 
una postura de oposición sería y refle
xiva se le unió el representante del 
p.e .E., Apolonio Recuero, aunque se 
notó que la decisión del P.S.OE. le ha· 
bía cogido de sorpresa porque a falta 
de argumentos propios, se limitó a se
ñalar, aproximadamente, que «aunque 
no estoy de acuerdo con la forma se
guida por los representantes del 

P.S.O.E. abandono la sesión en solari
dad con ellos». 

Por su parte, el representante de 
C.D., Arturo García Tizón, no siguió. 
por esta vez, el camino iniciado por el 
P.S.O.E. y su intervención se centró en 
criticar a los partidos políticos que han 
seguido una postura incoherente en el 
desarrollo de los debates de la Ley de 
Financiación del Trasvase Tajo-Segura. 
«Me da la impresión de que algunos 
grupos políticos mantienen una postu
ra diferente en el Parlamento y en las 
Corporaciones Locales - añadió- y 
quizás fuese necesario un debate para 
clarificar estas posturas». Poco des
pués se ausentó del Salón del Pleno, 
aunque su salida había sido comunica· 
da con antelación al Presidente y se 
debía a motivos de trabajo. 

Con la Oposición fuera del Pleno, no 
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quedaba esperar debates significativos 
en lo que se refería a los puntos del 
orden del día que, como era de espe
rar, fueron aprobados en su totalidad 
con ~os votos de los Diputados presen
tes por unanimidad. 

Cabe destacar las tres mociones de 
urgencia presentadas por el grupo de 
Diputados de U.C.D. La primera referi
da al trasvase Tajo-Segura, la segunda 
sobre la aprobación de los Estatutos 
del Patronato para la creación y fun
cionamiento del Conservatorio Elemen
tal de Música de Toledo y la tercera 
basada en la necesidad de crear una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos en la plantilla de Fun
cionarios. 

Continuando esta breve crónica del 
Pleno, diremos que los tres primeros 
puntos: aprobación de los borradores 
de actas de las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinaria de 3 J de marzo, corres~ 
pondencia y disposiciones oficiales y 
resoluciones de la Presidencia del mes 
de marzo y extractos de las adoptadas 
por la Comisión de Gobierno, fueron 
aprobados eH una votación única. 

Se pasó al punto cuarto referido a la 
información de la Presidencia. Comen
zó Gonzalo Payo su intervención recor~ 
dando que el pasado 26 de abril se ha
bía cumplido el primer aniversario de 
la Corporación ac tual y que agradecía 
públicamente la colaboración que le 
había sido prestada por los Diputados 
y por Jos funcionarios y lamentando la 
ausencia de los miembros de la oposi
ción porque también a ellos quería, ob
viamente, agradecerles su colaboraCión 
en este primer año. 

También hizo referencia al ciclo de 
conferencias celebrado en la ·Casa de 
la Mancha, de Madrid, sobre el proce
so autonómico de la región en el que 
intervino Gonzaio- Payo con una exten
sa conferencia sobre el papel de las 
Diputaciones en este proceso autonó
mico. 

Afirmó a continuación que {{POCO más 
tendría que decir en este apartado del 
orden del día si no fuera porque la pos~ 
tura de los Diputados del PB.D-E_ y 
P .C.E. me obliga a una explicación pú
blica». Considerando que el tema ha 
sido suficientemente explicado en pren-

~a y radio, procuraremos en esta cró
nica reducir al máximo la larga inter
vención del Presidente de la Diputa
ción. Los puntos esenciales sobre los 
que giró su expl icación fueron los s i ~ 

guientes: postura incongruente de los 
parlamentarios del P.S.O.E. y P.C.E. 
con la de sus representantes locales en 
Toledo. ~'~ qu.e las enmiendas presenta~ 
das por esto.s grupos en el Congreso 
de los Diputados, no se cor responden 
con la postura mantenida por los miem
bros de estos grupos en la Diputación. 
Negó la afirmación del P.S.O.E., abso
lutamente gratuita, de suponer que el 
hubiese votado a favor de la Ley de Fi
nanciación del Trasvase. «En este d i~ 

ficil tema, he vo tado en conciencia» 
-manifestó en líneas generales Gonza
lo Payo- {do que implica un voto res
ponsable, pero en favor de todo lo que 
pueda beneficiar a la Provincia que re
presento». 

Después de esta intervención ·se si
guió con el orden del día. El punto 
quinto de éste era u n a propuesta 
de la Presidencia para la contratación 
con una empresa especializada en es
tudios de organización de empresas, 
con lo que se intentaría optimizar, en 
su caso, la operatividad y los sistemas 
de gestión de esta Diputación Provin
cial. 

Cuando estas líneas vean la luz quizá 
este estudio estará acabado o a punto 
de finalizar, ya que la propuesta fue 
aprobada por unanimidad. 

A continuación fue aprobada la si
guiente moción presentada por los Di
putados de U.C.D.: «Los Diputados de 
U.c.D., ante las actitudes adoptadas en 
los pasados días motivadas por la dis~ 
eusión en el Congreso de los Diputados 
del Proyecto de Ley de Régimen Eco
nómico del Acueducto Tajo-Segura, por 
varios Ayuntamientos de la Provincia, 
ante la sensibilización de los medios 
de difusión provinciales y consciente 
esta Corporación de que todo lo que 
afecte al Tajo, atañe muy directamen
te a los intereses de nuestra Provin
cia, tienen a bien someter al Pleno de 
esta Excma. Diputación Provincial la 
siguiente ·:T!oción: Ante el hecho im~ 

puesto y consumado del Trasvase Tajo
Segura, cuyas previsibles eonsecuen~ 

cias negativas para nues tra Provincia 
han sido ya suficientemente sopesadas 
en los diversos estamentos políticos y 
económicos y ante la aprobación por 
el Congreso de los Diputados del Pro
yecto de Ley del Régimen Económ ico 
del Acueducto Tajo·Segura, a esta Cor
poración Provincial proponemos : 

1.0 Elevar nuest ra más enérgica pro· 
testa, ante la alarmante contaminación 
de nuestro río, al Ayuntamiento de Ma~ 
drid y a los de su periferia por la len
ti tud con que el primero está proce
diendo a ejecutar las obras del Plan de 
Saneamiento Integral de Madrid y por 
la carencia o insuficiencia de los sis~ 

temas de depuración de sus aguas en 
los demás Ayuntamientos periféricos, 
por lo que todos ellos están contribu
yendo constantemente a la degradación 
de nuestro río, hasta tal punto que, en 
algunos tramos del mismo, está bioló
gicamente muerto y dicha contamina~ 
ción afecta ya gravemente a caudales 
de regadíos hortofructícolas y a abas~ 
tecimientos agrícolas e industrales. 

2.° Dada esta situación contaminan
te, que se agravará considerablemente 
al trasvasar los 600 hectómetros cúbi~ 
cos previstos y la lentitud del Ayunta
miento de Madrid en llevar a cabo el 
Plan de Saneamiento Integral y la ca~ 
rencia de depuración de aguas en los 
Ayuntamientos de la periferia, pedimos 
a nuestros Parlamentarios que exigan 
sea el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo quien asuma en su totali~ 

dad dichas obras de depuración, uti1i~ 

zando para ello los fondos que el pue
blo madrileño está pagando para dicho 
fin. De esta manera, y mediante una 
acción especial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, se imprimiría la 
máxima celeridad a las obras que su~ 
pondrían una auténtica depuración de 
las aguas de nuestro río Tajo». 

El punto sexto era sustancial en el 
orden del día. Por su importancia y ex
tensión daremos a este Plan de Promo
ción del Deporte un tratamiento dife
renciado en otro número de la revista 
y como datos significativos adelantare~ 
mas que está prevista una subvención 
de 20.000_000 de pesetas para la cons
trucción de una pista de atletismo, 
otra de 3.200.000 pesetas para instala-

-- -
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ciones deportivas en 14 pueblos de la 
Provincia, 47.500.000 pesetas destinadas 
a la construcción de siete complejos 
deportivos en localidades de la Provin
cia, lO.íOO.OOO pesetas para siete pistas 
deportivas, 4.000.000 de pc:->ctas para 
una piscina, 3.200.000 peseta') para cc
rrami.entos de cuatro campos de fút
bol, 2.849.500 pesetas a distintas Corpo
raciones y Entidades para actividades 
deportivas y más de 1.500.000 pesetas 
a diferentes Federaciones y Clubs. 

Sesión del 26 de moyo de 1980 

A continuación se aprobó la segunda 
moción de urgencia presentada, sobre 
la aprobación por el Pleno, de los esta
tutos dd Patronato para la creación y 
puesta en funcionamiento del Conser
vatorio Elemental de Música de Tole
do, sobre lo cual la Diputación ha sido 
el principal promotor. 

Las dos propuestas siguientes de la 
Comisión de Obras Públicas fueron de
fendidas por el Presidente de esta Co
misión, Marcelino Casas y como las an-

teriores, fueron aprobadas por unani
midad. 

Por último, se entró en los tres pun
tos del orden del día presentados por 
la Comisión de Personal y la moción 
de urgencia sobre la creación de una 
plaza de Ingeniero de Caminps que de
dicará su tiempo, fundamentalmente, 
a la puesta en marcha y funcionamien
to de la Mancomunidad de aguas del 
río Algodor. 

APROBADA UNA MOClON DE U.C.D. SOBRE LA CREACION DE UN CONSORCIO 
CON LA MANCOMUNIDAD DEL RIO ALGODOR 

El P.S.O.E. propuso la paralización de las obras del Algodor 
Podría calificarse a este Pl.eno cele

brado por la Corpóración como el {¡Ple
no de la Mancomunidad del Algodof}> 
ya que las propuestas, presentadas por 
la vía de urgencia, por U.C.D. y P.S.O.E. 
acapararon la atención de una sesión 
que se preveía monótona. 

Efectivamente, el orden del día del 
presente Pleno incluía cuatro puntos de 
trámite, el Presupuesto Ordinario de 
Gastos e Ingresos del Centro Coordina
dor de Biblioiecas para el ejercicio de 
1980, dos mociones de la Comisión de 
Hacienda y Economía, una sobre cuen
tas de caudales de los distintos presu
puestos en vigor y otra sobre expedien
te de modificación de créditos, dos mo
ciones de la Comisión de Obras Públi
cas y paro obrero, obras de reforma y 
adaptación de las plantas entresuelo y 
baja del Palacio Provincial, cuyo pre
supuesto se eleva a 55.324.900 pesetas 
y aprobación de proyectos de mejora 
del firme de caminos vecinales, otras 
dos mociones de la Comisión de Perso
nal y una última sobre delimitación del 
suelo urbano de Polán. 

Los tres primeros puntos del orden 
del día, aprobación del acta de la se
sión anterior, correspondencia y dispo
siciones oficiales y resoluciones de la 
Presidencia y extractos de las adopta
das por la Comisión de Gobierno fue-

ron aprobadas en su totalidad. A con
tinuación hizo uso de la palabra el Pre
sidente de la Diputación, Gonzalo Payo, 
para informar de que el 5 de junio se 
celebraba en Toledo la festividad del 
Corpus Christi y que por este motivo 
los miembros de la Corporadón queda
ban invitados a los actos. Por otra par
te, informó del acto de la firma del 
convenio de colaboración entre la Di
rección General del Patrimonio Artís
tico, Archivos y Museos y la Diputa
ción Provincial de Toledo que tuvo lu
gar el 13 de mayo. Después de reseñar 
sus reuniones con los miembros del Pa
tronato del Centro Provincial Coordi
nador de Bibliotecas, el INIA y el Pa
tronato del LP.LE.T_, manifestó que se 
entraría en el debate de la moción de 
urgencia presentada por U.C.D. sobre 
la creación de un Consorcio con la 
Mancomunidad del río Algodor. 

El texto íntegro de la moción es el si
guiente: (¡P aria: Mancomunidad de 
Aguas del río Algodor, en sesión cele
brada el día 26 de abril de 1980, se 
adoptó el acuerdo de proceder a la 
constitución de un consorcio entre di
cha Mancomunidad y esta Diputación 
Provincial para la ejecución de las 
obras precisas para el abastecimiento 
de aguas a los Municipios de la Man
comunidad, con el aval del Estado pa-

ra conseguir un empréstito de deuda 
exterior de dos mil millones de pesetas 
con destino a la financiación de las 
obras anteriormente citadas. 

La finalidad indicada por la Manco
munidad supone un planteamiento se
rio de llegar a la solución del grave 
problema que atañe a los pueblos agru~ 
pados en ella para lograr la realización 
de las obras de abastecimiento ,de 
aguas que, de una vez por todas, pro
porciona este servicio de vital impor
tancia a todos los Municipios de la 
zona y, en consecuencia, a sus habitan
teS. 

Se trata de aunar los esfuerzos de la 
Mancomunidad con los .de esta Diputa
ción Provincial a fin de remover los 
obstáculos que pueden presentarse en 
la consecución de este objetivo que de
be considerarse de capital importancia 
en esta Provincia. Para ello se conside
ra que la constitución del Consorcio es 
la forma más idónea de colaboración 
entre ambas entidades. 

Por todo ello, se pide a la Corpora
ción Provincial tome acuerdo en el sen
tido de constituir un Consorcio entre 
la Diputación Provincial y .la Manco
munidad de Aguas del río Algodor, con 
el fin de solucionar el pr()blema del 
abastecimiento de aguas a los pueblos 
que se integran en dicha Comunidad. 
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Si prosperase este acuerdo y de con· 
formidad con la legislación vigente, se 
pide a la Corporación que tome acuer
do en el sentido de que se inicien los 
trabajos necesarios para la redacción 
de un proyecto de Estatutos que regu
le el funcionamiento de dicho consor
cio para que, en su día, sea aprobado 
por las Entidades integradas en dicho 
consorcio con las modificaciones que 
se consideren oportunas.» 

El debate sobre esta moción de Uf

gencia fue extenso y en el mismo par
ticiparon los portavoces de los cuatro 
grupos parlamentarios. Al final del de
bate la propuesta fue aprobada con los 
votos favorables de los representantes 
de U.C.D. Los representantes del 
P.S.O.E. votaron en contra, mientras 
que los de C.D. y P.C.E. se ausentaron 
del salón en el momento de la vota
ción, como vía legal de la abstención. 

Seguidamente se entró en la lectura 
de la moción presentada por el P.S.O.E. 
relativa a este mismo tema y cuyo con· 
tenido literal es el siguiente: «Los Di
putados Provinciales del PoS.O.E., al 
amparo de lo establecido en la Ley de 
Régimen Local, presentan al Pleno de 
la Diputación la siguiente moción para 
que sea debatida y aprobada en conse
cuencia. 

Considerando el grave problema de 
carencia de agua que afecta a los pue
blos de La Mancha con la consiguiente 
falta de agua para el abastecimiento 
urbano por un lado y para los cultivos 
por otro. 

Considerando que se ha creado una 
Mancomunidad de pueblos para apro
visionarse de agua y que vendrá del AI
gadar y . de la presa de «Finisterre». 

Considerando: 

a) Que no existen los estudios sufi
cientes. 

b) Que no se han estudiado otras 
posibilidades de abastecimiento más 
racionales y menos caras. 

c) Que la Mancomunidad del Algo
dar y la presa «Finisterre» es una obra 
que figura en la Ley de 1971 como com
pensación al trasvase Tajo-Segura. 

d) Que existen muchos pueblos que 
pueden abastecerse de agUa con otras 
soluciones distintas y más económicas 

a la pretendida Mancomunidad del Al· 
godor. 

f) Que las obras de infraestructu ra 
que supone el abastecimiento desde la 
presa j(Fini s terre~) puede suponer una 
inversión que hipoteque el futuro de 
la zona en otros aspectos del necesario 
desarrollo económico. 

g) Que existe la posibilidaó de que 
los Ayuntamientos tengan que invertir 
en este capítulo parte de su presupues· 
to y después el metro cúbico salga a 
precios excesivamen te elevados. 

h) Que existen otras Mancomunida
des en nuestra Provincia profundamen
te deficitarias y con costos y pagos 
muy elevados qut.! están arruinando a 
los Ayuntamientos. 

i) Que el P.S.O.E. ha presentado en 
el Senado una proposición no de Ley 
por la que se ofrece una nueva pre
puesta más racional y que afecta al 
desarrollo equilíbrado de los recursos 
de agua de la Región Castellano-Man
chega y que sería más económica y con 
menos gastos para los Ayuntamientos 
y más útil para solucionar el grave pro
blema del agua al que el PoS.o.E. es 
especialmente sensible. 

Los Diputados del P.S.O.E. propone
mos: 

1. Que por parte del Estado, Junta 
de Comunidades, Diputación y Ayunta
miento de cada pueblo se realicen los 
estudios necesarios para buscar vías de 
solución a este grave problema de ca
rencia de aguas para consumo urbano 
y agrícola. 

2. Que la Mancomunidad del Algo
dor, antes de seguir adelante con sus 
actuaciones que pueden ser difíciles de 
evaluar, espere los estudios y las apor
taciones anunciadas en el párrafo 1 y 
en la propuesta del PoS.O.E. párrafo l 

; . 

de la mencionada proposición no de 
Ley. 

3. Que la Diputación Pro-vincial, te
niendo en cuenta estas consideraciones, 
colabore con los estudios necesarios 
y no realice ningún tipo de acción co
mo Consorcio o contratos de personal 
hasta que sean estudiadas otras posibi
lidades, incluido el aprovechamiento 
del río Algodor. 

4. Que se abra un amplio debate pú
blico sobre otras posibilidades técnicas 
de abastecimientos más económicos pa
ra nuestros pueblos, los pueblos de la 
zona y para los A~'untamientos. » 

Como en la anterior mocion se abrió 
un amplio debatt! sobre esta segunda 
moción en el que intervinieron Marce
lino Casas y Carcia Cobacho de U.C.D., 
Parla Cárdenas y Tello Díaz del PoS.O.E. 
Apolonio Recuero del P.c.E. y Garcia 
Tizón de C.D. Sometida a votación la 
moción fue rechazada por los votos del 
grupo de U.C.D .. mientras que los re
presentantes del P.S.O.E. votaron a fa
vor y P.e. y C.D. se «ausentaron» de la 
votación. 

A partir de aqui la sesión discurrió 
con toda normalidad y destacaremos 
de las propuestas aprobadas el punto 
quinto relativo a la aprobación del Pre
supuesto Ordinario de Gastos e Ingre
sos del Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas que quedó fj jado en 
33546.788 pesetas. Por último hay que 
destacar la aprobación del Proyecto de 
Obras de reforma y adaptación de las 
plantas de entresuelo y baja del Pala
cio Provincial, motivadas por el hecho 
del crecimiento de los servcios de la 
Diputación y la ubicación de futuros 
órganos de la Región de Castilla-La 
Mancha. El presupuesto de estas obras 
asciende a 55324.900 pesetas. 

MI! DE 5íO MILLO m DE mElAI IMPORTA EL PLAn PROVIUIAL DE OBRAI PARA EllE Año 
En la sesión plenaria de carácter ex traordinario celebrada 

por la Diputación Provincial el día 21 de junio último -cuando 
prácticamente estaba ya cerrado el presente número de PRO
VINCIA- se ·aprobó el Plan Provincial de Obras para este año, 
cuyo importe es de 550.957.760 pesetas. En nuestro próximo nú
mero publicaremos una amplia referencia de las obras que com
prende ilustrada con gráficos expresivos de la cuantía de las 
inversiones_ 

CORPORACION PROVINCIAL, CORPORACION PROVINCIAL CORPORA~ION PROVINCIAL 
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"A mediados de 
las necesidades 

«NI DEDO NI RECOMEN DACIO N» 

octubre habrá un informe sobre 
de personal en la Diputación" 

Entrevista con TOMAS ANGEL DEl VAllS JIMENEZ, Presidente de la (omisión de Gobierno 

No fue fácil conseguir un «hueco» en la agenda de Tomás Angel del Va lIs, Presidente de la 
Comisión de Personal, Diputado Provincial por Taiavera y Concejal del Ayuntamiento de esta 
localidad. Cuando por fin nos sentamos a mantener la entrevista lo difícil fue que ésta se 
I r:a lizase sin interrupciones. En el breve espacio de tiempo de una hora Tomás Angel del Valls 
IUvO siele llamada5 telefón icas, hubo dé abandonar el lugar cuatro vece5 para atender otras 
lantas visitas y por últ imo tuvo que salir «Q escape» para mantener una entrevista con el 
Gobernador Civil de la Provincia. 

Pero la entrevista se hizo, eso si, a «su m.anera», repescando continuamente el «¿dónde 
eSlábamos?», sin que por ello la conversación tuviese lagunas o incoherencias. No las podía 
l~ner porque Tomás Angel del Vall s conoce su comisión y su cometido. 

-Como Presidente de la Comisión de 
Personal, ¿podrías decirnos cuántas per
sonas trabajan para la Diputación? 

-Actualmente la Diputación tiene em
pleadas a 872 personas encuadradas en 
diferentes categorías. Si realizamos un 
pequeño desglose, vemos que existen 437 
funcionarios. 125 personas empleadas co
mo personal fijo. 64 con contrato adminis
trativo. 31 con contrato laboral. 71 Herma
nitas de la Caridad. 50 personas que rea
lizan suplencias y 94 que están emplea
das en lo que podríamos llamar Servicios 
Generales. 

-Teniendo en cuenta la variedad de 
centros que atiende la Diputación, ¿po
drías especificar en dónde trabajan estas 
872 personas? 

-El Hospitai Psiquiátrico es el esta
blecimiento que emplea un mayor volu
men de personal. ya que allí trabajan 183 
personas. le Sigue el personal que traba
ja en el propio Palacio Provincial que se 
eleva a 136 personas. Siguiendo este .. or
den - Dar vo lumen de empleo. a continua
ción ~e encuentra el Hospital Provincial 
con 102 personas. Servicios de Vías y 
Obras con 91 personas. los peones agrí
coles y el personal eventual y suplente 
que suman 82 personas. las Hermanas de 
la Caridad y el personal de Maternidad 
con 71 personas cada grupo, la Residen
cia con 60 personas. el Hogar de Aneia-

nos que emplea a 59 personas. los esta
blecimientos ganaderos que ocupan a 15 
y cierra esta lista la Residencia Universi
taria con 2 personas. 

- ¿Crees que este nivel de empleo es 
el que podría considerarse como óptimo 
para el buen funcionamiento de la Diputa
ción? 

CONOCER LAS NECESIDADES REALES 

-Realmente esta es una cuestión que 
no es fácil de contestar. Cuando nosotros 
llegamos a la Diputación este fue el per
sonal que nos encontramos y en el año 
que llevamos apena,; se ha producido una 
variación sustancial en lo que se refiere 
al volumen de empleo. Prácticamente este 
primer año hemos tenido que dedicarlo a 
.. resolver papeles .. y estoy seguro que la 
Comisión de Personal es la que ha debido 
resolver más expedientes. Para ofrecer 
algunos datos que pueden resultar .. sig
nificativos» te dirá que. en lo que lleva
mos de año, se han resuelto 175 e?Cpedien
tes de personal, hemos celebrado 28 re
uniones de la Comisión, se han rea lizado 
12 pruebas selectivas para contratación 
de nuevo personal. 3 oposiciones libres, 
1 prueba restringida y un Concurso de Mé· 
ritos. Con este ritmo de trabajo no es 
difícil deducir que una de las actividades 
que más hubiésemos deseado potenciar, 
las visitas a establecimientos dependien-

-v-

tes de la Diputación, se han visto bastan
te disminuidas. Y precisamente estas vi· 
sitas a los establecimientos es lo que nos 
proporcionará un conocimiento exacto de 
las necesidades de trabajo y empleo que 
tiene la Diputación. 

-Cabe deducir que. a partir de- ahora. 
la Comisión de Personal atenderá priori
tariamente estas visitas a los estableci
mientos dependientes de la Diputación. 

-Efectivamente. En principio tenemos 
previsto realizar una yis ita cada quince 
días a un establecimiento determinado. 
Somos conscientes de que en algunos de 
estos establecimientos dependientes de 
la Diputación, tienen necesidades de amo 
pliación de plantilla. Entre otras cosas 
porque no se puede ignorar que en los 
últimos tiempos se ha prodUCido una im
portante evolución técnica que ha ob!igado 
ai empleo de una maquinaria más 'sofisti
cada que requiere de un personal espe
cializado . Precisamente con estas visitas 
.. en vivo- podremos comprobar si realmen
te se necesita modernizar la maquinaria , 
cambiar ésta o ampliar el volur.nen · de 
contratación de personal. . . 

-¿Qué plazo os habéis impuesto para 
tener un informe completo sobre las ne
cesidades de personal? 

-Teniendo en cuenta que ahora entra
mos en el verano, uno de nuestros objeti

. vos es el elaborar . un informe COIl)P.1.eto 
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sobre las posibles necesidades de perso
nal a mediados dp. octubre. Y conviene 
precisar que este informe se referirá ex
clusivamente a las - .lecesidades norma
les". es deci r. aquellas que dependan so
lamente-rle la Diputación. porque hay que 
tener en cuenta que en un breve plazo de 
tiempo se producirá el traspaso de como 
petencias por parte del Estado al Ente 
prautonómico de Castilla·La Mancha y es 
de desear y esperar que a Toledo venga 
alguna Conserjería que . lógicamente. re
querirá de person'al que desarrolle sus 
directrices. Pero este ya es sólo un pro
blema de espacio y no depende de la Ca· 
misión de Personal de la Diputación, aun
que es probable qua tenga un efecto tan
gencial sobre el personal empleado en 
ésta. Y digo t.angenc.ial ya que es posi
ble que algunas personas que desempe
rien 5US funciones en la Diputación de 
sen pasar a los organismos del Ente Au
tonómico. con lo que nos veremos obliga
dos a aumentar la plantilla para cubrir es
tas posibles ausencias. 

-Antes aludístes a la celebración de 
pruebas de admisión y este es un punto 
que ha levantado más de una critica so
bre deficiencias en la contratación de per
sonal y en la calidad de las pruebas de 
selecc¡ón. 

NI DEDO NI RECOMENDACIONES 

- Antes que nada tengo que negar ro
tundamente que se haya producido alguna 
contratación · .. a dedo .. en el tiempo que 
llevamos en la Diputación. Hay que pre
cisar que todos lo~ nombramientos han 
pasado por su discusión en el Pleno de la 
Diputación. Por lo que se refiere a fas 
pruebas selectivas, éstas se realizan de 
la siguiente forma: se anuncian en el "Bo
letín Oficial " de la Provincia. se presen
tan las instancias sin nincún tipo de .. reco
mendación ". es decir. que cualquiera que 
lo desee puede concurrir a estas pruebas, 
se .forma un Tribunal, que esta integrado 
por todos los miembros de la Comisión 
de Personal en la que, lógicamente, hay 
personas de U.C.D. y del P.S.O.E., y que 
es asisti~o por el Secretario de la Comi
sión. Esta Comisión elabora un cuestio
nario que es contestado por todos los par
ticipantes y, a continuación, los miembros 
de la Comisión se reúnen a puerta cerra
da y sale elegida aquella persona que ob
tenga un mayor volum~n de puntuación. 
T.Qdo es absolutamente transparente y de 

-f#~a transparencia pueden dar buena cuen
. ~~ los propios integrantes del TribunaL 

-: -,Pero ~stas críticas también se refie-

ren a ia elaboración de este cuestionario 
que se ha presentado en las pruebas de 
admisión celebradas y que parece ser 
que no corresponden a los conocimientos 
necesarios para cubrir una plaza. 

-Es posible que los cuestionarios cul
turales que elaboramos no sean del agra-

do de algunas personas y que las pregun
tas que se plantean no responden exacta
mente a las funciones a cubrir. Pero a ver 
si comprendemos que las pruebas de se
lección celebradas hasta ahora . son para 
cubrir plazas con contrato administrativo 
hasta un año. Por decirlo de una fo rma 
más simple, son provisionales. Para opo
sitar a esta plaza en el sentido .. real,. que 

t ienen las oposiciones, es decir. cubrir ia 
plaza en propiedad, ya se celebrarán unas 
pruebas más estrictas que exigen . entre 
otras cosas, una composición diferente de! 
Tribunal y un cuestionario más complica
do y más acorde con los conocimientos 
necesarios para cubrir esa plaza. 

-la nueva situación democrática ha 
propiciado un modelo diferente de rela· 
ciones laborales a la que no es ajena la 
Diputación si pensamos que existe un 
Comité de Empresa que es el encargado 
de encauzar las reivindicaciones ante la 
Comisión de Personal. ¿Cómo son las re
laciones entre este Comité de Empresa 
y la Comisión de Personal? 

-Hasta ahora se puede decir que las 
relaciones entre el Comité de Empresa y 
la Comisión de Personal son todo lo cor
diales que pueden ser las re1.aciones en
tre ambas partes. Cerno es natura! cada 
una de estas partes t iene sus propios pun
tos de vista y trata de defenderlos al má
ximo. Pero hasta el momento el diálogo y 
la cordial idad han presidido la totalidad 
de las reuniones. Buena prueba de este 
deseo de colaboración ha sido el Convenio 
que firmamos referido a las reivindicacio
nes sociales presentadas por el Comité 
de Empresa de! añ0 1979, que por cierto 
estaban sin resolver. y las negociaciones 
que hemos iniciado y que continuarán a lo 
largo de las próximas semanas sobre la 
plataforma reivindicativa para ej Convenio 
de 1980. Ahora estamos en los inicios de 
esta nueva negociación y no creo que ha
ya ningún tipo de problemas que nos 
lleve a un " impasse " en las conversacio
nes. 

BOLETlN DE SUSCRIPCiON A LA REVISTA "PROVINCIA" (1) 

..... ...................... a ......... de .................... .... de 1980. 
Sírvanse considerarme suscriptor a la revista PROVINCIA de la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO por el período mínímo de 
DOCE MESES (1.200 pesetas], enviándome los números correspon· 
dientes a la siguiente dirección: 

NOMBRE: ............. ..... ......... .... ........ ... ...... ..... ... . ... . 

Calle: ................. ..... . . .... .... ... . .. .. ............... ........ .. . 

Población: ....... ..... . ..... . . ............ ..... . . . .... .... ......... .. . 

Efectuaré el pago por: giro postal 

(1) Envíese a INTERVENCION GENERAL DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO· 
LEDO. Plaza de ia Merced, 4. TOLEDO. 

- VI-
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· Cien millones de pesetas aporta el Estado y otros cuarenta 
la Diputación para restaurar los monumentos de la Provincia 

El acto de la firma 
del convenio fue 
presidido 
por el 
Ministro de Cultura 
en el 
Palacio Provincial 

El Ministro de Cultura, don Ricardo 
de la Cierva y Hoces, presidió el día 13 
del pasado mayo en el Falacio Provin
cial el acto de la firma de un convenio 
entre la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos y la 
Diputación Provincial de Toledo para 
colaborar en la restauración de los mo
numentos de la provincia de Toledo. Por 
ambas partes firmaron" el documento el 
Director General don Javier rusell Gó
mez y el Presidente de la Corporación 
Provincial don Gonzalo Payo Subiza. 
Estuvieron presentes don Agustín Utri
Ha, Director General de Servicios; don 
Fernando Monterr) Casado de Amezúa, 
Gobernador CiviI; don Juan Ignacio de 
Mesa Ruiz, Alcalde de Toledo; don Vic
toriano Borreguero Virseda, 'Delegado 
Provincial de Cultura, y don Francisco 

la presidencia de! acto durante e! cual pro~unció un discurso el Ministro de 
Cultura don Ricardo de la Cierva 

de la Poza Ramos, Presidente de la Co
misión de Cultura de la Diputación. 

pital o en los diferentes términos mu
nicipales de la Provincia. 

He aquí las bases del importante do
cumento: 

Segunda.-La Dirección General del 
Patrimonio Artistko, Archivos y Mu
seos! se compromete a realizar tales 
obras de restauración en los edificios 
que a continuació!1 se relacionan y por 
un importe total de 99.990.687 pese;as 
en el que se entienden comprendidos 
los honorarios facultativos de redac
ción . de proyecto y dirección de obra: 

«Primera.-EI objeto del Convenio 
entre la Dirección General del Patrimo.. 
nio Artístico, ' Archivos y Museos y la 
Excma DiputaCión- Provincial de ', Tole
do consistirá en la restauración y con
solidación de los diferentes monumen
tos histórico-artísticos sitos en la ca-

MONUMENTO 

Museo de Santa Cruz ........................ ...... ...... .. . 
Iglesia de San Nicolás de Bari ...... .... ..... .. ... .. . 
Iglesia de San Marcos ................. ......... ..... .. . 
Catedral... ......... ... ........... . ........ .... ..... .... ... . . 
Casa Dulcinea (El Toboso) .... ... ........ ... . , .. " ... ,. ,. 
Casa de Solarejo ............ . ..................... , ........ . 
Iglesia de San Justo .... . .......... ........... . 
Casa de las Torres (Tembleque) ............ . 
Fuentes (Ocaña) .... ....... ............ ..... . ........... . 
Piaza (Temblequej ........................... .. ........... . 
Coleg:io Concepcionistas (Escalona) ................. . 
Posada de la Hermandad ..... ...... ..................... . 
San Pedro Mártir ........... .............................. . 
Colegio de Santa Fe ... . .................. . 
Cátedral ............... ......... ......... ........... ..... . .... . 
Servicio Doméstico, fachada ....... ..... ............ . 
Cubo de la Carrera ....... .. ............... .... .. .......... . 

IMPORTE 

11.499.764 
3.990.457 
5.000.000 
4.999.795 
2.999.992 

999.999 
5.000.000 
4.997.977 
2.993.703 
8.000.000 
7.000.000 
3.000.000 

10.000.000 
10.000.000 
5.000.000 

500.000 
500,000 

MONUMENTO 

Puente de Alcántara ......... ... . .......... .. . 
Lienzo Zona Psiquiátrico ............................... . 
Casa de la Mesa ............. ..... .... . ......... .. . 
Bóvedas romanas Delegación de Hacienda ..... . 
Convento de San Clemente ..... . 
Museo Sefardí ................... .. ......................... . 
Taller del Moro ............. .... .................. ... , ... . 
Torres de Santiago del Arrabal .............. ......... . 
Fachada de San Marcos ................................. . 
Ordenación de la Plaza de San Román ........... . 
Pasadizo Balaguer ......................... . 
Paño de Lienzo segundo cubo muralla ......... .. . 
Torre de Antequeruela .... ... . ..................... . 
Puente de San Martín .. . .. ............... ..... ... . 
Cubierta Convento Jilitos .... ..... ..... .......... .. . 
C. de San Francisco ..... , ... .... . , ...•.... ................ 

1-

IMPORTE 

500.000 
500.000 
500,000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500,000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 

6.000.000 
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Tercera.-Por su parte la Excma. Diputación Provincial 
se compromete a realizar, en aplicación del Real Decre to 
2.544 de 1979 las obras de restauración y consolidación en 
edificios histórico-artísticos que a continuación se relacionan 
y por un importe d~ 40.100.000 pesetas, en el que se entien· 
den comprendidos los honorarios facultativos de redacción 
de proyectos y dirección de obra: 

MONUMENTO 

Artesonado de la Iglesia (Méntrida) ............. ... . 
Iglesia Parroquia! (A jofrín) 
Iglesia Parroquial (Santa OI.lIa) ............. .... . 
Iglesia Parroquial (Piedraescrita) 
Hospital de Fundación (Ajofrín) 
Convento de Santo Domillgo (Ocaña) ..... ....... . ,. 
Plaza Mavor (Ocaña) ........ . 

IMPORTE 

500.000 
500.000 
500.000 
500.000 

1.000.000 
500.000 

1.000.000 
500.000 
500.000 
500.000 

MONUMENTO IMPORTE 
Castillo (San Martín de Montalban) ... ... . 

. . Capil la de lus Chacón (Corral de Almaguer) 
Castillo (Guadamur) ..... 

Arcos de la Iglesia (Oropesa) ............. ... . 5.000.000 
6.000.000 

600.000 
10.000.000 
4.500.000 

500.000 

Casa de Cervantes (Esquivias) 
I glesia Parroquial (Cuerva) ......... ... .... . 

1.000.000 
500.000 
500.000 
500.000 

Iglesia Parroquial (Erustes) ........ ...... , ... " ., ... .. . 
I~lesía Parroquial (Totanés) ............ ... .. .. .. . .. Castillo (Manzaneque) ............... .... ..... ...... . 
C. Concepcionistas (Torrijas) ............... " ,., ...... . Puertas (Yepes) ........... . 
Plaza Molinos (Consuegra) ............. :"" ...... ..... . Recinto Amurallado (Escalonal ............... ........ . 4.000.000 

1000.000 Colegiata (Talavera) ................ " """" .. , .. . Convento Concepcionistas (P. de Monlalba n). . 

Cuarta.-La realización de las men· 
cionadas obras por parte de la Exce· 
lentísima Diputación Provincial se ve· 
rificará por el sistema de administra· 
ción directa, bien por sí misma o a 
cargo de los Ayuntamientos donde ra
diquen los edificios objeto de la res· 
tauración. 

Quinta.-La Excma. Diputación Pro
vincial, en el marco de lo dispuesto 
por la legislación vigente, remitirá pa
ra su aprobación a la Dirección Gene
ral del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Museos a través del Delegado Provin
cial de Cultura, los correspondientes 
proyectos de obras que afecten a mo
numentos histórico-artísticos naciona
les o a edificios comprendidos dentro 
de un Conjunto Histórico Artístico de
clarado.» 

DISCURSO DEL 

MINISTRO DE CULTURA 

Cuando Ricardo de la qerva tomó la 
palabra, se refirió a la persona del Pre
sidente de la Diputación, de quien dijo 
es un intelectual humanista, subrayan
do esta palabra y dándol~ un gran va
lor, alegrándose de que al frente de 
esta Diputación estuviera una persona 
así, un poeta que es, y que podría ha
cer lila gran labor en pro de la cul
tura. 

Después de hablar del convenio fir· 
mado, hizo referencia al tema de las 
bibliotecas y del libro, diciendo que se 
tiene en preparación el desarrollo de la 
Ley del libro y un proyecto de ley so
hre las bibliotecas. A lo que hay que 
tender -dijo- no es sólo a crear bi
bliotecas, sino a dotarlas de los medios 
necesarios para que éstas no se estan
quen y se pierda la animación cultural. 
En este sentido se refirió a que en la 
provincia de Toledo se tienen las ideas 
claras sobre lo que ha de ser una bi· 

blioteca con verdadera vida cultural, 
añadiendo que en los presupuestos del 
1981 T-oledo no quedaría en ningún mo
do olvidada. Terminó, con palabras de 
elogio para Toledo como foco de cul· 
tura, diciendo que a finales de junio 
es probable que hiciera una visita más 
detenida a Toledo para tratar proble· 
mas culturales y deportivos. 

Gonzalo Payo Subiza, en sus pala· 
bras; dijo que se congratulaba de la 
importancia que se había dado a este 
acto, ya que representaba que existía 
una lllquietud por el fenómeno cultu
ral, alegrándose, así mismo, de la con
cesión del ministerio conseguida por 
Toledo. 

RUEDA DE PRENSA CON 
DON RICARDO DE LA CIERVA 

Posteriormente los informadores se 
reunieron con el Ministro en rueda de 
prensa. Sobre el tema de las bibliote· 
cas manifestó: 

«El Director general del Libro y Bi
bliotecas está replanteándose toda la 
política de bibliotecas, fundamental· 
mente a través de instituciones, porque 
la incidencia de las nuevas comunida
des autónomas va a ser decisiva; es 
decir que, el Estado, en principio, sólo 
se va a quedar con una biblioteca en 
cada provincia y quiere potenciar mu
cho estas bibliotecas provinciales; in
cluso se está pensando en montar una 
especie. de gran biblioteca por región 
-precisamente en algunos si tios ya 
está en marcha-o 

Los centros coordinadores de las bi· 
bliotecas que están en las Diputacio
nes, serán de competencia plena de la 
Diputación y, en su caso, de la comuni
dad autónoma.» 

Sobre la reanudación de las Decenas 
de Música en Toledo el señor De la 
Cierva dijo: 

- 2 -

«En el nue\"o Din:c lor general de Mú
sica y Teatro, que está consiguiendo a 
mi modo de ver éxitos muy importan
tes, y en todos nosotros, está la idea 
de descentralización. En una ciudad 
con la categoría musical de Toledo, yo 
creo que sería fácil esa descen traliza
ción. Lo tenemos en cuenta, pero si yo 
les dijera a ustedes que la Dirección 
General de la Música tiene para la mú
sica doscientos millones de pesetas y 
para el teatro otros doscientos, se po
prán dar cuenta de que son unas cifras 
ridículas. Cuando pongamos un cero 
mas en el presupuesto para es tas dos 
cosas, podremos hacer música en toda 
España.» . 

«Aunque se tenga que hacer en el 
mes de septiembre u octubre, resucitar 
la «Decena de .Música en Toledo». Es 
fundamental que este año se haga, en 
la fecha que se considere más opor· 
tuna.» 

El Director de PROVINCIA preguntó 
al Ministro de Cultura sobre el «peso 
de la púrpura» que ha de mantener To
ledo en cuanto a las trabas urbanísti
cas. El señor De la Cierva pidió al Di· 
rector general del Patrimonio Artístico, 
Javier Tusell, que contestara. 

«Tienen ustedes toda la razón - ma
nifestó Javier Tusell- . El procedimien
to para solucionar ese problema, no es 
solamente lo que hemos hecho hoy: la 
mayor atención a Toledo como capital 
artís tica y cultural, sino además, el an· 
tepro.vecto de ley del Patrimonio Ar
tístico, prevé especiales exenciones; in
cluso fondos de compensación, para 
aquellas ciudades que son declaradas 
conjuntos. Lo que no puede suceder es 
que los toledanos no tengan una com
pensación económica. Esa compensa· 
dón creemos que la vamos a dar a tra
vés de la nueva ley de patrimonio.» 

------~-
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Más de 66.000 
alumnos cursan 
E. G. B. en la pro

de Toledo 
. . vmCla 

Once Institutos y dieciséis Centros Homologados no Estatales 
para diez mi l estudiantes de bachillerato 

Alguien dijo que los números 
también tienen su belleza , y aun
que su lectura resulte a veces fa
tigosa, ellos son los que al fin y al 
cabo expresan la real idad, en este 
caso alentadora , para una provincia 
como la de Toledo que no ha figu
rado nunca entre las primeras so
bre la panonimica general de la en
señanza en nuestro país. Aunque 
referidas algunas de ellas al curso 
último pueden estimarse actual
mente válidas, con ligeras varian
tes, las cifras que nos facilita la 
Deiegación Provincial del Ministe
rio de Educación. Resulta, según 
ellas, que para eliminar los restos 
de analfabetismo de adultos que 
aún persisten, dispone la provin
cia de Toledo de cuatro centros es
tatales -tres en Toledo y uno en 
Talavera de la Reina- y tres de ca
rácter no estatal situados en Tole
do, Talavera de la Reina y Madri
dejos. 

PREESCOLAR 

La población escolar integrada 
en el Jardín de infancia, es decir, 
los niños de dos y tres años: se 
cifra en 14.053, de los que sola
mente 1.060 están escolarizados, 
es decir, un 7,5 por 100 del total. 
La población parvulista (cuatro y 
cinco años) es de 15.207 niños, de 
los que las cuatro quintas partes 
están ya escolarizados; 12.016 en 
enseñanza estatal y 4.979 en no es
tatal. La tasa general de preescolar 
(Jardines de Infancia y Párvulos) 

se está acercando ya en este cur
so al cincuenta por ciento. 

ONCE ZONAS PARA LA E. G. B. 

La Provincia está dividida, a efec
tos de B. U. P. y E. G. B., en once 
zonas, c u y a s cabeceras radican 
en Consuegra-Madridejos, IlIescas, 
Mora de Toledo . Los Navalmorales, 
Ocaña, Puente del Arzobispo, Quin
tanar, Talavera de la Reina, Toledo, 
Torrijas y Villacañas. Más de 67.000 
alumnos están matriculados en el 
curso actual de E. G. B., de los que 
la enseñanza estatal acoge al 74 
por 100 -unos 50.000- y la ense
ñanza privada al resto. Las aulas 
provisionales y habilitadas para im
partir esta enseñanza representan 
la octava parte del total y las si
tuadas en edificios viejos otro 
tanto. 

ENSEÑANZAS MEDIAS 

En Toledo se puede estudiar: Ba
chillerato, COU, Magisterio, Estu
dios de Artes Aplicadas y OO. AA. 
Y Graduado Social y Formación 
Profesional. 

La Provi ncia cuenta con once I ns
titutos Nacionales de Bachillerato: 
dos en Toledo, dos en Talavera de 
la Reina y uno en cada una de 
las localidades siguientes: IlIescas, 

. Madridejos, Mora, Ocaña, Quinta
nar, Torrijas y Villacañas, con un 
total de 6.795 alumnos. 

La enseñanza no estatal suma 
16 centros homologados, con un 
total de 3.236 alumnos. 
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La tasa de escolarización es del 
24,3 por 100. 

En ia Provincia hay 47 habitantes 
por cad'a alumno matriculado, mien
tras en· España esta cifra es de 35. 

El alumnado de la Provincia re
presenta el 1,2 por 100 del total na
cional. ; 

La enseñanza oficial y libre re
presenta el 65 por 100 sobre la 
privada. 

FORMACION PROFESIONAL 

Exist¡m en la Provincia 21 cen
tros de F. P., incluidas las Seccio
nes, que se desglosan así: 

Estatales: Seis centros (en Con
suegra, Mora, Quintanar, Talavera, 
Toledo y Torrijas), y seis Secciones 
(en Oropesa, Corral de Almaguer, 
Ocaña, Quintanar, Gálvez y Puebla 
de MontalbánJ, con un total de 2.708 
alumnos. 

No estatales: Cinco centros (dos 
en Toledo, dos en Talavera y uno 
en IlIescas) y cuatro Secciones 
(Fuensalida, Toledo y Villacañas) 
con un total de 1.314 alumnos. 

El alumnado representa el 1,03 
de los matriculados en España. 

LAS ESTADlSTICAS OFICIALES 

A continuación reproducimos 
ías estadísticas oficiales más re
cientes en las que se refleja la si
[Ilación en nuestra Provincia, por 
lo qué se refiere a Educación 
Preescolar, Educación General Bá
sica, Educación Especial y Educa
ción Permanente de Adultos. 
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¡= 
ALUMNOS MATRICULADOS POR NIVELES EDUCATIVOS Y CURSO ALUMNOS MATRICULADOS EN CENTROS 

e o N e E P T o S 
TOTAL Estatales Na estatales 

EDUCACIO N PR EESCOLAR 

Jardine s de la Infancia ! Niños ....•..•.......... . ....................... ..5..4§. ......... ................. !"!Q .... ... _ ......... 1§§ ... . 
i Niñas . .. ......... . ... . ... . •... ' .................. .5.:)4 ............... ............. ªª.... . ............. .:4~6 

Párvulos 1 Ni~o •........ .... .... .. . ...... .. ..... . .. ...... .......... 5. .. ~nº .......... ........ ..4.~.g.~ ............... ~.~ª2;C: 
I N Ina. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ......... º .. 9.4!? .................. 3.&! . .9. ................ ?!.?3!? .. . 

TOTAL EDUCACIOH PREESCOLAR .......• B99.1!? .............•..... f?,.Q9.1. .... .......... f.h.9.72 .. 
''EDUCACION GENERAL BASICA 

Primer curso " ........•......•............•.... • ....... .. ........ 4~.55.4 ................... .J.d5.5. ................ ;!:.~9.9.9. .. . 
'" Segundo curso .... . ...•... ..... • ................................... 4 .. .359. .......... _ ...... .3 .• .39.R ............•.. J...Q53 .. 
O Tercer curso .......•.....•...... . .......... . . . ..•...... ......... .4 .• 4.36 ........... ......... .3 .• J7.~ .............. J,.QR4 .. . 
fZ Cuarto curso ... . .... .. ...... .. . . ... .. ... . .... . . . ................. 4~Jn .................. J .• 3.P· ................ .+. .• Q:J,Q ... I 

Quinto curso. . . . . . . . . . . . .. . • . • . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . ......... 4 .• 49.4 ......... .......... 3.9.59.+. ................... .9.9J .. \ 
z Sexto curso .................. . ....... . .. . . .. .•.. . . .............. .4~5.61... .................. 3..541 .............. .l .• 020. ... \ 

Séptimo curso . . .. . ....•. . ......... . .. ... .. . .•..... . .... . ........ J .• !??) .......... ........ .x~.§9..? .... ............... 9.3J .. .. 
Octavo curso ....... .. ..... . ....... . . .... ... .. ..... . ... ... .. 20~}? ... . ~.?'fl8 ... . ... .958 

- TOTAL niños .............. . ... .. ....... .3.3 .• J3.9. ................. ?5 .. ~.~.6 ................ ª ... ;I,3Q ... . 
Primer cursO ............................. . . . .................... .4.~.?~.? ................... ..?.~.~~ ........ ~ ....... ~.?g}~ .. :. 
Segundo curso .... ... .... ........ . .... • . . .....•.. ................ J .• 94Q ......... .......... ~~14!? .............. ;1,.;1,9.4 ... . 

'" Tercer curso ................•............ . ..................... , .. 4 .• Q9.9 ..................... ~ .• 9.3~ .............. J .• ,:¡,!$4 .... ! 
< Cuarto curso. . . . . . . . . . . . • . • . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ 4.486 .................... }.235 .... .......... . .!.o251 ... . 
fZ Quinto curso ... ..... .•. ....... .. . . .. . . . . . . . . ....... ... ......... ..4.!.3.75 .......... ......... ).~n5. .... .......... }.~0.l9. .. .. 
- Sexto curso ...... ..... ... .....•...... ............. .. . " ........ .4~.3JL ................. ,3..~;!..7.:J. ................ ~~~.~ .. .. 
z Séptimo curso .. . . •.•.. ...... ..•.. ... . . ...... ... ........ ' .......... 3 .• B.9.6. ......... .......... 2.~.9.71 .............. .+.,,2;1,9. .. . 

Octavo curso. . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ....... 3.~:IJ!?....... .. ......... ?!.!??!? ........ .... }..~~.l.º .. I 

.J 

« ... 
O ... 

TOTAL niñas ...•........... ' .............. ,3.?~.41.? ................. ;??~9..4.L ............. ~!!.??9. .... 1 

Primer curso .................................. . .................. fJ.919.º ................... QA4J!? .............. X~3Jº .. .. 
Segundo curso...... ...... . .. .. .. . . .. .. . . . .. . .. .. . .. . . .. 8 29,Q 6 ''''2 2. ?A7 ...........• .:z.......... ......... . .ltt.fu,o! •••• •.••••••••• !:t_':t ... . 

Tercer curso ........................... . . ......................... ª.~5.J.? .................... ~.~.3:?4 ............. 3.?g~ª .. . 
Cuarto curso. • . . . . . .. . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ........ B..!.?'??... ....... .......... .?~5..9.§ .... : ............ ??~.6.! .. .. 
Quinto curso ....................... ... . ...... . ................... ª.??§.9. ................... §.~§.7.§ ............... g?~9..J .. . 
Sexto curso ...................... . ............................... !?.!l9.í? .................... 6.~712 .... ........... 2 .•. ¡ilO .. .. 
Séptimo curso ................... . .............................. .7.?.5..?.L .... ~ ....... : .... 5..!~J9.9. ............... ?~J.5.? ... .. 
Octavo curso........................................... 6.072 - 4.004 20068 ... ................ ........ ...................... .................................... 

TOTAL ALUMNOS DE E.C.B ............... 65 .• !?0.8 ........ ........ M..J.49 ........... ).J~.??~ .. .. 
EI:iUCACION ESPECIAL 

Niños . ........ .......................................... . 360 325 35 ............... . . . ..... _... ................. . .... ...... _ .............. _ .. . 
Niñas ....... ..... . .... . ....... ..... . .... ..... . ..... ..... . ............. 253 ........................ 253. ............................ .. 

TOTAL Educación Especial . : . . ................ 613 ....................... 57? ....................... ~ ... . 
E DUCACION PERMANENTE DE ADULTOS 

V arone s .................... . ............................................. º9.0.......... .. .............. 2.2:4.... .. ........... ...... r:!: ... . 
Muieres .. ............................ , .................................. 1)4 ...... .................... R15 .. ..I. ................ ..3.? .. .. 

. TOTAL Adulto ............... . ............ .1 .•. 404 .............. .... J ... 29.9..... ......... ... l.Cl5 .... 1 . , 
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Fernández-Galiano clausuró el ciclo de conferencias organizado 
por la casa de la Mancha en Madrid sobre la región preautonómica 
El Presidente de la Junta de Comunidades disertó sobre «el por qué, el cómo y el cuóndo 
de las autonomías» 

El Presidente de la Junta de Comunida· 
des, Profesor Fernández-Galiano. clausuró 
con t>U intervención el ciclo de conferen
cias organizado a lo largo de varias sema
nas por la Casa de La Mancha. en Madrid, 
sobre la región preautonómica. Han parti
Cipado en ella los siguientes parlamenta
rios: por Albacete, José Luis Moreno, de 
U.C.D.; por Ciudad Real. Bias Camacho. 
de U.C.D.; por Cuenca, Virg ilio Zapatero. 
del P.S.O.E.; por Toledo . Gonzalo Payo. de 
U.C .D .. y por Guadalajara. Anton io Fernán

dez·Galiano. de U.C .D. 
El señor Fernández-Galiano disertó so

bre el tema .. El por qué . el cómo y el 
cuándo de las autonomías .. , Comenzó di
ciendo que la situaCión por la que España 
atraviesa en estos momentos cuenta con 
un erizado repertorio de problemas, de 
los que tres de elios revisten una espe
cial gravedad e importancia: el terrori s
mo, la crisis ecor.Ómica -con su insepa
rable secuela del paro- y el proceso de 
las autonomías. Los primeros tienen de 
común estas dos notas: su carácter exó
geno y su índole patológica. 

El tercer gran tema con que nos enfren
tamos no es. en cambio, ni patológico ni 
extraño a nosotros mismos. y es conse
cuencia de la organización cent rali sta es
tablecida desde Carlos I y acentuada con 
la dinastía borbónica. El gran error del 
centralismo, de ayer y de siempre, ha 
consistido en considerar nuestras peculia
ridades region6~es como muestra indefec
tib!e de una vocación secesionista. inten
tando sofocarlas con tratamientos unifor
mes. 

EL ARTICULO 143 ES LA VIA NORMAL; 
EL 151, LA EXC~PCIONAL 

El proceso autonómico en que estamos 
embarcados tuvo sus primeros anteceden
tes a raiz de la Revolución Francesa. Des
de el instante en que empiezan a formu
larse entre nosotros tímidos ensayos de 
inst?uración de un sistema de respeto a 
las libertades , comienza a bulli r ' el tema 
regional. si bien hay que reconocer que 
con manifestaciones frecuentemente im
procedentes e inviables, o improvisadas, 
como el intento de Estado federa l de la 
efímera primera República. 

El proceso autonómico no es . pues. un 
invento de nuestra joven democracia, sino 
que ' responde a una realidad histórica que 
está ahí y ante la que no cab~ cerrar los 
ojos: la diversidad de nuestras tierras, 
cuyo reconocimiento, por paradóji co que 
oueda oarecer, refue rza la unidad de la 
Patria, 'puesto que sólo tiene sentido ha
blar de partes cuando hay un todo que las 
engloba y comprende como ta les partes. 

La teoría de las autonomías se consa
gra en el titulo VI]! de la Constitución de 
1978. cuyo texto se subordina , lógica y 
gramaticalmente, <31 artículo 2 que consa
gra el hecho indiscutible de la unidad pa· 

tria. 
Entró de lleno el señor Fernández-Ga

liana en el -cómo " de las autonomías afir
mando que el procedimiento previsto en 
el artículo 143 es el normal u ordinario. 
en tanto que el artículo 151 tiene un claro 
sentido excepcional o extraordinario. ¿Por 
qué, entonces, establece la Constitución 
esta vía del articulo 1511 El conferencian
te explicó que el proyecto más serio de 
regionalización intentado ya desde hace 
más de 150 años, fue la Constitución de 
1931, a cuyo amparo tres territorios: Ca
taluña, Euskadi y Galicia iniciaron la ano 
dadura autonómica comenzando por el re
quisito de someter a plebiscito de los 
habitantes del territorio esta decisión. 
Cataluña obtuvo su Estatuto en 1932; Eus
kadi en 1937. y Galicia no llegó apresen· 
tarlos. Pero en ¡as tres regiones la consul
ta popular obtuvo resultado mayoritario 
positivo. En consideración a ello la Cons· 
titución de 1978 prev ió para ellas un tra
tamiento especial acortando el camino del 
artículo 143. Este camino es del artícu
lo 151. Pero no podía negarse la misma 
oportunidad a las ~estantes regiones. aun
que con dos condiciones cautelares: exi
gir el acuerdo de las tres cuartas partes 
de los Municipios y ratificación mediante 
referéndum con el voto afirmativo de la 
mayoría absoluta de los electores de ca
da una de las provincias de la región. 

ESPAÑA NO PODRIA SOPORTAR 
EL COSTO ECONOMICO DE LA VIA 
DEL ARTICULO 151 PARA TODAS 
LAS REGIONES 

La diferenc ia está en que las compe
tencia se alcanzan rápidamente por el 
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artícuio 151 Y más lentamente. en cinco 
años , por el artículo 143. Suponiendo que 
todas las regiones optasen por la via rá
pida del 151 . hasta diciembre de 1981 en 
que tendrá que estar terminado el proceso 
2utonómico. es decir, en sólo veinte me· 
ses. habría que celebrar doce o mas re
ferenda, seguidos de otras tantas elec· 
ciones a las Asambleas Legislativas de 
las respectivas Comunidades Autónomas 
más las elecciones para Senadores de ca· 
da una de ellas. ¿De verdad se piensa, pre· 
gunta Fernández-Galiano, que el país pue
de soportar el costo económico de esta 
multiplicada consulta, cifrada en miles de 
millones. y ei costo social y polítiCO de 
una ininterrumpida tensión inevitable ori
g¡nada por la reiteíación de consultas po

pulares? 
La Constitución ha previsto la posibi li

dad de que alguna Comunidad optase por 
el procedimiento excepcional del artículo 
151. Pere en las diferentes regiones se ha 
ido generando la idea de que la autono
mía por la vía del artícu lo 143 es de ran
go inferior. Y como. lógicamente , nadie 
quiere ser espectador de segl..!nda tila. ha 
aparecido un sentimiento de emulación 
entre las regiones , que amenazaba con 
llevar a todas hacia el artículo 151, trans
formando así en normal lo que siempre se 
pensé en excepcional. 

El Doctor Fernández-Galiano manifestó, 
como re1teradamente lo ha dicho su opi
nión incl inada hacm el artículo 143 para 
nuestra región, que es la vía propugnada 
por su partido -Unión de Centro Demo
crático-; elegida también por el P.S.O.E. 
en su reciente reunión de Alcázar de San 
Juan. 

SERIA CONVENIENTE OUE EN 1980 
SE INICIASE LA CONSULTA 
A roDOS LOS MUNICIPIOS 

Independientemente del tan llevado y 
tra ido tema de las vías de acceso a la au
tonomi2, hemos de ser todos conscientes 
-señaló el conferenciante- de que el 
proceso autonómico, por cuanto en él nos 
va nada menos que una nueva configura
ción del Estado. es algo extremadamente 
delicado, en el que no deben tener cabida 
las precipitaciones ni las actitudes de frí
vola irresponsabilidad. Cada paso que de-

(pasa a la página 8) 
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LOS DIPUTADOS, AL HABLA 

Objetivo del presupuesto de lo Diputación: 
reforzar lo infraestructura provincial 

"Hay que reactivar la en 
. , 

mverslon nuestra Provincia" 

Dec1aracíones de Marcelíno Casas a "La Voz del Tajo" 
El presupuesto aprobado viene a corro 

borar el discurso pronunciado por el Pre
sidente de la Diputación en su toma de 
posesión, de conseguir cada dla una Pro
vincia mejor para todos los toledanos. 
Llevados por e5e afán , hemos conseguido 
aprobar un presupuesto de 1.600 millones. 
aproximadamente , de los cuales una gran 
parte se dedican a reactivar la inversión 
en nuestra Provincia directa o indirec ta· 
mente. 

Dentro de la Comisión de Obras Públi · 
cas est¿n las secciones de Vías y Obras 
'i Construcciones Civiles. Es necesario 
dar l a~ cifras de! anterior presupuesto 
para comprender el esfuerzo por esta Di· 
putación. 

En el presupuesto anterior la suma de 
obras de inversión en caminos y cons
trucciones más las de mantenimiento as
cienden a 28.710.000 pesetas. En el pre· 
supuesto de 1980 esta cifra asciende a 
216.003.146 pesetas. 

Dentro de este apartado cabe destacar 
el presupuesto de caminos nuevos y obras 
nuevas en edificios provinciales. En el de 
~uevos caminos hay que subrayar la im
portancia de comunicar f luidamente nues
tros pueblos con otras provincias limítro
fes . a ser pOSible de la Región Castilla
Mancha, entendiendo que ello conllevará 
una mayor integración en nuestra Re
gión. En el apartado de obras en edifi
cios provinciales quiero destacar la im
portancia que esta Diputación quiere dar
le a los edificios sanitarios (Hospital Pro
vincial y Maternidad). así como a la agri
cu ltura, en los cuales se va a realizar una 
importante inversión de cara a conseguir 
una mayor comodidad y que reali cen los 
adecuados servicios Que todos los toleda
nos merecen. Por otra parte y dado las 
características de nuestra Provincia consi
dero imprescindible que la sección de 
Agricultura de nuestra Diputación se de
dique a la investigación y elaboración de 
nuevas formas de culti vo, haciéndose pio-

nera en cuantas innovaciones requiere 
este sector como formas de potenciación 
de la agricultura toledana. 

Es importante resaltar el papel inversor 
del presupuesto actual. Pero además de la 
inversión correspondiente a Obras Públi
cas que se ha descrito, la Diputación di
rectamente y por del egaciones tiene pre
visto en el presupuesto general unas in
versiones en coiaboración con el Ministe
i io de Cultura y otras en Cooperación con 
los distintos Ayuntamientos. 

En cuanto a obras en el Patrimonio se 
ha firmado un convenio, por el que en 
1980 se realizarán obras por el valor de 
120 millones de pesetas. 

Por otra parte se ha firmado un conve
nio con el Ministerio de Cultura para los 
Centros de Casas de Cultura por un im
porte global para 1980 de 150 millones 
de pesetas. 

En cuanto al Plan de Cooperación Pro
vinciai de Obras y Servicios, se ha pre
visto en el Presupuesto una transferencia 
de 134 miilones, !o que de é1cuerdo con 
las normas reguladoras de este Plan ge
neran unos presupuestos globales de unos 
600 millones de pesetas en obras de in
~raestructura. 

Por consiguiente y como resumen se 
puede concluir con que en 1980, la Di
putación de Toledo tiene prevista una in
versión de cerca de 1.000 millones, canti
dad que consideramos importante dentro 
del contexto global del sector económico 
toledano. 

Quiero aquí resaltar que estas inversio
nes se han generado por el Presupuesto 
Ord inario de esta Diputación y que cabe 
la pOSibilidad si las necesidades lo requie
ren de elaborar un plan extraordinario, ya 
que el nivel de endeudamiento de nuestra 
Diputación así nos lo permite, y que jun
to con las inversiones previstas por los 
distintos ministerios, consideramos y es
peramos conseguir esta Provincia que to-
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dos los toledanos queremos en el más 
corto período de tiempo. 

Concretando las obras previstas por el 
presupuesto ordinario de 1980 son: 

Pequñas obras de conservación y repa
ración ordinaria: 14.500.000 pesetas. 

Conservación y mantenimiento de ca
minos provinciales: 15.500.000 pesetas. 

Obras de caminos provinCiales nuevos 
y mejoras; 63.347.741 pesetas. 

Obras nuevas o reparación en edificios 
provinciales; 100.350.000 pesetas. 

Intereses al Banco de Crédito Local de 
España; 15.705 .405 pesetas. 

Adquisición de máqUinas nuevas para 
Vías y Obras; 4.600.000 pesetas. 

Total ; 216.003.146 pesetas. 

-Hábleme de los criterios de actua· 
ción. 

-En el discurso de Gonzalo Payo en su 
toma de posesión, fijaba los criterios de 
actuación de esta Corporación, tendente 
a compaginar nuestras actuaciones por un 
doble camino: 1) Acciones Externas: Sir
viendo de motor de relanzamiento de las 
inversiones y de la economía to ledana; 
2~ Accio"nes Internas: Haciendo de nues
t ros establecimientos Que sirvan al mayor 
número de toledanos, ofreciéndoles un 
adecuado servicio. 

-Analicemos esos puntos por separado 
y em~ecemos por concretar 1a acción ex
,terna. 

-Dentro de los criterios de actuación 
en el sector económico se está intentan
do trabajar por varias vías: a) Mjora de la 
·infraestructura: Esta obra por sus caracte
rísticas espeCiales conlleva una conside
rable mano de obra, por lo que de alguna 
manera, reducirá el problema del paro to
!edano. Dentro de este capítulo es obje
tivo primordial de nuestra Diputación, el 
terminar con las obras de saneamiento y 
distribución de todos los pueblos de nues
tra Provincia, así como la realización de 
pavimentación, alumbrado público, etc., y 
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todas aquel las que hagan de nuestros 
pueblos lugares amenos y cómodos 'para 
la convivencia social, considerando . que 
ello es la mejol' forma de aminorar la ,emi
gración , actuando al mismo tiempo en los 
sectores económicos para intentar la crea
ción de nuevos puestos de trabajo, para 
ello se ha creado un área especial, ,den
tro del organigrama de trabajo, b) Plani
ficación económica provincial: Dentro de 
la estructura orgánica de la Diputación. se 
ha creado un area especia l dedicada fun
damentalmente a ello, cuyos cometidos 
principales será gestionar un mayor des
arrollo de los po lígonos y sectores indus
triales, intentando movilizar al sector pri
vado nacional e internacional hacia nues
tra Provincia. 

-Hablemos ahora de las acciones in
ternas. 

-La Diputación tiene una serie de esta
blecimientos cuya finalidad fundamental 
es la de ofrecer los mejores servicios po
sibles a los toledanos, Dentro de ellos 
cabe distinguir: al Sanitarios: En este 
capítu lo tenemos la asistencia sani.taria 
en Hospital Provincial , Matern idad, Hogar 
Infantil y Psiquiátrico. bl Residencias: 
de ancianos, de jóvenes, de estudiantes. 
cl Establecimientos agrícolas: Finca ... EI 
Barril .. , .. La Bastida ... dl Otros esta~leci

mientas: Palacío Provincial, etc. Nuestras 
actuaciones en d:chos establecimientos 
van dirigidos fundamentalmente por dos 
caminos: Ofrecer 105 mejores servicios 
sanitarios al mayor número de toledanos 
y adecuar los establecimientos y fincas 
agrícolas al servicio de todos como, ins
trumento de investigación y desarrollo de 
la agricultura toledana, 

-Todo esto conlleva una serie de accio. 
nes ya realizadas o, cuando menos" pro· 
gramadas, ¿puede describirnos bjevemen
te las fases de ejecución? 

Al ACCIONES EXTERNAS 

Para la ejecución del apartado primero 
consistente en Acciones Externas es ne
cesario preveer la financ iación correspon
diente: Para elio la Diputación ha previsto 
los siguientes planes provinciales: ' 

, -
-PIan Provincial de Coope'ra'ción 1979. 

Con un volumen posible de obras de 
500 millones, está actualmente en ejecu
ción. 

- Plan Provincial de Cooperación 1980. 

Con un volumen 910l:>al de 500 miliones, 
está en fase de prugramación. 

-Plan Extraordinario de 1980, 
Prevee un volumen global de obras de 

1,500 millones. Actualmente en fase de 
estudio de financiación y programación 
de obras. 

-Plan Provincial de Cooperación 1981 . 

Con un volumen de 500 millones de 
obras. 

-Plan Provincial de Cooperación 1982, 
Con un' volumen de 500 milloñes de 

obras. 
Ello nos lleva a una inversión global de 

3.000 millones de pesetas en obras por 
ejercitar. lo que unido a las inversiones 
adicionales de los distintos Ministerios, 
especialmente en este sector del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, en 
el presente trienio, nos permite tener 
fundada esperanza de cubrir los objetivos 
previstos. 

Bl ACCIONES INTERNAS 

Para la realización de las acciones pre
vistas en el apartado 2 (acciones inter
nas), la Diputación cuenta con las previ
siones del presupuesto ordinario. 

Ya en 1980 ese presupuesto prevee una 
inversión de 200 millones. más las parti
das que puedan adquirirse del superavit 
de 1979, Ello nos permite realizar una in
versión en obras, destacándose entre 
otras: la del Palacio Provincial de Toledo, 
de 55 miilones, el Hospital Provincial de 
45 millones, la Maternidad de 15 millones, 
finca · EI Borril. de 15 millones. caminos 
provinciales de 100 millones, y otras de 
menor cuantía. 

(viene de la página 6) 

mas crea situaciones casi siempre irre

versibles y nos está exigiendo una serena 

y seria meditación. Hemos de camj~?ir por 

el filo de la navaja; ni se pueden cre3r 

autonomías só~o nominales, carentes de 

contenido, ni es licito tampoco caer, por 

el otro lado, en excesos autonómicos' que 

pueda llegar a hacer peligrar lo que la 

Constitución llama .. La indisoluble unidad 

de la Nación española, patria común e in

divisible de todos los españoles •. 

Las diversidades. regionales no pueden, 

en modo alguno, alzarse como bandera o 

pretexto para provocar la escisión de esa 

otra . ~:aJ}pa~ histórica y política que se 

expresa con .una pa~abr~, hoy ta) v~z un 

poco en desuso, pero que tiene aún un 

profundo sentido para todo bien naCido; 

la Patria, He aquí lo que para mí es el 
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Siguiendo en 198 1 y 1982, con accionéS 
semejantes a las de este año, consideran_ 
do que las previsiones podrán ser sufi
cientemente financiadas dentro de dichos 
presupuestos ordinarios, 

En resumen, podemos decir que estas 
son las líneas generales de actuación de 
esta Diputación para el próximo trienio. 

-¿Algo más? 

-Además de estas acciones la Diputa-
ción ha previsto otras de ámbito benéfico 
social y cultural-deportivo, Dichas accio
nes van encaminadas hacia 18 consecu
ción de un mayor nivel cultural de todos 
los toledanos. 

Para ello se cuenta con los planes de 
ejecución de Casas de Cultura-Bibliote
cas, en el mayor número de pueblos , des
arro!lando las activ¡dades cu ltura les. fies
tas populares, 'competiciones deportivas, 
a lo largo de toda la Provincia, según la 
planificación de las distintas comisiones, 
que actualmente tiene en fase de ejecu
ción y estudio. 

Creemos sinceramente que si somos 
capaces de realizar este amplio programa, 
nos consideraremos satisfechos y confor
mes por nuestra labor realizada en fun
ción de todos los toledanos, a los que re
presentamos y pm quien trabajamos día 
GI día en beneficio de toda la Provincia, 

Muchas gracias a todos por vuestra ayu
da y colaboración. 

( << La Voz del Tajo».- Número extraor
dinario. Junio de 1980). 

limite infranqueable, rabiosamente y ter

camente infranqueable. del proceso auto

nómico. En numerosas ocasiones he dicho 

- y lo repito una vez más- que si en al

gún momento atisbase que el movimiento 

de regionalización de España que hemos 

emprendido podía traspasar aquel límite, 

en ese mismo instante abandonaría la em

presa y renunciaría a !a pequeña parcela 

de protagonismo que en el proceso me 

pueda corresponder. 

Terminó diciendo, al referirse a'l «cuán

do .. de las autonomías, que sería ,muy con: 

veniente que dentro ya de 1980 se inicia

se la consulta a los Municipios de las cin

co provincias, procediendo de inmediato 

-o incluso simultáneamente- a la redac

ción de un proyecto que en su día se 

transforme en el Estatuto de autonomía 

de la región castellano·manchega, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #112, 5/1980.



La comarca Centro - Sur, más 
ganadera que agrícola 

Abundan las explotaciones con alto grado de mecanización 

De las cuatro comarcas cons ide
radas en la provincia de Toledo 
es la del Centro-Sur la que aporta 
lIna mayor proporción de la pro
ducción agraria provincial en va
lores. 

Concentra el 32 por 100 de la 
superficie agrícola provincial y el 
40 por 100 de las tierras de rega
dío, aportando casi el 36 por 100 
del valor de la producción agraria. 
Sus 160.800 habitantes en 1970 la 
~onvierten en la comarca con más 
población, alcanzando ésta al 34,3 
por 100 del total provincial. Un 
27 por 100 de sus habitantes viven 
en Municipios de menos de 2.000 
habitantes, donde es probable que 
su sustento principal provenga de 
la actividad agraria. Sin embar
go, la importancia y composición 
de la producción agraria hacen 
pensar que ésta sea la actividad 
principal de una mayor propor
ción de habitantes de la comarca. 

En términos de valores, la pro
ducción ganadera es superior a la 
producción agrícola, y a nivel pro
vincial su importancia alcanza al 
40 por 100, proporción que sobre
pasa la de las restantes comarcas. 

Para la economía comarcal la 
producción agrícola parece bas
tante diversificada, siendo de si
milar importancia en valores los 
cul tivos cereal eros y los hortíco
¡as, ocupando un tercer lugar no 
despreciable los cultivos leñosos. 
Esto muestra que internamente la 
comarca presenta un panorama 
variado en cuanto a calidad de tie
rras y usos de ella, que probable
mente implic.a algún grado de es
pecialización sub comarcal. Junto 

con es to, se puede afirmar tam
bién que las diferencias de tierras 
y cultivos condicionan diferencias 
importantes en las formas de ex
plotación agraria prevalecientes 
c:n la comarca. 

Como especialización comarcal 
dentro de la Provincia, aparecen 
en primer lugar los tubérculos y 
luego el tomate y la aceituna. Ex
ceptuando el tomate, que es uno 
de los productos excedentarios 
más importantes, a nivel comar
cal y provincial, los otros no tie
nen demasiada significación para 
vincular la economía agrícola co
mercial al resto del país . 

El panorama productivo gana
dero es diferente : salta a la vista 
la especialización comarcal e n 
carne de porcino, tanto por su im
portancia en la producción gana
dera comarcal como por la pro
porción del porcino provincial que 
se produce en Centro-Sur. 

PORCINOS Y AVES, 
EN EL PRIMER PUESTO 

Desde el punto de vista del tipo 
de actividad agraria, hay que ha
~er notar que las producciones se
mi-industriales, porcinos y aves, 
contribuyen con el 53,5 por 100 del 
valor ganadero comarcal, quedan
do el restante 46,5 por 100 en ga
nadería de tipo predominantemen
te extensivo (vacuno y ovino); En 
todo caso, todas ellas son fuerte
mente excedentarias, de modo que 
la vinculación al mercado nacio
nal se produce -aunque de distin
ta forma- para ambos tipos de 
ganadería. 
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Dad a la variedad productiva 
agrícola, y los diversos tipos de 
ganadería, cabe esperar que la es
tructura productiva no sea dema
'siado homogénea. El examen de 
las explotaciones agrarias tipifica
das más representativas de las di
versas subcomarcas agrarias da, 
sin embargo, algunos elementos 
comunes a la comarca. Se detecta 
una proporción más bien alta de 
trabajo asalariado y, correspon
diendo a ello, un porcentaje redu
cido de trabajo familiar . También 
se advierte que abundan las explo
taciones de tipo extensivo con un 
grado elevado de mecanización. 
Como elementos diferenciadores 
se agrega a los dos tipos de gana
dería ya anotados -predominan
do las actividades de tipo indus
trializado (porcino y aviar)-, una 
importante masa de trabajadores 
eventuales asociados sobre todo a 
los cultivos de vid y olivos que 
constituyen el 18 por 100 del valor 
de la producción agrícola comar
cal en 1973. 

Estos elementos tienden a des
vincular la población activa agrí
cola de la obligación de habitar 
en núcleos poblacionales peque
ños. En otras palabras, es posible 
que el 73 por 100 de la población 
comarcal viva en Municipios de 
más de 2.000 habitantes aun cuan
do, con toda seguridad, una pro
porción de la fuerza de trabajo 
superior al 27 por 100 se ocupa en 
la agricultura y en la ganadería. 
Además estas características ha
cen evidente la naturaleza neta
mente mercantil de la actividad 
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agraria, con escaso margen de ex
plotaciones de subsistencia. 

En términos generales, alto gra
do de mecanización, producción 
ganadera de tipo mayoritariamen
te industrializado y proporcJOn 
elevada de trabajo asalariado de
ben corresponder, necesariamen
te, a una actividad agraria con un 
porcentaje significativo de pro
ducción comercializada en merca
dos dinámicos, vale decir, en con
centraciones urbanas de gran ta
maño y, más que nada, demográ
ficamente progresivas. Es decir, 
esta producción debe dirigirse, en 
medida importante, hacia merca
dos exteriores a la Provincia. 

Desde el punto de vista de su 
especialización, sólo en la activi
dad ganadera se asocia la produc
ción para el mercado nacional con 
la producción especializada. A pri
mera vis ta, no es así en los culti
vos agrícolas en el conjunto co
marcal, pero a nivel subcomarcal 
d grado de diversificación de cul
tivos agrícolas disminuye. Además 
se acentúa para algunas subco
marcas el predominio de la gana
dería intensiva sobre la extensiva. 

La distribución espacial de la 
producción agrícola permite iden
t ificar a las subcomarcas agrarias 
JI-b (con centro en Torrijos) y 
JII-b (con centro en Toledo) como 
las de mayor peso, siguiéndoles en 
importancia (relativa a su propio 
tamaño) la subcomarca VII-a (con 
centro en Mora). En este aspecto, 
no es casual que estas subcomar
cas tengan los índices más eleva
dos de potencial productivo y de 
ocupación del suelo. No obstante, 
hay que destacar que también son 
estas subcomarcas las que mues
tran una mayor disparidad en es
lOS indicadores. reflejo de la coe
xistencia, en su interior, de las 
condiciones más extremas. 

Parte de su primacía se debe a 
que los cultivos de regadío predo
minan en las zonas cercanas al 

Tajo. La subcomarca de Mora que 
también tiene una proporción sig
nificativa de tierras de regadío las 
destina esencialmente a tubércu
los, siendo importante su aporte 
en aceituna y uva (25 por 100 y 
16 por \00 respectivamente, del 
valor comarcal). 

La producción ganadera, por su 
parte, muestra, a nivel de subco
marcas y comarcas agrarias, el 
predominio de los mismos pro
ductos que a nivel comarcal, aun
que varía la importancia relativa 
de estos productos . . 

PRODUCE EL 40 POR \00 
DEL VALOR GANADERO 
PROVINCIAL 

Desde el pun to de vista de los 
excedentes, puede afirmarse que: 

1) La Comarca Centro-Sur con
tribuye con el 40 por 100 del valor 
de la producción ganadera provin
cial. lo que determina que tenga 
una elevada participación en el ex
cedente generado por el sector 
agrario provincial (donde la pro
ducción ganadera, como se señaló, 
es más excedentaria que la agrí
cola). 

2) Existe una base de produc
ción agrícola capaz de sostener 
una importante producción gana
dera, pudiendo gestarse una inte
gración agricultura - ganadería-in
dustria que favorecería el desarro
llo de la industria alimenticia y 
constituiría un aliciente para el 
desarrollo de las actividades agrí
colas y ganaderas. 

3) El excedente existente en la 
producción de hortalizas sirve de 
vínculo entre la economía comar
cal y la economía nacional, pu
diendo sustentar una acumulación 
de capital susceptible de dar cre
cimiento a un sector de industrias 
alimenticias de dimensiones su
pra-provinciales (incluída la in
dustria de transformación de esta 
producción hortícola). 
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4) Piensos compuestos, vino y 
aCeite de oliva son producciones 
industriales que tienen una base 
productiva provincial , y un mer
cado nacional, que favo recen un 
desarrollo simultáneo agríco la e 
industrial y por tanto vinculan o 
puedan vincular dinámicamente a 
la economía comarcal con el exte
rior. 

PANORAMA GENERAL 

El panorama general de la agri
cultura comarcal puede represen
tarse mostrando por separado las 
producciones agrícola y ganadera 
en razón de su diferen te carácter. 

Dentro de la producción agríco
la existen tres grupos de produc
tos atendiendo al camino que és
tos siguen: 

1. Productos que van entera
mente a la industria comarcal: 
trigo, cebada, aceituna y uva. Con 
excepción del primero, todos son 
productos cuyo uso como mate
rias primas industriales deriva en 
excedentes exportables, haciendo 
la salvedad de que la cebada para 
la producción de piensos com
puestos es insuficiente, debiendo 
recurrirse a la importación. No 
obstante, sólo la producción de 
"ino alcanza un volumen que ha
ce aconsejable prestar atención a 
las perspectivas de esta industria 
en el plano comarcal. Por su in
terés local parece conveniente eva
luar las posibilidades futuras de la 
elaboración de aceite (zona . de 
Mora). 

2. Hortalizas, cuyo volumen 
global de producción es conside
rable, destacando el tomate y el 
grupo otras hortalizas. Hay que 
distinguir entre los productos cu
yo destino final es puramente el 
de consumo en fresco (otras hor
t.alizas y melón ), y aquéllos pro
ductos que en proporción aprecia
ble sirven comQ materias. primas 
en la industria conservera (toma-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #112, 5/1980.



te y pimien to) , Los primeros, al 
margen de sus condiciones de pro
ducción (posibilidades de ampliar 
las superficies de regadío para 
atender estos cultivos, posibilida
des de aumentar los rendimientos 
en las áreas ya cultivadas), afron
tan esencialmente problemas de 
comercialización. Los segundos, 
en cambio, pueden experimentar 
una evolución importante no sólo 
en sus condiciones de producción 
y de comercialización, sino tam
bién en su grado de elaboración 
antes de ser vendidos fuera de la 
comarca. Esto significa que debe 
evaluarse la posibilidad de proce
der a la transformación de esta 
producción den tro de la propia 
comarca, sobre todo de aquella 
parte que se exporta a la industria 
extra-provincial. 

3. Los tubérculos constituyen 
un grupo aparte en cuanto tienen 
importancia dentro del valor de 

la producción agrícola comarcal 
pero só lo cubren el mercado local 
(y con défici t). 

ZONAS PRODUCTORAS 
Y MERCADOS 

Dentro de la producción gana
dera conviene hacer distinciones 
según los modos de producción 
prevalecientes, las zonas produc
toras y los mercados a que se di
rigen los diversos productos: 

1. Producciones semi-industria
les, que engloban a la ganadería 
del cerdo y a la avicultura. Ambas 
tienen enormes excedentes, se diri
gen a mercados muy dinámicos 
(especialmente Madrid) y se con
centran muy mayoritariamente en 
ias sl1bcomarcas II-b y III-b (las 
de mayor desarrollo económico 
relativo). Puede afirmarse que es
las actividades tienen una finali
dad claramente exportadora, ras
go más acentuado a medida que 

se van instalando nuevos estable
cimientos de carácter progresiva
men te más industrial. 

2. Carne de vacuno y carne de 
ovino, productos típicos de gana
dería extensiva y cuyo consumo 
se realiza en fresco. Enfrentan, 
principalmente, problemas de con
servación y comercialización y de
ben constituir una preocupación 
debido a su importancia relativa 
en zonas deprimidas como la de 
los Montes de Toledo. 

3. Leche de vaca y de oveja (y 
lana), productos de la misma ga
nadería extensiva pero con voca
ción más industrial. Para la leche 
de vaca la preocupación debe ir 
hacia su industrialización en la 
propia comarca, mientras en el 
caso de la leche de oveja se trata 
de mode~nizar una elaboración 
que por ahora mantiene un carác
ter eminentemente artesanal o de 
pequeña industria. 

Escoso dinomismo industriol sobre lo como reo Centro-Sur de Toledo 

Lento crecimiento del Polígono Industrial de Toledo 

El mayor volumen de empleo corresponde o los siderometolúrgicos y construcción 

Desfacan por sus esfuerzos Torrijas, Mora, Sonseca y Fuensolido 

La comarca Centro-Sur de la 
provincia de Toledo, que concen
tra una mayor parte del empleo 
industrial de la Provincia, no es 
en absoluto una comarca indus
t rial. Sobre una base agrícola tam
bién bastante importante, se asien
ta una industria poco definida, 
muy local, de escaso dinamismo, 
relativamente dispersa, se diría 
que a medio camino hacia una in
dustria que verdaderamente signi
fique un despegue regional. Como 
tal, analizándola en su estado ac
TUal sólo se encuentran intentos, 

jndicios de posibles desarrollos y 
a veces vestigios de un pasado ar
tesanal, pero aún no revela 'su ver
dadera identidad, válida a nivel 
nacional. 

Observando simultáneamente su 
composición sectoriál y su locali
zación se aprecia una fuerte aso
ciación entre productos y lugares 
que constituyen los vestigios más 
antiguos aún presentes en la eco
nomía toledana. Elemento impor
tante para comprender la trayec
toria industrial de esta comarca 
es el hecho de que ella incluye a 
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Toledo capital, ciudad de intensa 
actividad' productiva no agraria 
en otros tiempos, centro adminis
trativo y de atracción importante 
y que a partir de entonces, trata 
de mantener un lugar destacado 
en la producción nacional, arras
trando en estos intentos al resto 
de la comarca. Lo que hoy se en
cuentra en la región es la sobrevi
vencia de tales intentos llevados a 
cabo en distintas épocas, ninguno 
de ellos plenamente satisfactorio. 

De fines del siglo pasado datan 
algunas producciones cuyo origen 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #112, 5/1980.



fue artesanal: en el ramo de ali
mentación, los mazapanes; en ves
luario, la producción textil y de 
confección en Sonseca y el calzado 
de Fuensalida; los aceros y la es
padería toledanas. Todas ellas sub
sisten como especialidades comar
cales. pero difícilmente ocupan el 
lugar central que alguna vez ocu
paron . Para algunas, el producto 
ha pasado a ser un producto mar
ginal en la economía actual, como 
sucede en la espadería. Para otras, 
conservando un mismo producto, 
ha habido una reconversión de los 
procesos de producción modifi
cándolos como en Sonseca y Fuen
salida, de modo que la riqueza en 

destreza artesanal desaparece co
mo ventaja y son ahora la escala 
de producción y las condiciones 
tecnológicas las que condicionan 
la rentabilidad de tales produc
ciones. 

Un intento de desarrollo indus
trial llevado a cabo en la década 
de los sesen ta y más bien a fina
les de ésta, en el cual participan 
capitales nacionales, localiza en la 
comarca algunas industrias de ta
maño mediano y mercado nacio
nal, de tecnología simple, con uso 
intensivo de mano de obra, que 
tiene con la comarca Centro-Sur 
un grado de integración mínimo. 
Es decir, no se contemplan con 
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industrias de la zona, ni se abas
tecen de materias primas en ella, 
ni producen fundament almente 
para ~l mercado comarcal. Se tra
ta, sobre todo, de indust rias de 
muehles y de confección textil, 
que participan a nivel nacional, 
pero ocupando un lugar secunda
rio. Por una parte son ramas que 
crecen rá pidamen te en el período 
en que el ingreso per cápita espa
ñol crece a altas tasas, pero son 
muy sensibles a un menor ritmo 
de aumento del ingreso. Por otra 
parte, dentro de estas ramas , las 
empresas localizadas en Toledo 
ocupan un lugar más bien discreto 
cuando la ampliación del mercado 
externo exige las mejores condi
ciones tecnológicas de producción. 
El ritmo de instalación de indus
trias de este tipo decae al comen
zar los 70, y como por otra parte 
los efectos indirectos de las ya 
instaladas sobr:! la región son mí
nimos, el desarrollo se agota rápi
damente. 

Coincide temporalmente estaac
ción con la instalación de un polí
gono industrial en la ciudad de 
Toledo, con el fin de servir de des
congestión del Area Metropolita
na de Madrid y cuyo avance ha si
do excesivamente lento. 

DESARROLLO EXPONTANEO 
DE LA INDUSTRIA NATURAL 

A este esfuerzo de industrializa
ción más o menos consciente y di
rigido se agrega un desarrollo es
pontáneo de la industria alimenti
cia <<natural», en el sentido de que 
se basa en la explotación obvia de 
la producción agraria de la comar
ca, y que no responde a una deter
minada época, sino más bien al 
crecimiento natural del mercado 
interno español de alimentos. Ella 
constituye una veta más rica que 
la anterior en relaciones inter-sec
toriales y con buenas posibilida
des de mercado, pero por la mis-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #112, 5/1980.



ma composición diversificada de 
la producción agraria, tampoco 
sirve de único y fuerte pilar del 
desarrollo regional hasta ahora . 

Por último, se intenta la incor
poración definitiva de la industria 
comarcal en el plano nacional 
otrayendo empresas punta de sec
tores dinámicos. Más que una po
lítica en este sentido, se puede de
cir que a partir de la localización 
en el polígono de una planta de 
Standard Eléctrica, S. A., con to
das las características de la gran 
industria -capi tal no provincial, 
gran escala de producción, proce
dimientos técnicos modernos- , se 
suma a la comarca otra posibili
dad de inserción en la economía 
nacional. 

Una industrialización basada en 
la descongestión de Madrid, en ba
se a grandes empresas punta, tie
ne las características de una inva
sión terri torial del estilo que se 
esperaría para la comarca Norte 
La Sagra, y todo indica que ello 
ocurrirá primero allí. 

LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
Y LAS MIGRACIONES 

El sector agrícola es normal
mente una actividad productiva 
que expulsa mano de obra, ya sea 
porque su producción decae o por
que se incrementa mejorando su 
eficiencia. La industria, en cam
bio, es en principio una actividad 
que concentra población alrede
dor de ella, bien empleándola di
rectamen te o desarrollando secto
res terciarios y cuaternarios. 

La medida en que se asiente la 
población a su alrededor depende
rá del dinamismo industrial, de su 
capacidad generadora de ingresos 
y de empleos, de sus posibilidades 
de acumulación y crecimiento. 

La actividad industrial en la co
marca Centro-Sur, medida por el 
empleo, si bien marca una dife
rencia entre Municipios relativa-

mente industrial es y Municipios 
principalmente agrarios, sirve co
mo freno a la migración, pero no 
llega a consti tuir un factor decisi
vo de atracción de población. El 
conjunto de los Municipios con 
población industrial superior a 
lOO asalariados aumenta su pobla
ción en 7,5 por 100 en cinco años; 
en tanto que· la población de los 
restantes Municipios se reduce en 
el mismo período en 9 por 100, 
resu ltando la comarca, en su tota
I idad, regresiva. 

Como es de prever por los ta
maños de los núcleos urbanos co
marcales, Toledo concentra casi el 
58 por 100 del empleo industrial, 
y si se le agregan los cuatro Mu
nicipios que tienen un volumen de 
empleo industrial más o menos 
importante, se alcanza al 83 por 
100 de éste. 

Toledo, Sonseca y Fuensalida 
son Municipios que se pueden ca
lificar como industriales, y sin em
bargo, en ninguno de ellos el cre
cimiento de su población supera 
el crecimiento vegetativo. 

Torrijas y Mora, con un núme
ro de asalariados industriales de 
algúna importancia, son centros 
urbanos no industriales y el pri
mero de ellos aumenta su pobla
ción tanto como Toledo. En suma, 
de los siete núcleos urbanos supe
riores a 4.000 habitantes que hay 
en la comárca, dos aumentan su 
población entre 1960-70 -Toledo 
y Torrijos- au~que sólo el prime
ro puede ser considerado indus
trial. Por lo tanto, además de ac
tuar muy débilmente como atrac
ción de población, no ha sido la 
industria un factor positivo deci
sivo en las migraciones comarca
les . 

ESTRUCTURA SECTORIAL 

En la composición sectorial de 
la industria se revela la trayecto
ria antes indicada. El mayor vo-
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lumen de empleo lo proporcio
na el sector de obras metálicas 
y fabriles , y siderometalúrgicas, 
-donde se ha incluído la planta 
de Standard-, seguido de cerca 
por la construcción. Ambas se lo
calizan en Toledo, quedando muy 
poco para las restantes subcomar
caso Siguen en importancia la in
dustria de la madera y alimentos, 
en las 'cuales el Municipio de To
ledo participa mucho más mode
radamente. La industria de pro
ductos de madera, fundamental
mente muebles, se localiza más 
bien en Son seca, donde tres em
presas grandes tienen el30 por 100 
del empleo de este sector en la co
marca, en tanto que alimentos y 
bebidas se sitúa en Toledo y To
rrijas. 

Por último, los sectores de cal
zado y confecciones, químico y de 
productos de arcilla, vidrio y ce
mento, generan el 15 por 100 del 
empleo industrial de la comarca. 
En el primero de ellos participan 
Sonseca y Fuensalida, la química 
se localiza en Toledo y el empleo 
en el último sector se reparte casi 
por partes iguales entre Mora, To
ledo y la subcomarca de Torrijas, 
más precisamente en Camarenilla 
y Portillo. 

Se concluye de esta panorámi
ca que Toledo concentra el más 
reciente ·tipo de industrialización, 
sin resultados espectaculares has
ta ahora, que Sonseca y Fuensali
da .han intentado la reconversión 
de sus producciones artesanales 
hacia mercados nacionales y exter
nos, con poco impacto en· otras 
industrias locales, y qUe Torrijas 
y MQr:a, que podrían tener alguna 
voc!lCión· para la transformación 
de productos agrarios, no la han 
desarrollado en gran escala. 

SINTESIS 

Así como a través del tiempo se 
han detectado distintos intentos, 
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ninguno con buen exito, de pro
mover la actividad industrial en 
la comarca, también los distintos 
municipios con alguna actividad 
industrial han intentado, en forma 
al parecer independiente, promo
ver su actividad industriaL 

Los indicadores disponibles pa
ra evaluar los resultados: estruc
tura actual de la industria, atrac
ción de capitales, sentido de las 
migraciones, posición de la indus
tria local en el contexto nacional, 
permiten formular las siguientes 
conclusiones: 

El Municipio de Toledo se ha 
visto favorecido por el sentido de 
las migraciones, la llegada de ca
pital no provincial, las instalacio
nes de la planta de Standard, la 
concesión de facilidades a indus
trias de su polígono, los efectos de 
la actividad de construcción. 

A pesar de todas estas ventajas, 
no consigue ocupar un lugar se
ñalado a nivel nacionaL La Stan
dard se instala junto a un conjun
to industrial con el cual no se in
tegra y sin ventajas recíprocas; 
tampoco ejerce influencia sobre 
el resto de la comarca. De modo 
que no hay progreso considerable, 
y la alternativa de Toledo como 
centro descongestionador del Area 
Metropoli tana de Madrid aún no 
es reaL Por ahora, Toledo conti
núa esperando. 

Son seca y Fuensalida intentaron 
la estrategia de desarrollo indus
trial en base a sus propios recur
sos de capital y a su especialidad 
artesanaL Ninguna de ellas consti
tuye un centro de atracción de ca
pitales ni mano de obra, son ciu
dades emigratorias, y se encuen
tran muy especializadas. Por ello, 
su suerte está ligada a los sectores 
que han escogido, que a · nivel na
cional empiezan a ser menos diná
micos. 

Tampoco son actividades inte
gradas entre ellas o con otras pro
ducciones sectoriales locales, de 

modo que sU expansión sólo las 
ha beneficiado a ellas. Si bien han 
tenido éxito al ampliar sus merca
dos, llegando también al mercado 
externo, cuantitativamente son 
aún poco importantes como para 
dar origen a un fuerte proceso de 
acumulación locaL 

Por último, Torrijas aparece 
como centro de atracción de mano 
de obra, si bien no tanto de capi
tales. Contando con un nivel de 
industrialización inferior a los an
teriores, es, junto a Los Yébenes, 
la que en mayor medida sigue una 
estrategia con posibilidades a ni
vel nacional: la transformación de 
productos agrarios. Con esfuerzos 
más bien modestos a nivel provin
dal, pueden causar efectos favora
bles en otros sectores productivos. 
Parece indispensable examinar las 
potencialidades agrarias de la co
marca y de su entorno, los actua
les canales de comercialización de 
éstos" su salida hacia la industria 
no provincial, las disponibilidades 
de capital y mano de obra en la 
-:amarca, las recomendaciones re
feridas a la industria alimenticia 
y de bebidas de la 1 fase, con el 
fin de planificar algunas acciones 
que permitan el desarrollo de este 
sector a un nivel más masivo. 

EL CARACTER DE LOS 
PRINCIPALES NUCLEOS . 
DE LA COMARCA 

Se postula que' una característi
ca principal de la comarca es su 
descentralización interna o deses
tructuración espacial en cuanto a 
su forma de insertarse en la eco
nomía nacional. Esto obliga a exa
minar el papel jugado por cada 
uno de los principales núcleos de 
la comarca a objeto de descubrir 
hasta qué punto la no hegemonía 
de Toledo capital y la proximidad 
de Madrid, en cada caso, condicio
nan el surgimiento de otros cen
tros de actividad económica a 
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diversos niveles cuya caracteriza
ción es la que en definitiva va a 
concretar y especificar la hipóte
sis señalada. 

En la comarca existen siete nú
cleos calificables en principio de 
urbanos o semi urbanos que con
centran el 53,2 por 100 de la pobla
ción comarcaL Asimismo merece 
la pena destacar respecto a la dis. 
tribución espacial de estos nú
cleos, que tres corresponden a la 
subcomarca II-b (la más próxima 
a Madrid) y sólo concentran el 40 
por 100 de la población subcomar
cal, mientras que el resto de las 
subcomarcas, a excepción de la V, 
la menos poblada y sin ningún nú
cleo grande, poseen una población 
urbana que concentra en todos los 
casos más del 60 por 100 de las po
blaciones subcomarcales sin que 
destaque en este porcentaje Tole
do-ciudad a pesar de ostentar la 
capitalidad provinciaL 

En la caracterización demográ
fica de los principales núcleos en 
comparación con el comporta
miento de sus entornos los aspec
tos fundamentales son, de un lado, 
el dinamismo de Torrijos, único 
núcleo que atrae población en tér
minos absolutos (descontando el 
crecimiento vegetativo del creci
miento intercensal), y de otro, el 
comportamiento uniforme del res
to de núcleos considerados en el 
sen tido de que todos pierden po
blación pero en menor medida que 
el resto en las subcomarcas res
pectivas. 

Es interesante resaltar que To
ledo-ciudad, a pesar de cuadrupli
car el número de ·habitantes del 
núcleo que le sigue en importan
cia (Mora), no se escapa a esta tó
nica general de pérdida de pobla
ción relativa (no mantiene su cre
cimiento vegetativo), lo que cons
tituye un dato más a añadir en la 
dirección al principio apuntada. 

Así pues, parece claro que a ex
cepción de Torrijas, que por su 
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pequeño tamaño no puede jugar 
actualmente un papel cen tral en 
la comarca (7.000 habitantes fren
te a 160.000), al resto de centros 
urbanos se les puede calificar co
mo centros estacionarios o en de
cadencia provocada por la regresi
vidad general de la comarca y no 
por cambio de roles internos . 

Es necesario preguntarse hasta 
qué punto cada uno de estos nú
cleos tiene como rol fundamental 
el integrar áreas más O menos ex
tensas de la comarca a la econo
mía de mercado nacional a través 
de la comercialización de la de
manda de bienes y servicios co
marcales importados del resto de 
España. Este enfoque nos lleva 
directamente al análisis de las 
áreas comerciales en la comarca. 

Además se debe analizar la base 
productiva de cada uno de estos 
núcleos y en qué medida esta base 
se puede calificar de exportadora 
a nivel extracomarcal o simple
mente se trata de puntos de con
centración de actividades locales. 

En lo que se refiere a las áreas 
comerciales, la comarca aparece 
dividida en tres zonas diferencia
das. 

La primera abarca la parte occi
dental de la subcomarca II-b y tie
ne como centro comercial Torri
jas, al formar parte de la subárea 
comercial de Torrijas que se ex
tiende hacia el norte penetrando 
en la comarca La Sagra-Norte y 
que depende de Toledo y de Ma
drid. La segunda abarca casi toda 
la comarca, a excepción de 'la zo
na anterior y de la subcomar
ca VII-a, y forma el área comer
cial con centro en Toledo, y la ter
cera, constituída por la subcomar
ca VII-a, comprende la subMea 
de Mora dependiente también de 
Toledo y Madrid. 

Así pues, bajo este enfoque, sólo 
los tres núcleos reseñados juegan 
algún papel. Debe tenerse en cuen
ta que Toledo ciudad pierde posi-

ciones frente a la creciente influen
cia de Madrid. no desempeñan
do, actualmente. este rol en exclu
siva para toda la comarca, mien
tras que Torrijas y Mora surgen 
como complementos de estas fun
ciones de comercialización enco-

. , 

orden de importancia decrecien
te, sobre la centralización de ser
vicios administrativos a nivel pro
vincial, una centralización de ser
vicios regionales a nivel comarcal 
y/ o subcomarcal (servicios sani
tarios y de educación), su especia-

• ~ • 1 ... VI 
COMARCA 

CENTRO-SUR 

, 

mendadas a Toledo y a Madrid 
aunque probablemente con un ca
rácter diferente, puesto que Torri
jas, más dinámico, gana posicio
nes, tendiendo a asumir el ' papel 
de protagonista exclusivo de su 
subrárea, y Mora va perdiendo po
siciones tendiendo a disminuir el 
número de sus funciones . 

En lo que se refiere a la base 
productiva en la que se asientan 
cada uno de estos núcleos, el ca
rácter de la misma aparece clara
mente diferenciado. 

Toledo-ciudad se asienta, por 
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Iización turística a nivel nacional, 
~.. una industrialización dispersa 
de carácter nacional y comarcal. 

LOS PUEBLOS 

- Sonseca y Fuensalida, por su 
par:te, se especializan en activida
des ' industriales desvinculadas de 
la base agraria de la comarca, de 
C'arécter nacional aunque ocupan
do posiciones muy secundarias y 
surgidas de transformaciones de 
antiguas producciones artesana
les. 
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Los Y ébenes y Puebla de Mon
talbán juegan exclusivamente un 
papel de distribuidores de los 
princi pales productos agrarios de 
sus entornos (aceite en Los Yébe
nes y frutas en Puebla de Montal
bán), sin que ello haya supuesto 
el surgimiento en estos núcleos de 
industrias de transformación agra
ria. 

Mora, por su parte, juega un pa
pel de centralizador de servicios a 
nivel subcomarcal (principalmen
te en Educación), concentra algu
na industria de carácter comarcal 
o subcomarcal (construcción y sus 
ma teriales y metálica) y es el cen
t ro distribuidor de los productos 
agrarios de su subcomarca en base 
a los cuales (aceite, fundamental
mente) ha surgido alguna indus
tria de transformación agraria. 

Torrijos, por último, se integra 
totalmente con la base agraria de 
su amplia zona que desborda a su 
subcomarca (la II-b), y se consti
tuye en un centro transformador 
de los productos agrarios de esta 
zona. 

Pero esto no significa descono
cer la necesidad de resolver otras 
cuestiones ni, por tanto, la posi
bilidad de proponerse objetivos 
secundarios, aunque sin olvidar el 
carácter protagónico del objetivo 
de crecimiento. Más todavía, el 
propio crecimiento trae consigo 
probiemas acucian tes que la pla
nificación debe intentar prever y 
resolver en la medida de lo posi
ble. Estas son, justamente, algu
nas de las cuestiones que están a 
menudo en el centro de los deba
tes sobre políticas económicas: 
creación de puestos de trabajo pa
ra evitar el paro, medidas tenden
tes a reducir la redistribución re
gresiva del ingreso que general
mente acompaña al crecimiento, 
políticas preventivas o de compen
sación para ir contra la tendencia 
manifiesta a generar desequili
brios espaciales, etc. 

OBJETIVOS 

En suma, el objetivo central de 
un plan de desarrollo socioeconó
mico para la provincia de Toledo 
debe ser el de alcanzar un ritmo 
de crecimiento del PIB que reduz
ca en lugar de ampliar, la brecha 
existente entre el desarrollo de su 
economía y el de la economía na
cional (más precisamente, debe 
tender a superar el proceso de dis
tanciamiento con las provincias 
más ricas del país), asegurando, 
además, que este crecimiento lle
gue a ser sostenido en el tiempo. 
En torno a este objetivo y siempre 
dependientes de él pueden plan
tearse algunos objetivos también 
prioritarios para la Provincia. 

1) A corto plazo mantención y 
a largo elevación del volumen del 
empleo, de tal forma que no sola
mente se obtenga una minimiza
ción o incluso anulación de la tasa 
de paro, sino que además se vaya 
reduciendo progresivamente I a 
emigración de la población tole
dana. En este punto es necesario 
tener en cuenta el problema de las 
variaciones estacionales de la ocu
pación, cuestión que afecta a la 
fuerza de trabajo provincial en ra-
7ón de su estructura económica. 

2) Evitar que, a partir de la 
estructura existente, se produzca 
una redistribución regresiva del 
ingreso. Este es un objetivo míni
mo, probablemente satisfactorio 
en zonas de desarrollo económico 
relativamente más equilibrado. En 
otras zonas, por el contrario, el 
objetivo deberá ser más ambicioso 
buscándose generar una redistri
bución progresiva. 

3) Evitar que .. se acentúen los 
desequilibrios espaCiales en el des
arrollo económico. Concretamen
te,esto significa procurar que no 
se produzca una concentración 
masiva de actividades económicas 
en determinadas zonas mientras 
otras se desertizan, aunque con el 
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matiz de que algunas zonas ya de
sertizadas y otras, que por su con
dición de áreas marginales desde 
el punto de vista agrario irán sien
do abandonadas por los agriculto
res, naturalmente deberán ser re
convertidas en un sentido que no 
les asegurará un ritmo de creci
miento similar al del resto de la 
Provincia (áreas propicias para 
bosques, por ejemplo). 

Estos objetivos, tanto el central 
como los subordinados, deben ser 
examinados en sus exactas dimen
siones y supuestos. Es decir, exis
ten, a priori, suficientes antece
dentes para evaluar estos objeti
vos desde el punto de vista de las 
acciones que pueden conducir a 
su logro y desde el punto de vista 
de los agentes susceptibles de ju
gar papeles dinámicos en cada ca
so. Igualmente, es posible adelan
tar algunas consideraciones en 
torno a la coherencia que debe ha
ber entre tales objetivos. 

En la moderna economía de 
mercado hay un rasgo que salta a 
la vista: la industria de transfor
mación es, sin duda alguna, el sec
tor productivo más dinámico. El 
alto nivel y el elevado ritmo de 
desarollo alcanzado por las gran
des economías del mundo se apo
ya en la expansión industrial. Lo 
mismo acontece en cada país, don
de las regiones más ricas son siem
pre las de mayor desarrollo indus
trial. 

Toledo no escapa ni podrá esca
par a esta regla. Su menor des
arrollo relativo actual está íntima
mente asociado a su débil base in
dustrial, y sus perspectivas de des
arrollo futuro dependen, en gran 
medida, de su capacidad para dar 
lugar a un proceso de industriali
zación. En otros términos, esto 
quiere decir que el objetivo de al
canzar un rim to elevado y auto
sostenido de crecimiento del PIB 

(pasa a la pdgina 33) 
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La función de las Diputaciones 
la Autonomía Regional 

ante 

Texto íntegro de la conferencía de Gonzalo Payo Subíza 
en la HCasa de La Mancha H 1 de Madríd 

~O1'1l0 prometimos a rlll~lros lectores en nuestro número anterior, a continuación repro
dW~l~nos el texto íl/tegro que el Presidente de la Diputación de Toledo, don Gonzalo · Payo 
SUUlza, pronunció en la «Casa de la Mancha~, de Madrid, el dia 13 del -pasado abril. 

" He venido con mucho gusto a la Casa de la Man
~ha a hablar con mis pa isanos manchegos y campa
neros todos de esta naciente región de Castilla-La 
Mancha, sobre un tema que puede ser clave de cara 
al futuro desarrollo de nuestras provincias y de nues
tra Región. 

Quizá la exposición sea un poco árida y la haya 
enfocado de una forma sistemática buscando el nece
sario apoyo legal, y en consecuencia no tenga tal vez 
esta charla la amenidad que hubi éramos podido darle 
desde otros planteamientos. Pero el tema es serio 
es trascendente en nuestra nueva ordenación consti: 
tucional y por ello he querido darle a la expos ición el 
matiz formal y de un cierto rigor qu~ 'me ha parecido 
como el más adecuado. . 
. . Con todas las salvedades que cualquier compara

clan conlleva, lo que los españoles queremos hacer 
- y debemos hacer por mandato constitucional- es 
la creac ión de un Estado nuevo, al igual que los pio
neros norte-americanos hicieron hace muchas déca
das en su país y cuya gesta se ha contado en inolvi
dables peiículas y novelas. 
-.: Somos, sin duda, pioneros de una nueva forma de 
administración, de una nueva forma de estructura 
territorial y de algo tan difícil y complejo como es la 
instauración de una nueva forma de convivencia. Por
que está claro que en la mayor parte de las nuevas 
regiones del Estado español el problema más grave 
que vamos a afrontar va a ser el de la convivencia 
interna entre las provincias que la constituyen y la 
externa con ' las otras regiones o: nacionalidades del 
Estado. Llevamos demasiadas generaciones de cen
tralismo y provincialismo. para que sólo .por' una ley 
-la gran ley- rompamos nuestros esquemas casi 
genéticamente impregnados de respeto al poder cen
tral;· y de 'hostilidad, más o menos encubierto, hacia 
los ,forasteros ae allende- nuestra patria chica. Y este 
es un hecho que debe' aceptarse en todo su profundo 
contenido, para asumir el papel de pioneros de un 
Estado regional izado. 

Que duda .cabe que hay regiones donde vínculos 
primarios como la lengua, la estructura socio-econó
mica e incluso hasta el paisaje, va a hacer más fácil 
la convivencia global. Aunque no nos engañemos so
bre las auténticas realidades, pues las facilidades de 
comunicación y 'Ia 'búsqueda de nuevas formas de 

vida, ha hecho que el trasvase interprovincial sea tal 
que la sociedad españoia actual tienda necesariamen
te a su homogenización . 

Hay Regiones no delimitadas claramente 

, Sin embargo hay otras regiones, y yo ~oy de una 
de ellas, donde hemos de partir casi del cero absolu
to , pues el Reino de Toledo, que práctiC'<lmente la 
comprendía, se ha perdido ya en la niebla de la His
toria, y el cariñoso lazo de las provincias que la com
ponen es un lazo de t ierras y gentes con problemas 
y convivencias comunes, no exclusivas de la región, 
sino que se desbordan y se extienden hacia otras 
provincias iimítrofes sin un borde claro , en el hoy de 
nuestra circunstancia , que lo limite . 

En este contexto el pueblo español , por voluntad 
propia y estimando el daño real que ha producido a 
nuestras regiones el centralismo (daño no sólo polí
tico , sino social por su inoperancia y la falta de flui
dez y eficacia necesaria para una administración agil], 
ha dado al país una Constitución en la que la más 
notable innovación , muy por encima del resto de la 
norma, es la conformación del territorio nacional en 
regiones autónomas. 

Los españoles hemos aceptado este hecho como 
bueno, como necesario y como válido para disminuir 
las tensiones sociales, para vincular los desequili
brios económicos regionales y para mejorar la ges, 
tión en una administración rígida ,y encorsetada por 
un centralismo inadecuado a un país de nuestras ca
racterísticas. 

En este obligado marco que voluntariamente he
mos elegido los españoles en este nuevo estado re
gionalizado y sobre todo en estas regiones como la 
~uestra, donde está casi todo por hacer ,como región, 
Juegan y va!l a jugar un importante papel las provin
cias y sus organos rectores las Diputaciones. 

Por eso quiero analizar con cierto detalle la valo
ración que debe darse a la Provincia como unidad 
terr itorial. clave y pilar fundamental del regionalismo. 

La Provincia, dentro de la ' Región 

Empecemos por subrayar, como he dicho, la gran 
importancia que la Constitución de 1978 tiene en el 
proceso regional. 
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El Profesor Martín Retortillo ha afirmado que ,da 
cuestión de las Autonomías Regionales es obviamen· 
te el tema fundamental de la Constitución, presentán
dose con unos pecuiiares efectos de arrastre que con
dicionan todo el texto ... Es decir, se repite casi el 
mismo fenómeno que en la ConstitL{ción de 1931. 

randa dentro del plazo previsto en la Constitución los 
requisitos exigidos a tal fin •. Y abuhdando en este 
orden de ideas llega más lejos en sus consideracio
nes diciendo: a La cuestión no acaba con la promulga
ción de un texto constitucional y de unos Estatutos, 
más bien empieza ahí. A partir de ese momento se 
inicia un camino largo y difícil, porque los cimientps 

Por su parte, Tomás Ramón Fernández, también de la centralización son muy sólidos y su sustitución 
Catedrático de Derecho Administrativo, argumenta progresiva plantea múltiples problemas que no es 
que el de las Autonomías es el problema más deli- I I 

d 
' 1 ' .' . '1 posible zanjar sobre el pape en un so o acto por muy 

ca o de cuantos plantea " a Constltuclon espano a" , ' I n la ocasión. aQui'ero decir con ello 
T b.. A t . F t' h M" t d Adm'nis " so em e que sea . . am .Ien nonIO on an, ay InIS ro e I - -seguimos' citando- que de aquí en adelante será 
traclon TerritOrial, se ha ocupado del tema en fechas necesaria mucha serenidad y sobre todo mucha cons
reCientes, p~nlendo de relieve que «e~ principio de tancia, serenidad y constancia que están en el polo 
las Autonomlas ha. Sido una de las mas destacadas opuesto de la simplificación y de la capaCidad de 
aportaciones Ideologlcas del proceso. con~tltuyente, dramatización con la que habitualmente suele tratar
reflelado en el propio texto de la ConstltuClon ... y per- se el tema. Inicialmente, y durante bastante tiempo, 
mltlendo la creaclon de un sistema. dlnamlco de eqUl- nada ni nadie va a poder impedir que aparezcan con
Ilbrlo entre los poderes 10cales,.reglOnales Y naCional, tinuamente interpretaciones de orientación restrictiva 
concebidos como elementos o plez~s vivas de un solo de la autonomía regional. Intenta descalificarlas apli
Estado y Significando una aceptaclOn PO,sltlva d; toda cando a ellas y a sus autores el mote de centralistas, 
nuestra histOria naCIOnal, que con;prenae ~o solo las no pasa de ser un desahogo y una simplificación inú· 
antiguas tradlclone~, SinO tamblen el mas reclen~e tiles. Estas interpretaciones vienen producidas, no 
proceso de forma~lon del Estad,o moderno en Espana sólo por la inercia del pasado, sino también por la 
a lo largo de los ultimas 150 anos... dificultad de sustituir de un golpe estructura~ que 

Por mi parte quiero hacer aquí profesión de fe en tienen Siglos de vida a lo largo de los cuales se han 
el hecho autonómico y en su encaje' constitucional, ido creando interconexiones muy profundas. Hay que 
pues no en vano es un texto preco.nj,zado, elaborado ser, pues, conscientes de que la transformación de 
y aprobado bajo los auspicios del partido a que per- un Estado unitario y centralista en un Estado regional 
tenezco y resultaría descabellado, pensar ' que, quienes es una operación de porte histórico que constituye 
pusimos nuestras mejores armas d,ialécticas a favor tarea sobrada para una generación entera. Conocer 
del voto afirmativo en el Referéndum Constitucional, las dificultades es, sin embargo, presupuesto impres
hiciéramos el más leve conato de sombra en tan im- cindible para poder superarlas un día ... Sin embargo, 
portante aspecto. Por ello aceptamos igualmente como ya decía Unamuno, que cualquier cambio es social
vía más apropiada para llegar a la plenitud autonómica mente provechoso. 
la establecida en el artículo 143 de la Constitución, 
sobre todo en regiones en las que se ha de hacer Una meditación profunda y sistemática de los pá-
camino al andar, que diría Machado. rrafos anteriores puede resultar verdaderamente alec-

Dos principios que no admiten discusión 

Pero hay algo que no puede soslayarse si se pien
sa sin reservas en la tesis que nos ocupa: Que el 
camino de las Autonomías puede dilatarse en el tiem
po, hasta llegar a un funcionamiento positivo,y acep
table, y asimismo que los Entes autonómicos tienen 
que compartir el ámbito de sus competencias con los 
entes locales que radican en su territorio. Estos prin
cipios no admiten discusión, y dado que la vida, desde 
los albores de la filosofía griega. se' ha concebido 
como un fluir irreversible, hemos de aprestarnos, con 
la urgencia que el caso requiere, a buscar solución 
desde el ángulo que nos ocupa, al reto que se nos 
hace. sin desconocer -como diría Papini- que el 
pueblo, cualquiera que sea la forma de gobierno que 
le' rija, está por naturaleza insatisfecho de su pre
sente. 

Hemos afirmado que -él camino de las Autonomías 
puede prolongarse en su andadura. En efecto: El ya 
aludido profesor Tomás R. Fernández afirma textual
mente: .Lo realmente difícil en muchas zonas del 
país va a ser conseguir el acuerdo político necesario 
para poner en pie a una COmunidad autónoma supe-

cionante. La inercia centralizadora que resulta de la 
falta de fe en el proceso de transformación pluralista 
del , Estado y de las propias estructuras profundas de 
la sociedad industrial, es posible que tienda a limitar 
o frenar de alguna manera los procesos autonómicos. 

Coexistencia pacífica 

Queda admitido que este proceso de las autono
mías puede ser largo y a veces difícil, pero el queha
cer diario de la Politica y de la Administración, como 
partes integrantes e inseparables de la vida misma, 
que_ e,s esencialmente dinamismo y continuidad, nos 
demandan imperiosamente soluciones que impidan 
cualquier parón inadmisible. Pero hay ciertamente 
más: Aun suponiendo que los Entes Autonómicos se 
nos muestren en el futuro pujantes, en su seno han 
de albergar, según quedó apuntado, a los Entes' Loca
les, que como observa Herrero Miñón, si regional izar 
supone redistribuir en el espacio, el poder político 
y administrativo, en España ello implica superar la 
vieja ley de las tres esferas: Estatal, Provincial y Mu
nicipal, características de nuestra Administración con
temporánea. Nosotros pensamos que no hay razón al
guna para que no puedan coexistir pacíficamente las 
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Regiones con las actuales provincias. Y tal parece ser 
también el sentir del legislador constitucional. 

De esta forma, y tratando de ser sistemáticos en 
el razonamiento, llegamos a nuestras actuales pro
vincias, sobre las que habrá que hacer recaer todo 
el peso de la actuación de los poderes locales, no ya 
durante la conformación y adecuado funcionamiento 
de los órganos autonómicos, sino conviviendo con 
ellos y ejercitando constantemente sus específicas 
competencias, tal como exigen las clara$ prerrogati
vas que la Constitución establece en su favor. 

Entramos así en el campo neto de la Provincia, que 
nació de la Constitución de Cádiz y acudimos de nue
vo a unas atinadas observaciones del ya citado pro
fesor Martín-Retortillo, con motivo de sus comenta
rios al Anteproyecto Constitucional: «Todos los plan
teamientos críticos y tópicos que sobre la Provincia 
se formulan, olvidan algo tan elemental y sencillo 
como es la propia evolución que la Provincia, en cuan
to Corporación Local, ha tenido en nuestro sistema 
administrativo. Pues la estructura actual de las pro
vincias no se parece en nada, ni a la configuración ini
cial que recibiera, ni a la realidad que actualmente 
presenian los modelos en que aquélla pudo inspirarse. 
.EI intento no es nuevo (-sigue Martín Retortillo-). 
Se planteó últimamente en la segunda república, de 
modo principal con la célebre enmienda Orozeo. El 
Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes es 
en extremo aleccionador. La supresión de las provin
cias fue bandera levantada básicamente por los radi
cales, radical-socialistas, sectores regionalistas y dis
tintos grupos de la derecha. La defensa de la Provin
cia encontró a su favor las mentes más lúcidas de 
nuestro pensamiento, que con singular rigor afronta
ron los tópicos entonces ya alegados, la lista es de 
por sí expresiva, Ortega, Sánchez Albornoz, Unamu
no, Pérez de Ayala, Azorín; y de modo muy principal, 
junto a izquierda republ icana el decidido apoyo del 
P.S.O.E.: Besteiro, Prieto, Zugazagoitia, Jiménez Asúa, 
etcétera. Pérez Serrano expone el debate del artículo 
10 del texto de 1931, señalando que este precepto 
constituía, en cierto sentido, «la venganza de la Pro
vincia. y recoge la problemática planteada en torno a 
la misma que, como indica, ha adquirido una realidad 
indudable que' es preciso conservar». 

Autonomía municipal dentro de las Diputaciones 

Desde entonces las cosas han cambiado y han 
cambiado bastante. Sobre todo en el sentido de ofre
cer unas mayores pOSibilidades a las Diputaciones 
Provinciales. Pues es en el marco de las Diputaciones 
donde los Municipios pueden garantizar, fundamental
mente, su autonomía. En el marco de ellas es donde la 
prestación de servicios permite la comarcalización 
según las peculiaridades de cada uno de los distintos 
servicios, incluso sin necesidad del establecimiento 
de esas nuevas estructuras organizativas que pueden 
ser las Comarcas. Más todavía: Entendemos que la 
línea de provincialización de nuestro Régimen Local, 
que es la línea del protagonismo de las Diputaciones, 
sigue siendo lo opción más válida para el futuro de 

nuestra Administración Local. Martín-Retortillo man
tiene estas ideas y afirma que «no es cuestión de 
referir las muchas otras razones que pueden también 
aducirse en favor de la tesis provincialista. Junto a 
los planteamientos expuestos de determinados sec
tores políticos, catalanes, hay que hacer notar tam
bién como otras formulaciones autonómicas, no me
nos arraigadas, se apoyan y parten precisamente del 
dato provincial. Y no parece difícil afirmar que la fór
mula de las Diputaciones es la única que puede servir 
de peso a un desarrollo armónico del país frente a los 
propios desequilibrios intrarregionales. Su supresión 
o su simple minusvalorización acentuaría también el 
protagonismo de las concentraciones metropolitanas, 
con el consiguiente deterioro del resto del país». Por
que además -como decía Goethe- para conocer a 
la gente hay que ir a' su casa. Y esto es, esencialmen
lo que pretende la nueva forma de Administración. 

Creemos, queridos amigos, que son suficientes es
tas razones que hemos dado en favor de las provin
cias (que nacieron en su versión actual el 30 de no
viembre de 1833, fruto del famoso decreto de Javier 
de Burgos) y que Justifican, por otro lado, la impor
tancia del órgano representativo de las mismas, es 
decir, las Diputaciones; de las que ya, dijo Donoso 
Cortés enel pasado siglo -con un claro sentido pro
fético- que en ellas residía «la cuestión del porve
nir.; basta, creemos, con todo ello para estimar que 
estamos ante un soporte válido en que apoyar la di
námica de la vida local, dentro del mundo constitu
cional, en cuyo marco España entera, ha de realizar 
sus vivencias político-administrativas a todos los ni
veles en los años futuros. 

Sin embargo la conceptuación constitucional de la 
Provincia es ambivalente. El artículo 141-1 la configu
ra como «división territorial para el cumplimiento de 
las actividades del Estado», aspecto de cuya especial 
consideración prescindimos. A su lado aparece la Pro
vincia como «una entidad local con personalidad jurí
dica propia», con intereses, patrimonio, objetivos, etc., 
propios y peculiares de la población que habita su 
territorio; con intereses al margen de los servicios 
estatales v distintos de los del Estado (en esta se
gunda acepción, la Provincia no forma parte del 
Estado), y también con intereses distintos de los 
municipales y de los de las Comunidades Autónomas. 
Para la Constitución hay una coincidencia perfecta 
entre las provincias-territorio estatal, y las provincias
entidades locales; un mismo precepto consagra unas 
y otras. A la Provincia territorio-estatal le correspon
de su Gobernador y a la Provincia entidad local le co
rresponde su Diputación. En esta segunda acepción las ' 
provincias gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses (artículo 137 al final). Las provincias no 
pueden regirse (gobierno y administración autónomos) 
por organismos infnlprovinciales, ni supraprovincia
les. Sólo pueden ser regidas por organismos provin
ciales, de carácter representativo de la Provincia, que 
cubren por su competencia exactamente el territorio 
provinciai, como los organismos regionales cubren 
toda y sólo toda la Región; o como el término muni
cipal es el territorio «a que extiende su jurisdicción 
un Ayuntamiento». Y estos organismos de carácter 
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representativo de la Provincia son indiscutiblemente 
las Diputaciones. 

La Diputación, vínculo operativo 

Estó, pues, demostrada la constitucionalidad de la 
Provincia y de su peculiar y genuíno órgano de repre
sentación y actuación: la Diputación; siendo ésta los 
vínculos operativos provinciales, aun en el caso de 
existencia de florecientes autonomías, no pudiendo 
la Constitución misma, sopena de ser modificada, 
atentar en modo alguno contra sus prerrogativas. 

Herrero de Miñón, estudiando cuestiones de este 
orden, opinaba que «sin dejar de ser respetuosos con 
la legalidad, había de usarse la imaginación». De 
acuerdo con elio intentaremos reflexionar imaginati
vamente acerca de ciertos puntos de interés para la 
argumentación que sostenemos. 

Los futuros entes autonómicos cobrarán vida real 
para actuar a través de los Estatutos. Las provincias 
actuarán como hasta la fecha, por medio de sus órga
nos específicos. las Diputaciones, en el marco de la 
nueva Ley de Régimen Local. Ley que es deseable se 
promulgue cuanto antes, pues el caos normativo en 
que las Corporaciones de este género se debaten a 
cada paso, es muy serio. 

y si las provincias -por obra y gracia de la Cons
tituciión- «gozan de autonomía para la gestión de 
sus intereses» (artículo 137) y tienen «personalidad 
jurídica propia» y «administración autónoma» (artícu
lo 141), se hace preciso instrumentar válidamente la 
actuación de su cometido. Y es sin duda ahí, en esa 
Ley de Régimen Local que se anuncia como próxima, 
donde se plasmará el verdadero código de la espe
ranza en una resurrección democrática de la vida 
local de todos los pueblos de España; es precisamen
te ahí, repetimos, donde las competencias de las pro
vincias deben calcarse con perfiles inconfundibles y 
de eficaz delimitación. 

El esquema válido podría resumirse así: Los Entes 
autonómicos recibirán del Estado unas competencias 
que ejercerán en el ámbito de su territorio, en susti
tución del anterior actuar del poder central. Pero las 
Corporaciones Locales, y en primer' término las Dipu
taciones, tienen por derecho propio sus peculiares 
competencias que ejercerán por .imperativo constitu
cional y éstas son las que hay que «fijar» con todo 
el aparato de garantías suficientes para que no pue
dan ser desconocidas o transgredidas, debiéndose po
ner énfasis en que se logre una armónica sistemati
zación que articule válidamente su propia esencia y 
las relaciones a mantener con el resto del mundo ad
ministrativo. 

Transferencias y delegaciones 

Ahora bien: En este punto se nos puede interro
gar: Estas competencias que a las provincias corres
ponde por imperativo constitucional y que por orde
nación de la ley han de ser ejecutadas por las Diputa
ciones ¿pueden agilizarse en sus limitaciones? ¿Pue
den perfilarse para su mejor adecuación a cada mo-

mento preciso? ¿Pueden acelerarse con el tiempo a 
fin de que todo el ensamblaje que desde el punto de 
vista organizativo cada Diputación encierra. se pro· 
yecte dentro de su ámbito en real izaciones fecundas? 

Estimamos que a este respecto puede servir de 
paute metodológica para las respue~tas, el artícu
lo 150 de la Constitución, que en su numero 2 se pro· 
nuncia así: «El Estado podrá delegar en las Comuni
dades Autónomas las facultades correspondientes a 
materias de titularidad estatal, que por su propia na
turaleza sean susceptib,es .de delegación» . 

Una lectura comparativa del texto y de la cita de· 
nota al instante que hemos prescindido de los voca
blos «transferir» y «transferencia», que en este mo
mento no es para nosotros de' interés. Nos hemos 
quedado, en cambio, con «delegar» y «delegación». 

Siguiendo pues esta orientaclon, decimos: SI el 
Estado puede delegar en las Comunidades Autónomas 
¿no podrá delegar en las provincias? ¿Podrá tacharse 
esta segunda delegación de anticonstitucional? Y SI 

no es anticonstitucional ¿por qué no se delegan por 
la Administración Central en las Diputaciones Pro
vinciales -y esto desde ya- facultades que éstas 
podrían desarrollar con toda garantía en su ámbito 
territorial? 

El lenguaje constitucional del artículo 150-2 puede, 
sin duda, abrir amplios horizontes en torno a atribu
ción de facultades que podrían ser realizadas por las 
Diputaciones. Porque no basta con hacer pomposas 
declaraciones de autonomía en favor de los entes 
locales; no es suficiente cantar románticamente las 
excelencias de unas Diputaciones florecientes. si no 
se les abren cauces efectivos para una eficaz labor 
que las haga realmente operativas de cara al reto que 
la administración en nuestros días tiene planteado. 

Pero hay más horizontes que el comentado artículo 
150-2 de la Constitución abre como un haz de inmen
sas posibilidades; se encontraba ya previsto en la le· 
tra o) del artículo 243 de la Ley de Régimen Local que 
pronto va a ser sustituída, cuando comprende dentro 
del ámbito competencial de las Diputaciones, «la eje
cución de obras e instalaciones o prestación de servi
cios y el ejercicio de funciones administrativas de 
carácter estatal, que fueran delegadas por el Gobier
no, cuando su trascendencia fuera predominantemente 
provincial y siempre que se concedan simultáneamen
te los correspondientes recursos económicos. ¡De 
esto «¿qué se fizo», que dirían los clásicos?). 

Panorama tridimensional de las Diputaciones 

Por ello esperamos que el nuevo texto de la Ley 
de Régimen Local exprese claramente las necesarias 
atribuc.iones de competencias a las Diputaciones para 
un mejor y más efectivo desarrollo regional. Así debe 
contemplarse el que las Diputaciones Provinciales 
puedan asumir, mediante provincialización, la titulari
dad de actividades que, no estando señaladas como 
de su competencia en la ley, deban tener carácter 
provincial en atención a su trascendencia o inter.és 
público predominante. Y que en todo caso las Diputa
ciones Provinciales puedan recabar de la Administra-
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clon del Estado y de la correspondiente Mancomuni
dad autónoma el ejercicio de aquellas funciones admi
nistrativas , cuyo ámbito de desenvolvimiento no reba
se el territorio de la Provincia o la gestión provincial 
pueda producir una mayor eficacia administrativa o 
social. 

El espacio de actuación de las Diputaciones se ve 
así enormemente ensanchado a través de estos pará
metros de ima\jinativa reflexión . Sólo se precisa po
nerlo en práctica, reconducirlo a una praxis conse
cuente, que nos mostrará la tremenda operatividad 
de las Corporaciones Provinciales, para las que po
dríamos ofrecer, como campo de acción de dilatadas 
fronteras, el siguiente panorama tridimensional: 

1.' Operar directamente en la esfera que por pro
pio derecho, como Entidad Local, le otorga la Cons
titución. Todo lo cual sin duda se verá plasmado en la 
nueva Ley de Régimen Local. 

2.' Ejercitar las competencias que en las Diputa
ciones puedan delegar, tanto el Estado como los En
tes Autonómicos. 

3.' Cumplir con la alta misión de ser como el 
Ayuntamiento de los .A,yuntamientos de su territorio , 
asesorando, subvencionando y cumplimentando, a to
das las escalas, las múltiples necesidades de estos 
entes, para los que cabe esperar -dadas las caracte
rísticas del excesivo populismo de nuestro mapa mu
nicipal- dificultades crecientes en el inmediato por
venir. Y es que ia Diputación, a través de la supleto
riedad de las competencias municipales, puede alzar
se, y en numerosos casos deberá alzarse, con la casi 
totalidad de la vida municipal. 

C~ ' . . . 

Atribuciones concretas . ... . 
En forma más concreta y sin perjuicio de otras 

competencias que puedan delegarse por el Estado o 
los Entes Autonómicos, deberán ser atribuciones de 
la Diputacion Provincial: 

El establecimiento, ejecución y gestión de las 
obras y servicios de interés local y carácter supramu
nicipal, entre los qU!l. ~_E¡ contarán los sig~ie.~.tes: . 

.. • ,. . ... . 1; • .• " , _ •. 

intervenir de manera directa y colaborar, en todo casó, 
con las demás Administraciones Públicas en la orde
nación del territorio provincial, el desarrollo, en su 
caso, de planes de mayor ámbito territorial y en coor
dinación con los planes municipales e intermunicipa
les. 

Finalmente estimamos que las Diputaciones Pro
vinciales podrán asumir, mediante provincialización , 
la titularidad de actividades que, no estando señala
das como de su competencia en la futura Ley de Ré
gimen Local, deban tener carácter provincial en aten
ción a su trascendencia o interés públ ico predomi
nante. 

La competencia de la Diputación Provincial en au
xilio de las Entidades municipales tiene por objeto 
hacer efectivo ei derecho de la población a disfrutar 
de análogos niveles y calidades en la prestación de 
los servicios municipales cualquiera que sea el ta
maño de la población. Porque como decía A. Maurois 
-una acción colectiva en la que creen todos los que 
en ella toman parte es un buen camino para la felici
dad-o Felicidad y bienestar colectivo que todos de
seamos. La colaboración, pues, de la Diputación con 
las Entidades municipales se instrumentará a tra
vés de: 

a) La instalación y sostenimiento de los servi
cios públ icos de base territorial de carácter 
comarcal. 

b) La organización y desarrollo de actividades de 
asistencia administrativa, técnica, financiera, 
en favor de los Municipios tomando, en su 
caso, los espacios comarcales como base de 
actuación . 

c) El Plan Provincial de Obras y Servicios, en el 
que se comprenderán todas las de la compe
tencia provincial; las correspondientes a Ayun
tamientos que se financien con la ayuda del 
Estado o la Provincia, y las de competencia 
estatal que la Diputación gestione. 

Consideramos también importante que la Diputa
ción Provincial pueda recaudar contribuciones e ' ·im
puestos del Estado, en la forma y condiciones que 

"pacte COíi el Gobierno, en el marco de la legalidad 
1) La red viaria y el sistema de cbmunicaciones aplicable. Podrá igualmente efectuar la recaudación 

entre los núcleos de la ProvinCia. de exacciones municipales, y en todo caso las de 10$ 
2) De asistencia a colectivos necesitados de pro- Municipios de población inferior a 5.000 habitantes. 

La Diputación Provincial canalizará las actividades 
tección ~.specífica, como la infancia, juventud, . 'estatales de nivel - provincia l que tengan por objeto 
tercera .edad, mediante la red de instituciones la asistencia a los Municipios de la Provincia .' ... . 
adecuadas y a los. minusv¿lidos físicos y men- ' El territorio y la ' Administración provinciales se 
g19. ' consiaerarán circunscripción territorial y organizáéión 

3] . De enseñanza y formac'ión profesional, bellas administrativa,.j'espectiv.amente, para el ejercicio de 
artes y .en general, de difúsión de la cultura . . . funciones regionales', a título de desconcentración 
.. ' . . .. . 'descentralización o 'delegación, según los casos. ' 

4) De defensa y protección del patrimonio monu- En todo caso, las Diputaciones Provinciales pO' 
mental artístico. drán recabar de la Administración del Estado y de la 

. 5) De crédito popu'lar, agrícola y de promoción y correspondiente Comunidad Autónoma el ejercicio de 
fomento de actividades privadas de interés aquellas funciones administrativas cuyo ámbito de 
provincial y local. . desenvolvimiento no rebase el territorio de la Provin

cia, o la gestión provincial puede producir una mayor 
.. 6) · De defensa del medio ambiente, etc. eficacia administrativa o social. 

Corresponde también a la Diputación Provincial (pasa a la página 27) 
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Líbro blanco 
El estudio que se hace de la estructura 

socioeconómica de la provincia de Toledo 
y sus perspectivas a medio plazo, parten 
de la realidad existente, de los problemas 
planteados, de la grave crisis que atrave
samos y, en definitiva, el entorno social 
y económico que nos sitúa ante el hecho 
de preguntar ¿hacia dónde vamos?, ¿qué 
Provincia podemos desear y tener en 
1983?, ¿qué tenemos y qué debemos te

ner? 
En estas preguntas descansan las ver

daderas interro.gantes que a lo largo de 
213 páginas se trata de contestar de for
ma escalonada. El estudio que hace U.C.D. 

a Jo largo de .. Un reto al futuro», podemos 
dividirlo en tres grandes apartados. En el 
primero se analiza la estructura económi
ca provi:1cial a g:-andes rasgos para el 
año 1978, estimándose la mayoría de los 
datos provinciales. Con los datos obteni· 
dos en 1978 Y conforme a las futuras rea· 
lizaciones que se preveen, teniendo en 
CIJenta los problemas planteados, se ob· 
tiene una previsión de cómo será el cua· 
dro macroeconómico provincial para 1983, 
comparándose las diferentes cifras y cua
dros entre 1975, 1978 Y 1983, respectiva
mente. Esta es la primera parte del estu
dio que comentamos que, como se des
prende de todo lo anterior, son previsi(}
nes asentadas sobre unas posibles realiza
ciones, con la finalidad de obtener una 
Provincia más equitativamente compartida. 

Esta primera parte tiene el mérito de 
intentar obtener unos datos y comprome
tp,rse en su realización a medio plazo. La 
base estadística sobre la que se parte es, 
además, algo desfasada, pues los últimos 
datos a nivel provincial que se tenían en 
el mome!1tc del estl!dio, se. referían al 
año 1975 .y. esto s1empre tiene sus peli
gros, pl!es unas desviaciones acentuadas 
en origen, pueden provocar graves distor
siones al final y obtener unos datos que 
no sean muy reales. 

La segunda parte del estudio que nos 
ocupa, se refiere al desarrollo de una se
rie de ponencias como son:., Habitat. Agri- : 
cultura, Industria y Energía y Cultura. Esta 
es, sin duda, la parte más importante del 
trabaja, pues a lo largo de 150 páginas se 
hace IIn repaso exahustivo a temas tan 
importantes como pueden ser Urbanismo, 
Medio Ambiente, Sanidad, Carreteras, etc., 

U N RETO AL FUTU RO 

de U. C. D. sobre Toledo 
en la Ponencia de Habitat; el de los sub· 
sectores agrícolas, su capitalización, trans
formación e industrialización que se des
arrolla en la Ponencia de Agricultura, y lo 
mismo podríamos decir de las ponencias 
de Industria y Cultura. 

La novedad, a lo largo de las ponencias, 
radica desde la perspectiva de que no 
sólo describen la realidad, sino que, prin
Cipalmente, proyectan hacia el futuro la 
posible transformación de estructuras, con 
el fin de adecuarse a lo señalado en la 
primera parte y contribuir a los posibles 
cambios que puedan originarse, en cada 
una de las facetas que se ocupan las dis
tintas ponencias. 

La tercera parte se ocupa de las actua
ciones posibles en el trienio 1980-82. pero 
sólo en parcelas muy concretas, como 
son FNPT, la reforma del catastro y 'óe
portes. pero sin grandes pretensiones, 
pues las realizaciones importantes se des· 
tacan en las ponencias. 

A continuación vamos a analizar el .con· 
tenido y alcance de cada una de las par· 
tes que anteriormente hemos descrito. 

Para [a primera nos sirve de base el 
cuadro macroeconómico de la página si· 
guiente. 

Por último debemos señalar, en cuanto 
a la distribución sectorial de [a producción 
y el empleo •. lo siguiente: 

-El VAN Agrario cada vez representa 
menos en el total provincial y va perdien
do porcentaje en mayor medida de la pre
vista, Puede ser que para finales de 1983 
sólo represente el 10 por 100 del VAN 
provincial. Por el contrarío, la población 
agraria no disminuye en la forma prevista, 
aunqu~ ya. ha dejado de ' ser el sector que 

- más representaba, y tiende cada vez más 
a ir perdiendo población, pero a un ritmo 
menos de ·10 necesario, como consecuen
cia de la falta de menos puestos de traba
jo en el sector industrial. 

-El VAN Industrial es 'el que represen
ta la mayor incidencia de. la crisis econó-
mica .y las últimas tendencias, es que 
lejos 0.e aumentar su participación en el 
tota~ provincial, tiende a mantenerse, y en 
algunos subsectores (construcción). a dis
minuir considerablemente. Igual conclu
sión se puede hacer en cuanto a su po
blación ocupada. 
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-El VAN Servicios, es por el contrario 
el que supera su participación en el total 
provincia! del VAN. Esto se debe a la res
cesión económica en el sector industrial 
y al estancamiento del sector agricola, 
tanto en lo referente a la producción co
mo al empleo. Esto está dando lugar a 
que el sector servicios sea incapaz de 
absorber el paro que está generando en 
los sectores primario y secundario y que 
por lo tanto la cifra de desempleo lejos de 
disminuir tienda a aumentar. 

En lo referente a las distintas ponen
cias que se desarrollan. un estudio minu
cioso de la5 mismas nos pone en eviden
cia una serie de previsiones, necesidades 
y realizaciones que conviene matizar: 

HABITAT.-Se configura como la qase 
de los cuatro elementos más caracter¡sti
cos: Ordenación del territorio. Urbanismo 
y Vivienda, Medio Ambiente y Sanidad. 

al Ordenación del territorio: Indudable
mente el aumento en el nivel de vida que 
se ha venido produciendo en los últimos 
años, no ha llevado consigo en muchos 
casos el aumento también en la calidad 
de [a vida. ocasionando en muchos casos 
fuertes desequilibrios, tanto a nivel rural 
como a nivel provincial. Igualmente hay 
que tener en cuenta e[ marco regional 
castellano-manchego en el que estamos 
inmersos y la cercanía de Madrid, que en 
muchas ocasiones impone y coacciona ac
ciones que perjudican enormement~_ a la 
Provincia. 

Entre las obras de infraestructura que 
se recomiendan ejecutar, destacan las si
guientes: 

-Autopisla Madrid·Andalucía (tramo 
primero). 

-Implantación de cuatro carriles en la 
carretera Madrid~Toledo .. 

-Estudio de viabilidad de la autopista 
de Extremadura. 

-Mejora y ampliación de la red de ca· 
rreter.as provincial. 

-Mejora y ampliaCión de las comuni
caciones ferroviarias, en especIal Madrid
Toledo y finalizar: .el tramo Villanueva de 
la Serena-Talavera. 

-Finalización de las obras de la Presa 
de Finisterre y dar solución alternativa a 
la de Caza legas. 

-Creación de menos regadíos y mejor 
utilización de los recursos hidráulicos. 
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1975 1978 1983 

Poblaci6n de derecho . . . .. • . .•••••• . •.. . •..•••. 464.696 (de hecho 483.950 500 . 000 

Poblaci6n activa (% s/p:>b. total) • ••. •••• • •••• 166.361 (35 , 8%) 74.22g)(36 , 0%) 185.000 (37,0%) 

Poblaci6n ocupada (% s/p:>b. total) . •••••• . • • •• 164.594 (35,4%) 163. i68 (33,8%) 177 . 600 (35 , 5%) 

Coeficiente de paro: % s/Pob. activa..... .. .. 0 , 98 

V A N (mil lones pesetas) •. . •• • •• • •• • • .. ••• • •• 54 . 106 

Produoci6n p:>r arpleo (pesetas) ••• • •••••••••• 327 . 919 

Ingresos par cápita (pesetas} •••• . • • • • .••. ••• • 111.568 

In:lice de Gini .. ...... .... ... ...... ........ .. 
Municipios que superan la rredia del VAN •••••• 

Produoci6n p:>r km2 . (miles ptas.) Y.~Ñ ... ... . 
VAN Agrario (millones ptas . . ) (%S/total VAN) • 

VAN Indust. (millones ptas.) (% S/total VAN) •• 

VAN Servicios (millones ptas . ) (%S/total VAN). 

Pob. ocupada Agricult. (% S/total ocupada) •• •• 

Pob. ocupada Industria (% S/total ocupada) •.•• 

Pob. ocupada Servicios (% S/total ocupada) . .• 

Producto Neto: % s/total Nacional .VA.~ .. ... . . 
Poblaci6n ocupada: % S/total NacionaL •• • .•.•• 

Producto Neto/Pob. ocupada: % S/total Nal. . .•. 

% Rentas del Trabajo ·en el total prov. % . . .. . . 

Fuente: 

0,101 

71 

3.521 

12.688 

19 . 552 

21.826 

53.658 

59.912 

51.024 

1,05 

1,17 

0,90 

57,7 

. , 

(35%) 

(23 , 4%) 

(36,2%) 

(40,4%) 

(32,6%) 

(36,4%) 

(31 , 0%) 

I 

6 , 01 

110.376 

(187.78] 

228 . 096 440.094 

0,097 0,093 

84 (41%) 102 (50%) 

7.183 14.320 

22 . 075 (19 , 9%) 35.207 (16.0%) 

41.942 (37,9%) 88 . 018 (39,9%) 

46.359 (42,2%) 96.822 (44,1%) 

45.855 (28 , 0%) 44.400 (25%) 

62.232 (38, Ó%) 72.816 (40%) 

55 . 681 (34%) 60 . 384 (35%) 

1,06 1,10 

1,15 1;12 

0,92 0,98 

59,0 63 . 1 % 

Los datos de 1975 están tarados de 12 Renta NaCional de España Y su distribuci6n provincial (Banco 

de Bilbao} . Los de 1978 Y 1983 son de elaboraci6n propia, estimados a partir de las previsiones señala

das en el inf.onre y de los últilros datos econánicos ... conocidos, au::que tcxia\ -ía. no sean oficiales. 

-Intensificar al máximo· el abasteci
miento y saneamiento de las aguas en 
nuestros pueblos. 

b) Urbanismo y Vivienda: Una política 
de asentamientos humanos (finalidad del 
urbanismo), debe estar de acuerdo con el 
desarrollo económico y social de la Pro
vincia. Estas ponencias, después de hacer 
un repaso a la situación urbanística en 
España y en Toledo y pasar revista a Jos 
criterios a tener en cuenta para un plan
teamiento acorde en nuestra Provincia a 
corto y medio plazo. 

En una primera etapa, debería modifi
carse la norma subsidiaria municipal. para 
flexibilizar su aplicación, teniendo en 
cuenta las características de los diferen
tes Municipios, y se estima con urgencia 
el traspaso al Ente Regional de las com
petencias en materia de urbanismo, 

La especulac:ón del suelo será comba-

tida amplialTlente, procurángose que exis
ta siempre !.:Ina cqnsiderabJe qterta de 
suelo edificable. Especial mención mere
cen también los .polígonos inqt,Jsttiales de 
Toledo y Torrehierro , así como sus comu
nicaciones. 

En cuanto a la· ·política de viviendas·, és
ta se h'ata e'n iós siguientes puntos: 

-Incrementar la construcción de vivien
das de protección oficial. 

-Promoción a través de Ayuntamientos 
y cooperativas. 

- Intensificar los créditos oficiales_ 
-Conservación y mejora de la vivienda 

rural. 
el Medio ambiente y calidad de vida: 

El crecimiento económico al lado de las 
ventajas materiales, ha dado lugar tam
bién a alteraciones desfavorables en las 
condiciones y calidad de vicia . El medio 
ambiente social es creado por la propia 
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sociedad humana y ha alterado el medio 
natural por exigencias egoístas del hom-
bre. . 

Nuestra Provincia, rica en recursos na
tural es~ m·onumentales, artísticos y paisa
jísticos .... ·· ha . re emprender una política 
ori~ntada. a mejorar. nuestras riquezas .y 
nuestro _ Sí·5tema' eccllóg1·éo, ·: 'tantci" en los 
pueblos-.criin"a -en fas ciudades, Para ellos 
se -~onsidª'r~' necesario lo siguiente: 
-Fome"-t&.de-~é.o1:'6s sociales, protección 

de la faurla--"existtinte "y limpieza y cuidado 
de nuestros ríos y" montes, 

-:-Cracjón. * - parques naturales. depor
tivos y culturales. 

-Depuración de las aguas que vierten 
al Ta~o . en especial las procedentes de 
Madrid. 

d) Sanidad Y' seguridad social: Una de 
las ,preocupaciOfles más importantes de 
U,C:D .. es cuanto se relaciona con el nivel 
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sanitario y asistencial de nuestra Provin
cia, como se pone de manifiesto en el am
plio programa de realizaciones previstas 
y entre las que destacan: 

Centros asistenciales: El mapa sanitario 
de la Provincia que se está elaborando, 
deberá tener en cuenta los siguientes 
centros: 

1." Hospital comarcal en Villacañas, 
que cubrirá las necesidades de la zona de 
La Mancha. 

2.° Construcción de centros subcomar
cales, sobre un radio de acción que cu
bran 25.000 habitantes y que estarán ubi
cadas en: IIlescas, Menasalbas, Mora, To
rrijas , Belvís, Los Navalmorales, Oropesa. 
Santa Olalla, Madridejos, Ocaña y Ouin
tanar. 

3.° Centros de salud rurales, que cu
bran la asistencia primaria y que abarca
rán a cuarenta Municipios. 

4.° Consultorios médicos rurales para 
treinta Municipios. 

5.0 Centros sanitarios urbanos, a ubi
car en barrios de Toledo y Talavera. 

Centros para jubilados y ancianos: El 
envejecimiento de la poblaCión toledana 
ha dado lugar é que el censo de personas 
de la tercera edad sea muy importante y 
por ende necesario prestarlas una debida 
atención. 

Una planificación en este campo incluye 
las siguientes actuaciones: 

1.0 Puesta en marcha de las Residen
cias de Talavera. Torrijos y otra en La 
Mancha. 

2.° Construcción en Toledo de un hos
pital de día para ancianos. 

3.° Construccién de una Residencia 
par'á" ancianos' inválidos. 

4.° Increl!lentos y mejora de Clubs pa
ra jubilados. 

Guarderías infantiles: Dado que apenas' 
exisi~n ' en la Pro\(íncia. se preven su exi s
tencia'. en más de cincuenta locali9ades: 
para. una mayor atención a la poblaCión 
infantil. 

Centros para subnormales: lndependien-

temente de las aulas de Educación Espe
cial, es necesé:!rio las instalaciones sí
guientes: 

1.° Centros de atención precoz a defi
cientes mentales, en contacto con las Re
sidencias Sanitarias. 

2.° Unidades para niños profundos, que 
no puedan integrarse en educación espe
cial . 

Los ANEXOS que se acompañan en la 
ponencia de Habitat, son tres . y dada la 
importancia de los mismos, destacaremos 
los siguientes: 

ANEXO l.-PLAN DE ACTUACION 
EN LA RED DE CARRETERAS 

Dentro del Plan Nacional . se preven 
más inversiones en la Provincia para el 
próximo cuatrienio de 3.305 millones de 
pesetas. a los que hay que añadir 1.500 
millones más para un plan general de re
fuerzos de firmes del Plan Redia (N-301, 
N-V Y N-401l. 

Complementariamente y para la red pro
vincial, las inversiones para conservación 
serán de 1.120 millones de pesetas en el 
cuatrienio, a razón de 280 m¡[Jones/ año. 
El total de todo lo anterior supone una 
inversión en el cuatrienio de 5.925 millo· 
nes de pesetas. 

Especial mención merece ia autopista 
Sur. que en su primera fase llegaría a 
Mora, entrando en la Provincia por Ugena 
y pasando a 12 kilómetros de Toledo (en
tre Cabañas y Olías). para cruzar el Polí
gono Industrial. 

Los efectos de estas inversiones y es
tas mejoras de la infraestructura provin
cial. podemós resumirlos de la siguiente 
forma: 

-A co"rtÓ" plazo: Absorción de gran par
te de!'"fjaro obrero y creación de número
sos puestos 'de trabájo· .. :Se frenaría ta emi
grl3ción y desaparecería el desempleo en 
numerosas localidades. 

-A medio plazo: Desaparecerán' . los 
cuellos de botella de Toledo ' y t~iavera y 
sus Pol(gonos. por lo que podrán tener 
un mayor desarroll; y una "mejor ' comuni
cación 
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-A largo piazo: Se contará con una in· 
fraestructura viaria. que será obligatoria 
en las comunicaciones nacionales e inter· 
nacionales (Europa-Africa). 

En cuanto a ferrocarriles. se considera 
imprescindible establecer un servicio de 
"tren cercanías,. Toledo-Madrid y vicever
sa, a razón de cuat ro o cinco trenes dia
rios. 

ANEXO II.-TRASVASE TAJO-SEGURA 

En este sentido U.C.D .. Toledo, es reite· 
rativo en el perjuicio que se produce a 
la Provincia con el trasvase, que además 
fomente el deseqUilibrio y la insolidaridad 
entre las regiones, en contra del espíritu 
de los articulas 45-2, 148-10 Y 152-2 de la 
Constitución. En base al trasvase. se ha
cen las siguientes consideraciones: 

-Solamente deberían trasvasarse aguas 
sobrantes. 

-Deben programarse y realizarse en un 
plazo no superior a cuatro años las obras 
que se estimen oportunas en sustitución 
de las llamadas de compensación en la 
Ley 21 / 71 y que la mayoría son inviables. 

-La cuenca del Segura deberá com
pensar econémicamente, como contraparti
da del agua que reciba. 

-En un plazo no superior a diez arIOS 
deberá revisarse las consecuencias deri
vadas del trasvase. 

-Dada la gravísima contaminación del 
Tajo. no debe hacerse detracción alguna 
de las aguas limpias de la cabecera, en 
tanto no se hayan depurado las aguas que 
vierten al río. 

ANEXO III.-EDUCACION 

Este anexo contempla las necesidades 
de menos puestos escolares y las inver
siones prevista$ para ellos y para la re
paración y mejora de los existentes. 

Nedesidades de 'nuevos p.uestos esc; 
lares e inversiones para la const~ucción 
y 'reparación de centró:; docentes a ' ~eali~ : 
zar en los próximos años: 

~ , .. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #112, 5/1980.



CUADRD RESUMEN DE NUEVOS PUESTOS ESCOLARES E INVERSIONES 

Nuevos Puestos 

Preescolar 
Enseñanza General Básica 
B. U. P. 
Formación Profesional 

TOTAL 

Reparación Centros 

Preescolar 
Enseñanza Generai Basica 
B. u. P. 
Formación Profesional ... .... .......... ... . 
Artes Aplicadas (AA y OA) ... .. ...... ... .. . 

TOTAL 

Arreglo Centros 

Preescolar .... 
Enseiíanza General Básica 
B. U. P. . ....... ..... . . 
Formación Profesional 

TOTAL 

TOTAL GENERAL 

AGRICULTURA 

Se hace un repaso general a la situa· 
ción agrícola de la Provincia , para seña
lar los principales problemas planteados, 
y que son, entre ot ros, los siguiente.s: 

-Excesivo número de personas depen
dientes del sector. 

-Envejecimiento de la población activa. 

-Escasez de capita! y de inversiones. 

-Perjud icial minifu.ndlo y latifundio en . 
algunas zonas. 

~: .-
-Excesivos arrendamiei1tos y aparce- . 

rías. 

- Deficientes canales de "comercializa. 
ción. 

Para ello , ya que no se pueden tomar 
medidas conyunturales , sino que es nece-
saria una adecuada ordenación de las es
tructuras agrarias, una mejor racionaliza

-ción de las explotaciones (la mayoría es
tán por debajo de la media de viabilidad 
económica), y es necesario potenciar y 
mejorar los regadíos. 

A lo largo óe la ponencia se destaca 
la estructura agraria actual y dedica espe-

N. Puestos Inv. (Millones/ Ptas.) Iotal (Millones/ Ptas.) 

1.1 20 
10.800 
2.560 
1.040 

105 
946 
305 
160 

15.520 1.516 1.516 

cial atención a temas tan importantes co
mo la capitalización y financiación , forma
ción de los agricul tores, comercialización , 
mejore! de la calidad vida, ecología, etc. 

Capítulo aparte merece lo tratado en 
industrialización del sector agrario. para lo 
cual destaca la posibilidad y conveniencia 
de crear industrias agroalimentarios, en
tre otras : 

-Centros de refrigeración de leche. 

-Oueserías. 

~ :-Serrerías . 

. -Embotelladoras de vino. " 

-ConserVeras. 

-Chacineras. 

-Transformación del corcho. 

-Fábricas de piensos. 

-Envasadoras de aceite. 

·-Secaderos. 

Para la puesta en marcha de gran parte 
de estas industrias se debe contar con 
una mayor subvención estatal, y con un 
desarrollo y potenciación de las Asocia-

- 25 -

14 
322.75 
11 
34 
30 

411 .75 

2.25 
8 
1.5 
0.5 

12 .25 

411.75 

12.25 

1.940 millones/ ptas. 

ciones de agricultores y, en especial, con 
la constituc ión de Cooperativas . 

A continuación se detallan los datos 
mas característ icos desde el punto de 
vista agrario, en las distintas zonas de la 
Provincia. 

INDUSTRIA 

La crisis económica que estamos atra
vesando cobra mayor interés y provoca 
mayor incidencia en provincias como la 
nuestra, a caballo por salir del subdesarro
llo y la agrarización. En los últimos años 
el paro se ha incrementado notablemente 
y, por el contraria, las inversiones no se 
han revitalizado. Si a ello unimos la emi
gración del campo a la ciudad y la vuelta 
de retornados, junto con la falta de una 
infraestruc'tura adecuada, completaremos 
el panorama actual del sector industrial. 
. Est~ situación debe ser un revulsivo 

'"para provocar un desarrollo del sector, 
único medio de combatir la actual crisis. 

La creación de nuevos puestos de tra
baJo no deberá concentrarse excesivamen
te en Toledo y Talavera, sino que por el 
contrario. deberá hacerse por cabeceras 
de comarca. Es decir, el crecimiento de-
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61 .. 

DATOS GENERALES' ,~ 
S·"perfícies (l;I ·a.) 
Total .. ,:. ,,_. _, , .. : " y 

s. : a~.e.ia ·. úti.l 
Tierras de cultivo 
~~ ~~~r~g~~~Ó · (cqn ·cultivo no ocup~ 
B~rb~cho . yno ocup.das da) 
T'ierr'as' 'de "c'ul t"i'vo de secano 
- herbáceos 
- laf"ioGos 
Tierras de cultivo de regadío 
- herbáceos 

'" - Le~osos 
O) Prados y pastizales 

Terreno forestal 
(enso ganadero (nQ cabezas de todas 
Bovino Las-odad"es) 
Ovino 
Caprino 
Porcino 
Gallinas (mayore~ de 6 meses) 
Unidades gonederas (solo rumi~ntes 
Mecanizaci6n (unidades) a u os 
Motores a~r!colas 
Tractores ~ de rueda~ 
Orde"adoras mec~nit~s 
Motosierras 
Superficie regada Dor aspersi6n(Ha) 
Explotaciones agrari~s (n~mero) 
Parcelas (número) 
Poolaci6n de hecho (haoitantes) 

Provincia Ir 

1.536.800 

1.359.076 
1.029.864 

63.09·5 
281.352 

408.051 
280.033 

57.963 
2.465 

144.599 
184.613 

95.829 
478.574 

82.079 
219.055 

1.121.136 
87.164 

13.214 
15.481 

80C 
660 

17. 064 
53.043 

499.667 
468.925 

Talavera Torrijas 

267.751 

220.319 
145.125 

19.182 
63.116 

48.816 
14.611 

18.080 
. 502 

31.375 
43.819 

37. !i2 8 
141.447 

17.642 
62.699 

132.693 
32.370 

1. 4 95 
1. 295 

<l14 
170 

4.205 
8.363 

52.633 
9 S .775 

191.669 

175 •. 354 
151.105 
10.044 
31. 948 

68.404 
40.790 

9.612 
351 

13.677 
10.572 

16.247 
70.176 
8.632 

57.542 
112.352 

11.107 

1. 464 
2.079 

106 
1 01 

2.814 
9.571 

76.378 
57. UOl 

111 S~gra IV 
Toledo La Jara 

189.022 

17'2.478 
151. 363 

14.032 
4<l.336 

63.025 
30.352 

13.313 
337 

1~.147 

5.968 

12.869 
62.579 
1. 833 

39.855 
357.103 

9.802 

2.410 
2.460 

161 
137 

3.113 
6.144 

68.420 
110.880 

169.066 

159.106 
95.370 

2.531 
43.572 

31.806 
16.033 

1. 919 
40 

14.544 
49.192 

5.396 
43.720 
25.276 
16.345 
22.300 
8.276 

406 
592 

51 
66 

857 
6.068 

52.272 
29.046 

V Montes VI Montes VII 
de Nava Y~Denes L3 Man. 
Hermosa cha. 

84.647 

70.631 
33.031 

493 
15.041 

9.996 
7.501 

493 
O 

22.665 
15.135 

13.971 
6.754 

11.264 
10.003 

8.286 
8.133 

437 
380 

13 
26 

155 
1. 748 
5.917 

12.227 

122.041 

122.725 
57.366 

<l.714 
17.264. 

22.852 
13.166 

4 .. 066 
18 

19.463 
35.876 

3. 5t)9 
34.148 
8.067 
9.389 

56.198 
5.820 

1. 716. 
616 

4 
40 

1. 695 
1.899 

15.374 
20.238 

492.602 
448.263 
396.5C4 
12.099 
66. 0 75 

163.152 
155.5 50 

lU.4 68 
1.21 7 

28.705 
23.C51 

5.9 C9 
117.75 0 

9.365 
23.22 2 

432.199 
11.. 6 5 ~ 

5.2 8 4 
7.9 59 

51 
12 Cr 

4. 2 25 
19.250 

22C673 
140. E e 
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~eado y programado no debe ser alocado. 
no se concentrará. sino que el crecimiento 
que se programa, se preve que sea equi
librado. 

I.a ponencia describe la situación eléc
trica en la Provincia y termina con las 
acciones y medidas tendentes 2: favorecer 
la expansión industrial . entre las Que des
tacan: 

1.0 Promoción de los Polígonos Indus
triales de Toledo y Talavera, para lo Que 
e'sta previsto transferir las competencias 
del lNUR a una oficina de información y 
promoción, dependiente de la Diputación 
de Toledo. 

2.° Cración d e suelo industrial, en 
!as cabeceras de comarca, dotándolas de 
los incentivos necesarios. 

3.° Ordenación urbana de la zona nor
te de la Sag(a, para evitar caer en la 
irracionalidad, que provoca la expansión 
de Madrid. 

4.° Revitalizar SADETO, así como crear 
a nivel regionai una Sociedad de desarro
¡lo industrial SODICAMAN. 

CULTURA 

Para U.C.D., la política está al servicIo 
de la cultura y nunca al revés. Igualmen
te, no debe ser patrimonio de minorías 
elitistas, sino patrimonio de todas las ca
nas sociales y vehículo de promoción pa
ra la elevación de la calidad de la vida, 
haciendo llegar sus resultados a todos y 
estimular las iniciativas ciudadanas. 

Para llevar a cabo esta misión se tiene 
progremado diferentes acciones en mate
ria de: 

(viene de la página 21) 

-Promoción cultural ; Actividades de 
Cine, Teatro , Música, Exposiciones, Biblio
tecas y Protección del Patrimonio Artís
tico. 

-Acciones socio-culturales: Se progra
man para: Infancia, Tercera Edad, Familia , 
Artesanía y Centros Sociales. 

-Actividades para la Juventud: Turis
mo juvenil, Campamentos, Casa de la Ju
ventud, Clubs juveniles, Revistas y Cam
pos de Trabajo. 

Al final del estudio se especifican dis
tintas actuaciones a desarrollar en el trie
nio 1980, 81 Y 82. Vamos a destacar por 
su itllportancia las relativas al Fondo Na
cional' de Protección al Trabajo, Actuali
zación del Catastro de Rústica y Deportes . 

A.-F. N. r, P.-Las ayudas previstas 
pueden llegar a superar en este trienio 
los mil millones de pesetas. que abarca
rán las siguientes acciones: 

- Empleo comunitario. 

-Trabajadores retornados. 

- Guarderías laborales infantiles. 

- Trabajadores minusválidos. 

-Migraciones interiores. 

-Cooperativas. 

-Sociedades laborales. 

- Subvención de intereses. 

-Asistencia técnica a Cooperativas y 
Socied'ades laborales. 

B.-Catastro de Aústica.-La actual re
forma fiscal ha vuelto a poner de mani-

{iestola situación de ruina en qué se en
cuentra el Catastro de Rústica de la Pro
vincia Que es, como se sabe. indispensa· 
ble para la determinación de las bases 
imponibles rústicas. 

Todavía existe documentación que data 
del año 1904 y muchos términos municipa· 
les no tienen información gráfica. 

Por todQ ello es necesario la actualiza
ción catastral según un Plan Que afectará 
a 1.000.000 de hectáreas-parcelas en un 
tiempo máximo de cinco años, siendo 78 

los Municipios afectados en principio. 
C.-Deportes.-Hoy día el deporte se 

conside;.a como un elemento fundamental 
en toda sociedad. Sin embargo, la falta de 
unas instalaciones mínimas adecuadas, es 
notoria. Un dato evidente es Que el de
porte escolar sólo lo practica un ·20 por 
100 de la masa colegial. Para evitar estos 
problemas y conseguir incrementar las 
instalaciones deportivas, se proyecta es
tablecer conciertos entre la Diputación 
Provincial y los Ayuntamientos para lle
gar a 105 225 millones de pesetas en el 
presente trienio. 

Como se habrá podido comprobar, el 
estudio Que antecede, describe la situa
ción socioeconómica de Toledo en deter
minados suhsectores y sugiere, al mismo 
tiempo, indicativamente caminos raciona
les para la solución de los principales 
problemas y sentar las bases para un des
arrollo equilibrado y sostenido en nuestra 
Provincia. Que todo ello se logre o no es 
el reto que U.C.D. se ha planteado de cara 
al futuro. 

LAMBERTO GARCIA PINEDA 

Autonomía de las Diputaciones 

un énfasis especial en el futuro de nuestra reglon 
Castilla-Mancha. Yo. personalmente. creo en nuestra 
región, creo en los fundamentos socio-económicos. 
culturales e históricos que nos unen Y'creo que nues
tra evolución hacia una autonomía plena, puede ser 
un modelo de desarrollo equilibrado y progresivo si 
acertamos a unirnos todos para enfocar bien nuestras 
tareas comunes y resolver nuestras grandes dificulta
des como el paro, la emigración, la falta' de iniciativa 
errrpresarial yla ne~e~idad' i!e un mayor y mejor des
arrollo industrial, por mencionar algunos de los gran
des problemas. 

Las Diputaciones Provinciales deben gozaz de au
tonomía para la promoción y realización de toda clase 
de actividades y servicios que contribuyan a la mejor 
satisfacción de las necesidades y aspiraciones de la 
población provincial. 

En la espera de su autonomía las [)iputaciones 
Provinciales son únicamente responsables ,ante la pro
pia población provincial, ' siíl' que ' sus decisiones de 
gobierno y administración puedan ser objeto de otro 
control que el relativo a la legalidad. 

En defin itiva. las Diputaciones Provinciales consti
tuyen un elemento básico en la modernización y dina
mismo de la vida local así como el órgano de repre
sentación política territorial más adecuado para en
cauzar la autonomía regional que encarna la Constitu
ción del Estado español. Y no olvidemos que, como 
decía el filósofo inglés Stuart-Mill. el valor del Esta
do no es otro que el de los individuos que lo compo
nen. Y está en estos momentos la gran tarea a la que 
hoy nos referimos. . 

y no quiero ni debo terminar esta charla sin poner 

Todo ello es lo que debe abordarse desde los di
versos presupuestos poHHcos regionales . desde' los 
órganos de gobierno de la , Región , desde las estruc
turas locales y en especial las Diputaciones Provin
ciales y por supuesto con el necesario apoyo del pue
blo castellano-manchego, al cual pido desde aquí soli
daridad para comprender los problemas de las cinco 
provincias de nuestra región y entusiasmo para llevar 
adelante, con esperanza 'Y tr.abajo, este importante 
reto histórico que nos presenta la Constitución espa
ñola. la Constitución de .t6-dos, de cara al futuro c!e 
nuestro país, al futuro de-España .• 
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Aspectos de 
de la 

la Demografía 
de Toledo provincia 

Por VICENTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
U_ N_ E_ D. Madrid 

INTRODUCCION 

El estudio de la población en un es
pacio dado, puedt: ser la base para la 
comprensión de otros hechos geográ
ficos y económicos. A esta idea general 
no escapa . l.a provincia de Toledo, aún 
más si se tiene en cuenta que Toledo 
está considerada como una Provincia 
demográficamente regresiva. 

Sin embargo, eu el momento actual, 
este carácter regresivo no es tan pa
tente, al menos en alguna zona de la 
Provincia, donde la influencia del área 
metropolitana de Madrid es más noto
ria, influencia que está condicionando 
su situación demográfica y económica. 
A esta misma conclusión llega García 
Curiel en su estudio de la Provincia (1). 

CARACTERES GENERALES 
DE LA POBLACION 

La provincia de Toledo es una de las 
más eX,tensas de España, con 15.638 ki
lómetros cuadrados, que suponen el 
3,04 por 100 del territorio nacional, 
mientras que su población es, en 1975, 
de 464.226 habitantes, el 1,3 por 100 de 
la población española. 

La evólución d(~ la población desde 
principios de siglo ha sido creciente 

1970 a 30,5 h.jki1ómetro cuadrado. En 
el primer año, considerado aproxima
damente, un 60 por 100 de los Munici
pios toledanos están por debajo de la 
densidad media provincial. En 1970 'es
ta proporción alcanza el 63 por 100, 
que representa un volumen superior de 
Municipios, ya que la densidad media 
de 1970 bajó con respecto a 1960. 

Examinando la variación de pobla
ción entre 1960 y 1970, a nivel munici
pal, destacan do.:; grupos de Munici
pios. Por un lado están los que tienen 
una variación positiva de población, 
es decir que aumentan su población. 
Estos son predominantes en las comar
cas de Toledo-Sagra y la Mancha. Los 
Municipios que pierden población se 
distribuyen en la parte occidental de la 
Provincia, con lo que la división demo
gráfica de ésta queda muy clara. 

La comarca de Toledo-Sagra tiene 21 
Municipios que ganan población, entre 
los 45 de que consta la misma, índice 
bastante claro de su demografía pro
gresiva. Otros Municipios con pobla
ción creciente son Torrijos y Talavera, 
que están inmersos en zonas que pier
den po~lación abundantemente. 

CARACTERES DINAMICOS 

hasta la .década de 1950, excepto en la La natalidad provincial, desde prin
de 1940 por razones obvias. En cambio, cipios de siglo, está dividida en dos eta
de 521.637 habitantes que tenía la Pro- paso La -primera llega hasta 1936<40,. en 
vincia en 1960, se ha pasado a 468.92.5 la que ésta disminuye contínuamente, 
habitantes en 1970, con lo que perdió con descensos bruscos tomo el qúe se ' 
el 10 por 100 de su población, mientra.s produce en 1916-20 a consecuencia de la 
Españ? crecía ~n el mismo período un · epidemia de gripe de 1918. La segunda 
10 por' roD~ Hasta, 1975 este proceso de· etapa se caracteriza por un rápido de-s~ 
disrA}hud6~ ha '~eguido patente, bien censo y posterior estancamiento, que 
es verdad que atenuado. ' . se corresponde con el momento actual 

Por lo que respecta a la densidad de' '> (ver. gráfico 1). 
población, que mide la relación entre Actualmente, desde 1966, la 'natalidad 
los habitantes y la superficié en un pe- en Toledo está entre 15 y 16 por mil, 
rÍodo dado, l~ evolución demográfi~a jnferior a la natalidad española. Como 
ha sido también regresiva. En 1960 ·la . causas de esta situación, señalaríamos 
densidad provincial era de 33,94 h./ki- - la emigración de la década de los 60, 
lómetro cuadrado, habiendo bajado en que afecta principalmente a la pobla-

- 2.a-

ción joven, y en menor medida al con
trol de la natalidad. 

En cambio, las ciudades de Talavera 
y Toledo presentan unas tasas de nata
lidad muy elevada~, llegando, por ejem
plo, en Toledo en 1970 a 92,72 por mil, 
tasa justificada únicamente, comó su
cede en provincias de demografía re
gresiva y falta de equipamientos, por 
el hecho de que las mujeres van a dar 
a luz a los hospitales y clínicas de la 
capital (2). Afecta este hecho por igual 
a Talavera que a Tóledo. 

Por lo que respecta a la ·mortalidad, 
su evolución desde 1900 sigue las mis
mas pautas que la natalidad (ver grá
fico 1). Presenta una primera etapa 
hasta 1936-40 con disminución rápida 
de la tasa y una segunda a ' partir de 
dicha fecha con decrecimiento acelera
do hasta llegar a cotas entre el 8 y 9 
por mil, práuicamente iguales a las de 
la mortalidad española. 

La tendencia previsible de la morta
lidad en Toledo se encauza hacia un 
lentís imo aumento, producido o gene
rado por el envejecimiento general de 
la población, ya que la Provincia en la 
última década perdió un 38 por 100 de 
su población comprendida ' en~re 15 y 
'40 años (3). . 

Estudiando la mortalidad por grupos 
de edad, se comprueba· que mu~ren 
más. hombres qUe mujeres hasta la 
eqfld de ' 50-54 años, cambiándose ~i sig~ 
no 'a .partir de los 55 :años. :por ot.roJo,. 
do, la mortalIdad infantil ha sufrido 
una disminución en términos absolutos 

. que ha pasado de 520 defunciones ~. 
1960 a 181 en 1970. La e\'olució~ .qu~ ··ha 

(1) SERVICIO SiNDICAL DE ' ESÚ
DISTICA. cLas éomarcas de la provinc'ia de 
Toledo. O. S., Madrid, 1977. . , 

(2} CA,MPO, S. de cAnális¡'s de la po
b~adón espailola» Ariel, 2.3. ed . 1975. 

(3j Vid. nota 1. . 
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DISTRI8UCION DE LA EMIGRACION 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO EN EUROPA (1960-67) 

EL DIAMETRO DE CADA CIRCULO REPRESENTA EL TOTAL DE EMIGRANTES EN MILES 
LOS CIRCULOS INFERIORES REPRESENTAN LA ODMPOSICION DE LA EMIGRACION 

TOTAL 
ESPANA 

TOTAL 
TOLEDO 

( 

lO FRANCIA 

i I':.:::: .. :j ALEMANIA 

.. :.. i ffiill]] SUI Z A 

L_~C~.--.!:L~A~N~U~E~~~;_·: ______ -=======--_____________ .....JI~OTROS 
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seguido la mortalidad infantil es un 
claro índice de la elevación del nivel 
sanitario provincial (4). 

La evolución de la nupcialidad en la 
provincia de Toledo sü!Ue una tenden
cia irregular, práctica~ente estabiliza
da a lo largo del siglo entre 7 y 8 por 
mil. En cuanto a su estructura por eda
des, parece estar claro que la pobla
ción tiende a contraer matrimonio en
tre los 20 y 29 años. 

El análisis del crecimiento vegeta tivo 
de la Provincia está en relación con las 
variables estudiadas hasta ahora (ver 
gráfico J). La evolución a lo lanm del 
siglo es oscilante. Se mantiene e~table 
en torno a 12 por mil hasta 1916-1920, 
momento a partir del cual sufre un 
apreciable descensu, a consecuencia del 
aumento de la mortalidad va reseñado 
De 1920 a 1936 se produce-un auge d~ 
población más importante que el de 
principios de siglo, para caer en el 
quinquenio 1936-40 a consecuencia de la 
mortalidad bélica y el déficit de naci
mientos. 

A partir de 1941 tiene lugar una ter
cera expansión de la población, supe
rior incluso, en números relativos, a la 
de la nación, aumento que se corta ha
cia la mitad de los 60, como consecuen
cia del fuerte proceso migratorio que 
vive la Provincia y que resta vitalidad 
a la población. La tendencia actual es 
decreciente. 

Según la tipología de DÍez Nicolás (5), 
referidas a las provincias españolas, 
Toledo está incluida en el grupo de 
provincias que tienen una baja ' natali
dad y mortalidad y están sometidas a 
una elevada emiaración 

La evolución fu~ura pa'rece tender ha
cia un crecimiento nulo, hecho que se
ría conveniente comprobar para ver la 
influencia que pueda tener la moderni
zación de población que parece afectar 
al norte de la Provincia y a los dos nú
cleos urbanos más importantes, Tala
vera y Toledo. 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

Una vez analizado el dinamismo in
terno de la población toledana, veamos 
ahora su movilidad espacial. 

Los primeros movimientos interiores 
(o nacionales) se aprecian en la década 
de los años 50, período en el que tanto 
la zona de los montes de Toledo como 
La Manc~a pierden población absoluta. 
En la década siguiente se produce el 
gran trasvase de población no sólo pro
vincial sino también nacional. Durante 
este período pierden población todas 
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las zonas de la Provincia y en mayor 
medida las que se vieron afectadas en 
la década de los 50, es decir las zonas 
sur y sureste de la Provincia. La zon.a 
de Illescas es la única que no pierde 
población_ 

No hay que olvidar que entre 1950 y 
1960 la Provincia pierde más de 90.000 
personas. ' En 1975 la situación es como 
sigue: la zona más regresiva son los 
montes y el suroeste; las zonas centra
les (Mancha, Torrijos, etc_), sufren pe
queñas pérdidas; las zonas de Talave
ra, Toledo e Illescas ganan población 
al amparo de una incipiente estructura 
industrial en el primer caso y a una 
clara influencia de Madrid en los otros 
dos. 

En cuanto a su distribución por la 
geografía española, veamosla en dos 
períodos. 

En los años 1962-65, la emigración to
ledana se asienta en un 73 por 100 en 
Madrid, mientras Cataluña 11,5 por 100 
y Valencia 6 por 100 quedan en un se
gundo plano. Son las regiones, junto 
con el País Vasco, típicamente inmi
gratorias. En 1974 la situación se ate
núa en un doble sentido; por un lado 
el número tmal de emigrantes ha des
cendido notablemente, por otro su dis
tribución espacial con respecto al pe
ríodo anterior [ambién decrece. Así 
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Madrid sólo recibe el 60 por 100 de to
da la emigración toledana, disminuyen
do también el porcentaje de Cataluña 
5,4 por 100, aumentando en cambio el 
de Valencia lU por 100. Una proporción 
importante se queda en la misma Pro
vincia 21,5 por 100. 

En cuanto a la estructura de esta po
blación cambiante, destaca en el perío
do 1962-65 a 1974 un descenso del nú
mero de varones que emigra. También 
se ha comprobado una disminución del 
grupo que se puede considerar como 
población activa en beneficio de los 
menores de 15 años y los mayores de 
65 años de edad, es decir, en beneficio 
de la población económicamente depen. 
diente. 

Por lo que respecta al tipo de activi· 
dad, hay que reseñar el aumento du
rante esta etapa, del peonaje cualifica
do, al igual que el número de casados, 
que hace que la emigración tenga un 
carácter- familiar, comprobado ante
riormente al estudiar la composición 
de la población activa. 

(4) FSTEJB.'cNEZ ALVAREZ, l. ·Cuon
ca: estudio gec.:~rálico - ICA, CSIC, Madrid, 
1974. 

(ó) DIEZ NICOLAS, l . . La transición 
demográfica en Espai1a - IEst. Fisc. 1, 1,71. 
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Como resumen diremos que, la po
blación que emigra entre las dos fe
chas consideradas, tiende a disminuir 
su número de varones, cada vez más 
jóvenes, con mayor número de inacti
vos dependientes de la población acti
va. En definitiva, es una emigración fa
miliar. 

Los movimientos migratorios exterio
res reflejan la movi lidad de la pobla· 
ción emigrada fuera de España . 

. Destaquemos, en primer lugar, una 
emigración que se dirige hacia Hispa
noamérica, que tiene muy poca impor
tancia en Toledo, de la misma manera 
que sucede en otras provincias del in
terior peninsular, debido precisamente 
a su carácter interior. 

Una segunda corriente, mucho más 
importante, se d irige hacia Europa. La 
emigración d e Toledo se encamina 
principalmente a Alemania 66 por 100, 
al contrario que la española que lo ha
ce a Francia. Esto por lo que se refie
re al periodo 1960-67 (ver mapa 11. En 
cambio en 1974, la emigración de la 
Provincia, ya en clara decadencia al 
igual que la nacional, tiende a dirigirse 
a Suiza, coincidiendo ahora con el res
to de la emigración española. 

Los caracteres de esta emigración ex
terior toledana están' muy definidos. 
Participan en ella más de un 80 por 
100 de varones (en Francia llega a más 
del 95 por 1001, estando dentro de ellos 
un buen número en edad de trabajar 
y de estado civil solteros. Se puede 
comprender, entonces, ·el carácter tran
sitorio de esta emigración. 

COMPOSICION ESTRUCTURAL 

Se analiza en este apartado las ca
racteristicas que definen su composi
ción. En lo que respecta a ios grupos 
de edad, hay que hacer referencia a 
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tres pirámides (ver gráfico 2). La pirá
mide de 1950 tiene una estructura rela
tivamente apuntada, que es señal de 
una población joven. La de J 960 tiene 
un aspecto parecido. La población jo
ven ha adquirido importancia sin notar 
todavia signos de disminución. En los 

PROVINCIA DE TOLEDO 1960 
ESTADO CIVIL 

,. 

intervalos de población adulta (de 15 a 
65 años de edad) destacan dos mues
cas, una entre 10$ 20-24 años a conse· 
cuencia del déficit de nacimientos du
rante la guerra y otra entre 40-50 alias 
como resultados de los muertos en la 
Guerra Civil. En los tramos superiores 
se empieza a apreciar el e~vejecimien

to relativo en las mujeres (ver grá
fico 3). 

La pirámide de 1970 exagera los ras
gos anteriormente señalados. Se apre
cia además, una clara disminución de la 
población infantil, fenómeno causado 
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por el control de los nacimientos y la 
pérdida de vitalidad de la población, 
diezmada por la emigración de la dé
cada de los 60 (ver gráfico 4). 

Estudiando a grandes rasgos los gru
pos de edad, destaca por un lado un 
descenso sostenido de la públación jo-

C; R ~r I::O 3 

!.lUJERES IZJ VIUo.os 

fm CASADOS 

O SOLTEROS 

• 
ven m~nor de 14 años y adulta entre 
15 y 64 años de edad, descenso en el 
que la emigración ha tenido mucho 
que ver y por otro lado el rápido cre
cimiento de la población mayor de 65 
años que en 1970 ya supone el 11 por 
100 de la población provinciaL El enve· 
jecimiento de la misma queda así com
probado. 

En cuanto al estado civil en 1960 y 
1970, el envejecimiento repercute direc
tamente en el número de viudos, más 
apreci~ble entre las mujeres. 

Dentro de la composición por sexos, 
hay "que hacer referencia al índice de 
masculinidad q u e mide la relación 
hombres-mujeres en cuanto a su núme
ro absoluto. Viendo su evolución de 
1950 a 1970 se constata que en las eda· 
des jóvenes hasta llegar a 3540 años, 
sobre todo entre 1960 y 1970, el índice 
de masculinidad es superior a 100, es 
de~ir que hay más hombres que muje
res en esas edades. A partir de los 40 
años el indice baja de 100. Esta tenden· 
cia está mucho más clara entre 1960 y 
1970, en que el índice alcanza el valor 
de 80 ~ incluso baja más. La emigra
ción exterior no es ajena a este fenó
meno. 

También hay que señalar, una vez 
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más, el efecto que tiene la emigración 
sobre los grupos de edad intermedios, 
efecto señalado por la oscilación del 
índice de masculinidad referido.a esas 
edades en el período 1960-70. 

El es tudio de la actividad económica 
a la que se dedica la población como 
carácter de ésta tiene importancia por
que a través de este carácter se pueden 
llegar a com prender los cambios en la 
es tructura económica de la Provincia. 
El estudio de la población activa es 
una de las posibles vías de análisis. 

La población activa de la provincia 
de Toledo ha seguido, desde 1950, una 
evolución caracterizada por la dismi
nución del número de trabajadores del 
sector primario, en beneficio de los 
otros dos sectores. Así, por ejemplo, la 
población empleada en la agricultura 
en 1950 suponía el 70 por IOU de la po
blación activa provincial, mientras en 
1975 era sólo el 31 por 100, porcentaje 
que todavía hoyes importante en re
lación con España. La causa de esta 
disminución no es otra que la emiara
ción que afecta fundamentalment~ a 
obreros agrícola asalariados v en me
nor medida a pequeños propietarios, 
cuya explotación no es rentable. 
Gra~ . parte de la población que ha 

perdido la agricultura ha pasado al sec
tor secundario en forma de peonaje no 
cualificado. Por ello la industria ha du
plicado su población, pasando de un 
12,5 por lOO eu 1950 a 37,5 por 100 en 
1975 consiguiendo su crecimiento más 
rápido entre 1960 y 1970. 

El sector terciario evoluciona de for
ma parecida al secundario, aunque en 
porcentajes más moderados (6). De ' ün 
17,3 por lOO en 1950 se pasó a 31,5 por 
100 en 1975. ' . 

Las previsiones, según García Curiel, 
apuntan hácia una mayor cualificación 
de la mano de obra, principalmente la 
de origen agrícola, que evite un estan
camiento en la construcción y el peona
je en general (7). 

Analizando más detalladamente los 
sectores productivos;' el aumento dila 
población industrial se realizó en dos 
dire:cciones. La industria fabril varió 
su porcentaje de población activa de 
9,6 por 100 en 1960 a 17,8 por lOO en 
1970· y la construcción lo hizo de 4,6 por 
100 a 10,7 por 100. Son las dos activida
des industriales que reciben mavor nú
mero de poblacion y sobre' t~do la 
construcción 'en la que la cualificación 
de la mano de dbra es mucho menor. 

En cuanto al sector terciario, la ma
yoría de la población se concentra en 

el subsector servicios, siendo de desta
car la influencia de la capital como pri
mer centro administrativo de la Pro
vincia y Talavera como centro eminen
temente comercial. El comercio tam
bién duplica la población empleada en 
los últimos veinte años. 

Por último, dentro del apartado de 
la población activa, reflejemos la com
posición de los grupos profesionales. 
Destaca sobremanera el descenso de 
agricultores, mientras aumentan los 
trabajadores en general de la industria 
y el comercio. 

Como resumen de la población acti-

TOLEDO 1970 
PIRAMIDE PROVINCIAL 
ESTADO CIVIL 

va, ·señalemos la importancia de la dis
minución del peonaje agrícola no cua
lificado, trasvasado más a la industria 
qu¿ a los servicios, a través del proce
so migratorio. 

CONCLUSIONES 

'A la . hora de resumir el estado de la 
demografía de la provincia de Toledo 
hay que diferenciar las directrices so
bre las que se mueve la población pro
vincial. Sin pretender agotar todos los 
aspectos significativos de la misma, po
driamos hablar: 

-En primer lugar, de la regresión, 
es posible que relativa, de la población 
de la Provincia en general , exceptuan
do la capital, Tala ver3 y la zona de la 
Sagra en el eje de comunicaciones Ma
drid-Toledo. 

-De la importancia de Tala\'era co
mo ente aglutinador y contrapeso de 
todo un área, provincial en este estu
dio, extraprovincial en la realidad de-
primida demográficamente. ' 
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-De la exis tencia de una fu erza ex
traprovincial, la aglomeración de Ma
drid, que empieza a influir en área del 
norte de la Provincia. ¿Puede ser esta 
zona, en realidad, un corredor como el 
de Madrid-Guadalajara? Es pos ible que 
así sea. 

-De la comprobación del canicter 
nacional de la .. emigración toledana, 
frente a la europea o ultramarina : las 
zonas de asentamiento no son otras 
que las áreas industriales como Ma
drid, Barcelona y Valencia, por este 
orden, 

-De una estructura demográfica vie-

. , 

D V'lICOS 
g¿] C,l.5':'00$ 

O SO~H ROS 

ja con elevada población activa dedica
da a la agricultura, sin posibilidades 
de renovación, al menos a .corto plazo. 

Quede, por últ imo, nuestra ·esp~~an
za depositada en la necesaria adecua
ción de los recursos humanos a la es
[ructura de la producción que Aeman
da la si tuación económica e.spañola. 
Por ello, y según el análisis anterior, 
suponemos que la población de la Pro
vincia ha de tender hacia ·un crecimien
to muy len to. 

(6) CESSP. • f: st ru<.:tura ; perspectivas 
de desa rrollo (:<.:onómi<:o de la provinda de 
Toledo. Toledo, 19í4. 

(,) Vid. nota 1. 
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(viene de la página 16) 

es inseparable de la construcción 
de una base industrial. 

Desde el punto de vista de la 
estrategia de desarrollo económi
co que dará contenido al plan, re
sulta claro que lo anterior implica 
poner especial énfasis en la indus
trialización_ 

Si el crecimiento del PIB es un 
objetivo para la economía regio
nal en su conjunto y también pa
ra los distintos agentes que ac
túan en su interior, los objetivos 
secundarios aquí enunciados pro
vocan reacciones diferenciadas. El 
crecimiento es, efectivamente, la 
principal motivación de los empre
sarios, al menos en la medida en 
que aquel es coherente con la ma
ximización de la ganancia. Por es
ta razón, tanto los empresarios 
como el poder central y el poder 
provincial convergen en su acción 
al perseguir un mayor crecimien
to del PIB. Por esta razón, en 
otras palabras, los poderes cen
tral y provincial pueden limitarse, 
en este aspecto, a encauzar la ac
ción de los empresarios. 

Por el contrario, la iniciativa 
privada no suele ocuparse -entre 
otras razones porque no tiene los 
medios- de cuestiones tales co
mo la distribución del ingreso, el 
equilibrio espacial o el volumen 
global del empleo_ A lo sumo pue
de llegar a manifestar su inquie
tud y transmitirla a las autorida
des provinciales y nacionales. En 
definitiva son éstas las que se 
preocupan de tales cuestiones, de
biendo orientar sus actuaciones de 
manera de imponer al capital pri
vado decisiones que éste no adop
taría por propia iniciativa. 

En suma, a los distintos objeti
vos corresponderán diferentes ti
pos e intensidades de actuación 
de los agentes económicos_ La es
pontánea iniciativa privada en pos 
del crecimiento deberá ser encau-

zada por las autoridades con el fin 
de garantizar una lasa elevada y 
sustenida. En cambio, el peso de 
los objetivos subordinados recae
ra mucho más exclusivamente en 
los poderes central y provincial, 
no existiendo iniciativa privada 
espontánea en esa dirección. 

COHERENCIA INTERNA 

En esta óptica adquiere especial 
relevancia el problema de la cohe
rencia interna de los objetivos_ 
Obviamente, al elaborar la estra
tegia no deben existir contradic
ciones manifiestas entre los distin
tos objetivos. La subordinación de 
íos objetivos secundarios mencio
nados al objetivo de crecimiento 
del PIB supone ya una condición 
clara- de existir contradicción se 
impondrá siempre el objetivo cen
tral, quedando desplazado el obje
tivu secundario contradictorio con 
aquél. 

Como se anotaba al comienzo, 
la industrialización, o, más en ge
neral, el crecimiento, trae consigo 
secuelas a menudo indeseables. 
Entre ellas, dependiendo del tipo 
de crecimiento (o de industrializa
ción), pueden ser más o menos in
tensas la no creación de puestos 
de trabajo suficientes para absor
ber el aumento vegetativo de la 
población, la generación o la acen
tuación de desequilibrios espacia
les, y la regresividad en la distri
bución del ingreso_ Esto quiere 
decir que, con gran probabilidad, 
existirán contradicciones entre el 
crecimiento económico y los obje-

Suscrrbase 

tivos secundarlos señalados. A ni
vel de objetivos, para ser coheren
tes con las condiciones objetivas 
y los movimientos reales, sólo 
existen dos alternativas de acción 
viables: 

Consideración exclusiva del ob
jetivo de crecimiento, dejando de 
lado lós objetivos secundarios lo 
que sólo supone la inhibición' de 
los agentes públicos en estas ma
terias_ 

Limitaciones al objetivo de cre
cimiento decididas con el fin de 
alcanzar aunque sea sólo en cierta 
medida los objetivos secundarios, 
lo que implica una acción intensi
va y decidida de los agentes pú
blicos en defensa de estos fines 
concretada, sobre todo, en un en
cauzamiento de las iniciativas es
pontáneas del capital privado en 
pro del crecimiento_ En particu
lar, esto supone, más que una ac
tuación pública tendente a lograr 
ciertos ritmos de crecimiento, la 
definición de unas medidas de po
lítica económica orientadas hacia 
un modo de crecimiento que fa
vorezca el empleo, la no regresi
"idad de la distribución del ingre
so y el re-equilibrio o la no acen
tuación del desequilibrio espacial. 
En este punto se presenta el pro
blema de adecuar la tasa y el mo
do de crecimiento, de tal manera 
que la tasa sea la mejor dentro de 
un modo que asegure ·la consecu
ción de los restantes objetivos_ 

Este es un aspecto que necesita 
más que los anteriores un análisis 
sobre bases concretas_ 

a la Revista 

PROVINCIA 
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El nacímÍento de la prensa toledana: 

El Boletín Oficial de la provincia de Toledo 
en el período 1833 -1850 

Con motivo de otras investigaciones se han consultado los 
- Boletines Oficiales - de nuestra Provincia. Gracias a ello hemos 
comprobado la enorme riqueza Que encierra su gran significa
ción y va lor como fuente histórica y la importancia que el Bole· 
tín ha tenido, principalmente, en el periodo que ahora analiza
mos, cuando aún no existía otro tipo de prensa . 

El va!or de la prensa como fuente para hacer la Historia cada 
vez está más reconocido. Sobre la prenSD toledana, en concreto. 
realiza desde hace años un amplio estudio y catálogo el inves
tigador toledano Isidro Sánchez, cuyos trabajos no dudamos im
pulsarán, enorr.1emente, los estuóios sobre el Toledo contem· 
poráneo. Nosotros, ahora, presentamos este pequeño estudio, 
con el afán de extender el conocimiento del Boletín entre los 
toledanos y su importancia para los estudios del Toledo de los 
siglos XIX y XX. Del período analizado (1833-1850). la primera 
fecha significa la del nacimiento de la prensa en Toledo, con 
el número 1 del Boleti"; la segunda, el año en que surge el 
primer periódico (El Avisador) de iniciativa no oficial. Esta es 
la razón de habernos marcado estos I(mites, pues a partir de 
esta última fecha se iniciará la proliferación de títulos que han 
caracterizado buena parte de los períodos de nuestra historia 
de la prensa y cuya importancia no coincide con la precaria 
situación de la prertsa toledana en nuestros días. 

CREACION DEL BOLETIN 

Los " Boletines Oficiales» provinciales se fundaron en 1833, 

en virtud de ia R. O. del 20·4·1833, cuyo artículo 1.0 indicaba. 

"Se establecerá en cada capital de provincia un 
Diario o Boletín periódico, en el que se inserten todas 
las órdenes. disposiciones y prevenciones, bajo el epí· 
grafe Artículo de Oficio, se han de insertar, ocupando 
p.1 primer lugar» (1). 

En las -normas generales- de dicha R. O. se establece el 
sist6ma de contrata para la edición del Boletín, a la empresa 
que lo haga en mejores condiciones económicas. El artículo 7.0 
regulaba este punto conCreto: 

• La empresa del DiariQ' o Boletín se sacará en cada 
capital a púh/ica subasta. ' Los intendentes preferirán a 
los que se ofrezcan más ~~ntajas o seguidores» (2). 

Los BoJetines nacen en una coyuntura:muy difícil: se asiste 
a la pal.!latina descomposición del . régitné.1 fernandino, que se 
agudizará tras !a muerte del monarca a5'sófuto. Precisamente, el 
Boletin Oficial de Toledo aparecerá tan solo dos días despuéS 
de ia muerte de Fernando VII, acontecimiento que sería una de 
¡as primeras noticias insertadas en el ~oietín. De la Gaceta de 
Madrid. en su número extraordinario del d.omingo 29·9-1833, se 
copiaban los Reales decretos comunicéncfé la muerte. Uno de 
ellos decía: 

Por JUAN SANCHEZ SANCHEZ 

.A las tres menos cuarto de la tarde de hoy ha 
sido Dios servido de llamar para sí el alma de mi muy 
caro y am.do Esposo el REY DON FERNANDO. que 
está en gloria : y como REINA GOBERNADORA. durante 
la menor edad de mi augusta Hija la REINA DOÑA 
ISABEL 11. lo participo al consejo con todo el dolor que 
corresponde á la ternura de mi natural sentimiento. 
para que se tomen ¡as providencias que en semejantes 
casos se acostumbra. Está rubricado de la Real mano 
-Palacio 29 ce Setiembre de 1833-. Al duque presi· 
dente dol Consejo Real- (3). 

Según Aimuiña, la fundación de los Boletines fue expreso 
deseo del rey, y surgían con un doble fin: .. disminuir las canti· 

f!CÚ/b/'e ¿ /§'.15 f ,---
Núm.!. Martes l.' de oclubre de 1855. 8 Cllartos. 

.s .. ,"fÑu .n In P.uf ... ioll 
L,nui. ,,~ I!UH''''Z,.'' ¿Ji 
C"IIU,,-<,1I1'6 !.¡ Jt1I,d. sr di
"ji,,;n lQI <:¡Ji.", rr~""os de 
p,.,·t .. j d , .. u. "n. al l/U, (":Fa 
¡", .uJ<:ripJt>ru d, <->1" Ó"J.,d, 

·r"~#"",,,,, r .... ol.)" '" f'''4 
lul tlr ""r,'j"r<1"'" d. p<Jrlc. 

El!; lIt:d.iJ Il ' "K,jlH t" 14 
b."t.r."i,J ¿. A'~Or,: YaJ",ád., 
t.:&brr.ri..o: 8"rt.ÚJ~, llcr¡;l>C' 
r <;o'''p. , Z·""Ó0o.D, Polo , S~ 
"'¡lú:. Caro , YalÚlJo/iá" Rol· 
dao ; ,. m CdJi:. J::I.<JrUl 1 
COClp. ' 

nOLETIN OFICUL DE TOLEDO. 

dades que en concepto de veredas gravaban a los pueblos y. en 
segundo lugar, lograr un servicio seguro. rápido y eficaz en la 
transmisión de los do~umentos oficiales .. (4). 

EXALTACION y OIFUStON DEL LIBERALISMO 

El primer editor del Boletín fue Bias Hernández, que lo tuvo 
a su cargo hasta finales de 1835. aunque la impresión la efec· 
tuaba José de Cea. En el número correspondiente al jueves 31 de 
diciembre de 1835, Hernández se despedia de sus lectores. y 

(1) Cit. por CELSO AL\ IUIÑ.-\ FER.,"'AKOEZ: La prensa t;uliisole
¡'ana dllru~te el Siglo XIX (1 808 -1894). Valladolid, Insti tución 
C'u!turnl Sllllancas. Diputación Provincial. lSí7. Tomo 1, pág. 49. 

(2) Ibidem. . 
(3) Boletín Ojicial de Toledo (en adelante, B. O. T.). núm. 2. 

jueves, 3 - 10 - 183G, pág. 4. 
(~) ALlIUD:A, Op. cit., 1, .pág. 4J2B. 
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lo hacia con un tono de certeza de que había colaborado en ia 
exaltación tiel Régimen, en esa dificil fase de la trznsición del 
absolutismo al li bera lismo. Decía: 

- Este es el último número que dirijo á los ayunta
mientos de esta provincia, y con él concluye la con
trata que por dos años y 1.res meses he tenido á mi 
cargo; al dirigirme por última vez a mis lectores, es 
únicamente para decirles que me cabe una completa 
satisfacción el haber siempre empleado su redacción 
en defensa de nuestra adorada REINA DOÑA ISABEL 11 
Y libertad de la patria,y que ya que de hoy en adelante 
no puena hacerlo r:on la pluma, tengo ceñida una espa
da, la primera que se ciñó en Toledo con otros patrio
tas, en defensa de tan caros objetos, jurando siempre 
ISABF.L y libertad" (5). 

A partir de enero de 1836, el editor será Cea, quien resultará 
adjudicatario en las sucesivas contratas durante el período que 
nos ocupa, a veces como único licitador. 

Las palabras de Hernández nos sirven como punto de partida 
a la Idea del Baletan como medio propagandístico del Gobierno 
a la buena imagen del liberalismo. Ya desde los primeros núme-

Núm, 1,- 8 cuarto" 
___ .. ___ -:e ____ .~.~.~._ .. ~. __ .IO=I_._ .... --.... ~.-.•.•• _-

... ~_~_~._ ... ~._.D'~.~.~, .. _ ... ~._GV ___ .~ .... ~ .. _ .. I ra .-

res del Boletín, se exalta la labor del Régimen. En principio, la 
corriente es la que podriamos llamar .. neo-ilustración -: efectiva
mente, tras la muerte del rey, la regente se percata de que si 
quiere consenlar el poder será necesario efectuar serias refor
mas, principalmente, de tipo administrativo. De nuevo la historia 
se repite: como en plena época de la Ilustración, en la segunda 
mitad del siglo XViii, se intenta evitar la ruptura, concediendo 
unas reformas, siempre dirigidas desde el poder, en lo que se 
ha llamado .revolución desde arriba". Ahora se intentan revita
lizar algunas de las instituciones que surgieron en tiempos de 
Carlos 111, como las Sociedades Económicas de Amigos del 
Pais (6) . Tuñón de Lara ha tachado de "anacrónico despotismo 
ilustrado_ el programa del gabinete que presidía Cea Bermúdez, 
contenido en el Manifiesto o circular del 4 de octubre de 1833, 
redactado por Cea y firmado por la Reina gobernadora el día 
siyuiente de enterrar al Rey en el Escorial. En la Circular se 
afirmaba: 

.Yo mantendré religiosamente la forma y las leyes 
fundamentales de la Monarquía sin admitir innovacio
nes peligrosas, aunque halagüeñas en su principio, 
probadas ya sobradamente para nuestra desgracia. La 
mejor forma de gobierno para un país es aquella a que 
está acostumbrado.. Mas no po!" eso dejaré estadiza 
y sin principio esta preciosa posesión que le espera 
(a la reina niña) ... Las refon:nas administrativas, únicas 
que produce~ inmediatamente la prosperidad y la di
cha, que son el solo bien de un valor positivo para el 

puebio, serán ia materia permanente de mis desvé
los· (7). 

El anterior texto define fielmente lo que sería esta época de 
transición hacia el liberalismo. Si los carlistas estaban ya alza
dos, en pro de la tradición y del poder, el gobierno se calificaba 
a sí mismo de .. tradicional .. ; si ya desde algunas páginas de los 
- ilustrados - • Boletines Oficiales- de las provincias se hacían can
tos a la libertad, al liberalismo. el gobierno se declaraba férreo 
perseguidor del .. turbulento liberalismo .. , cuyas . pérfidas maqui
naciones atentan contra el solio que se finge defender». En 
suma, las reformas de Cea son sólo superficiales (.el tecna
cratismo de la época-, las ha denominado Tuñón) y muestran 
un evidente reaccionarismo. 

En principio, pues, será la idea de . ilustración - , de . Iuces», 
de .cultura popular_, etc .. la que se perciba continuamente en la 
vida del Boletín en sus primeros tiempos de vida: 

En el primer número aparece un -Artículo comunicado». en 
tono ampuloso, saludando al Boletín en el momento de su apari
ción pública, y que , p.ntre otras cosas, dice: 

.. Salve. ilustrado periódico. ¡Salve. una y mil veces, 
Boletín oficial de Toledo! Tu eres el hijo predilecto que 
llenaras de gloria á tu patria madre , y bendecirá gus· 
tosa la hora que te dió d luz. Jamás ha visto el suelo 
patrio hijo más precioso ni adelantado en gracias que 
tú. En la misma hora de tu nacimiento, en el primer 
instante de tu ser, posees ya el don de la palabra: tú 
te dejas ver en la vez primera, enseñando al ignorante, 
perfeccionando al sabio, satisfaciendo al curioso, y re
creando de disctintos modos á los que escuchan tu 
encantadora voz. Fuerte y sonora se dejará oír en toda 
la provincia; y su eco repetirá en las más lejanas y 
distantes ... 

... No sólo se ilustrará vuestro entendjmiento, con 
conocimientos tan dignos y preciosos, sino que se es· 
tenderá a otros de no menor importancia y necesidad ... 

... Recibámosle, amados paisanos, y recíbale toda 
la provincia ... dediquémonos á su lectura con afición 
e interés; y por último tributemos ioor eterno á nues
tro sabio gobierno Que por medio tan sencillo ha di
fundido la ilustración más completa por todo el suelo 
español. y á todas las clases del Estado, sin que un 
solo pueblo ni un solo español pueda quejarse de igno· 
rancia y carencia de luces - (8) . 

Como puede apreciarse, están aquí los tres elementos funda
mentales de la política propagandística del Régimen, en este 
caso a través de un medio tradicionalmente difusor de las .Iu· 
ces", la prensa: 

(5) B. O. T. , núm. 1.57; jueves, 3<1 . 12· 1835, pág. 4. 
(6) La R. o. del 25- 1-18G~ del Secretario de Estado y del 

á~pacho del Fomento general del reino regula una sene de me
ilielas para la reactivación y fomento de les hospitales, escuelas, 
centros bené.ficos, etc. Esta R. O. fue dirigida a las subdelegacio
nes provinciales de Fomento, y que a: su vez dirigierün a las Jus
ticias y AYl.lntarr.ientos de los pueblos. B. V. T .• núm. 15; martes, 
·1- 2: - 1!834, págs. 2 y 3. 

(7) M.o\..l\uEL TuRo~ DE L.o.R.~: cDel absolutisnio fernandino al 
liberalismo (lB33 -1835, •. Historia 16. año 1, núm. 4 (Agosto 1976), 
págs. 43 - 56. Sobre la Circular de Cea, cfr. págs. 4'4' - 45. 

(S) B. O. 7'., núm. 1; martes, LO de octubre de 1833, pá. 
ginas 3 - 4. 
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-Idea de en56ñar al pueblo en su totalidad. 
-Idea de exaltaci0n y alabanz~ al Gobierno. por su preocu-

pación por el pueblo. 

-Idea clave de ia Ilustración, que es compendio de las dos 
anteriores. 

En el número siguiente, otro artículo. firmado por el editor 
BIas Hernández. alude a las .. ventajas de los bolet ines oficiales -, 
y en el se repiten las ideas que aparecían en el anterior: 

•... ¡Qué reconocidos están los ayuntamientos al pa
ternal cuidado de nuestro Soberano... con tan sabia 
medida! ... 

... Los hombres acomodados y deseosos de ayudar 
al gobierno, que obtenga el Boletín, no solo se prepa
raran á su vista a darlas cumplimiento en la parte que 
les toque, sino que estudiándolas é ilustrando á los 
alcaldes que lo necesiten (pues por desgracia y atraso 
de nuestra educación) hallándose muchos en esta pro· 
vincia que sólo fi rman con la señal de la cruz, ¿cómo 
ha de entender é interpretar el verdadero sentido de 
elras? .. 

... Pero no debemos desmaya!' en vista del interés 
que ei gob!erno se toma por medio dél Ministerio de 
Fomento y riqueza del reino ... : desde su instalación ha 
aparecido 12 aurora de nuestra dicha, cuantas dispo· 
siciones ha acordado S. M. oUas tantas se hallan en 
práctica y todas en beneficio de la agricultura. artes 
y comercio ..• (9) . 

El último párra fo es plenamente significativo del carácter 
que tiene el Boletín en estos años, desde luego muy lejos del 
concepto actual que tienen los Boletines oficiales: 

.. ... No dudamos que hombres científicos que están 
ayecinados en la provincia nos remitirán artículos que 
traten de las mejoras que son susceptibles y en los 
distintos ramos y produCCiones de ella: así podremos 
con acierto examinar las riquezas de su suelo y ser 
útiles ó Dios. al Rey y á la patria - (10). 

En otro número. es un .. ruego a los señores periodistas. , lo 
que hace un lector habitual ( .. Amicus Verus. ), de que los ar· 
ticulos estén escritos en lenguaje llano. sencillo, para que pue· 
dan ser entendidos por la totalidad de los lectores. Es de nuevo 
la idea de ejecución del pueblo. El articulista se pregunta: 

y finaliza: 

~ ... ¿no se pueden decir las cosas con palabras que 
todós entiendan? .... 

..... Por I;)ios. señores periodistas (de los que fueren 
dados á la metafísica y á la fábrica de vocablos nuevos 
ú olvidados) usen vv. en sus periódicos de palabras 
generalmente conocidas, y de conceptos que estén al 
alcance de las gentes. si quieren VV. ser entendidos; 
pues s¡ continúan lienando sus páginas de inútiles tea· 
das, tendremos que renunciar al gusto de leer perió· 
dicos ...• (11) . 

Pero el fracaso fina l del reforlT!ismo cambiaría el rumbo del 
país y, también , .de los Boletines. Los gobérnañtes habían como 
prendido (demasiado tarde, para su pesar)-, 'que los simples cam· 
bios administrativos eran insuficientes par.a asegurar la perma· 
nencia del Antiguo R¿glmen y que, como h~ dicho recientemen· 
te Fontana (12) las mismas fuerzas "reJolocionarias» del bando 
apostólico eran en potencia más revolucion'arias que los propios 

defensores ael liberalismo. Ahora, en 1835, cOmenzará la defi· 
nitiva revolución burguesa y liberal. con las Juntas dominando 
la mayor parte del país y Mendizabal en el nuevo Gobierno . La 

transición moría: 

Ntím. 1.0 Jueves 2 ,le ('rw'rG tle IM~. 8 cuartos. 

St Iuc<:ribe t1I L1 imrr~nl, de l 
tolilo,r. (~1Lc ,¡,. I¡ 1 ",,;.1.>.1. lIUlI'. 10. 

1A~llOS lUU!!. JcnE$ y "U~. 

• ~ to • • 1 m.., I"'t. ~" ;u:oe.it...~ de 
nI. c;u.l.\l! ¡'u,~l~ t" '<t> n-u , 110 
~!le (lI\'fa r.~ "to d~ po.te. 

La. I~. Y lo • .!i.po.irio",. fC'd0I" ul G.,¿;H'tI.) *'" 
oJ:¡¡ir-t",io. p',rG ruJo '''Plt,:! dt pran'",io, ¡!,J41 qut .. 
pu.l.oNnn opi,dmtnt. '" ' 110 . Y 1.,#. ,,,,,Iro diu. d"pIUJ 
pD ro /4. d..,.." pwII1o. de /0 Zltio= prorirvia. 

('-'"1 ele 34 1IO,,=bre de I~.) 

1.:1' ".,.I.nl<lC~''''''' ,~ b. ·l.'r, ,t,i • 
jir·e r.~,J(" M I."t~. ,;~ ':U}w ""'Iui. 
.'tu 11(1 >c. ~" r,'C;b~1.u 

ú" ItU'" '; t !,tII(. W n n~ll:io. 'l~ 1<' ""Ir;.!", pu1Jj. 
Uf"~ /,J. B. '¡'·ti~ " rlo:i.:ob .. .fI"n d. rrulilir 41 bt/. 
pdO.;'" rrlp6·.iro. por ",yo r<mJ .... lo .. P<'~,,¡ . ¿ /01 
tJilofr. de ~ 11II,,,_dOl pui<..4~",-

(R~I"'t<IeA Ilc: 30 d~ .!.i:~ de 1839. 

..... Empe?ó un niJevo período de nuestra historia. La 
transic!ón había sido larga y dificul tosa: hizo falta que 
se conjugaran el estado de la opinión, la movilización 
popular de las Juntas, la neces[dad de combatir a los 
carlistas para deshacer la proiongada maniobra de un 
continuismo que nunca se atrevíó a decir su nombre, 
pero que con verbalismo de reforma. frenó durante dos 
años el paso del absolutismo fernandino al constitu· 
cionfllismo liberal " (13) . 

El nuevo cambio de orientación se perCibe perfectamente en 
las páginas del Boletín toledano. Ahora habrá una gran prolife· 
ración de artículos de tipo político, de exa ltación del Iiberalis· 
mo. en uno. el viejo articulista .. Amicus Verus .. comenta .. quie· 
nes son verdaderos liberales .. : 

..... Los que motu propio aborrecen el despotismo y 
la tiranía y aman la libertad , esto es , la libertad legal. 
compatible con la sociedad humana, y que no con· 
sienten otras restricciones para las acciones del ciu· 
dadano que las precisas que imponen las leyes hechas 
por los legitimos representantes de la nación. Creemos 
liberales á los que prometen introducir en la patria 
las luces y los adelantos de las naciones más sabias 
en las ciencias, artes, agricultura y comercio, que ha· 
cen f:orecer los estados y proporcionan mayor número 
de comodidades y de goces al hombre ...• (14). 

En otro articulo, exige a todos una toma de postura ~nte la 
situación política, que cada uno sea responsable de sus ideas. 
afirmando que .. En las crisis políticas los neutrales son peores 

(9) B. O. T., núm. 2; jueves, 3 · 10 - 1&3.3; págs. 3 - 4. 
(lO) ¡bidem . 
(1 1) B. O. T., núm. 121 ; jueves, 8 - 10 - 1835; pág. 4. 
(1'2)0 JOSEP FO:-'T:\.;.'\A: La crisis del A1ltiguo dgimen, 1809-1&33. 

Barcelona, CrÍtica, 1979. Pág. 48. 
(1.3) TU:':ON DE L\ . .HA: ~ Del abmlutismo fem<\ndino ... ~ , pág. 56. 
(1'4) B. O. 1., núm. 144'; martes, 1 - 12 - 1835; pág. 3. 
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que los enemigos-o No sirve. pues , a[ bien del Estado la actitud 
de los que dicen : 

- Yo no soy nada: no me meto en nada: [o mismo 
me dá esto que [o otro: en fi n, no pertenezco á nin
gún part ido: soy neutral .. " (15). 

Un problema tan candente en esta época como el de la im
prenta es tocado asimismo reite radamente en las paginas del 
Boletín. defendiendo la libert<'ld de imprenta, pero siempre en el 
tono relativamente moderado que caracteriza el periodo, y cri
ticando los - abusos de la indefinidad libertad de imprenta _ (16). 

Los efectos propagandísticos del Régimen se completan con 
discursos de autoridades en los que se exalta e[ liberalismo, la 
Constitución .. Part icularmente significativas son las crónicas 
de Jos actos con que celebró Toledo la promulgación el día 18 de 
agosto de 1836 de la Constitución de 1812:, primero, y posterior
mente de [a promulgación de la Consti tución de 1837, que sus
tituirla a aqué[la, y que se celebró con gran ceremonial y ale
gria en nuestra ciudad el día 2 de julio de 1837 (17). Del discur
so del Jefe provinc i¡:¡1 político pronunciada este último día, en
tresacamos las siguientes palabras: 

-,", í,! . l, :¡ 

..... Ya tenéis. pues , ciudadanos . cumplidos vuest ros 
deseos. La ley que se acaba de publicar. y por la que 
se da una nueva Constitución á la mona rquía, asegura 
para siempre vuestros fueros. Tenéis Cortes, trono 
constitucional , libertad legal, derechos políticos y ci
viles. y cuanto el hombre necesita y puede apetecer 
para vivir en sociedad . De vuestra parte está el con· 
servar este leso ro. No son estos los únicos bienes 
que os ofrece la actual Consti tución, lleva consigo 
otros que por sí solos son suficientes para hacer la 
felicidad de los españoles. A l publicarse esta ley fun
damental desaparece ese estado de interinidad é incer· 

tidumbre en que hasta ahora hemos vivido. y le sucede 
el de estabilidad y duración: salimos del peligro que 
ofrece las medidas discrecionales, y entramos en la 
send, de ia legal idad y de la pura justicia ...• (18). 

. Jncl'('S :JI .1(' .Iit:i'·cul,re tl(' In.llli . n (,1I :: .-tIJ~, 

:". , .,.." ,: ... ,." T .. I ... ~. nll .. .¡., .. 
T .. ...... 1. " W .. ' . '''. ~ ¡; " , ~ • • 01.,. 

1' '',' ;., . ·",,,t,,, .... le ... t .. , i..-l: d 
. ... ' , 1·, , ' a ,,, . , .•• ••• ! 10 ¡ .. ,~. rUC(l 
I ,. , ..... . ! .. ; . ,:, .. 

. . 
Lu ,"I.a~ l,·¡"',~ .. dOlí. 

¡irse fr~"c:> de pu.te. , ¡lO (Ulu ,(. 
qui ,ilo , .. :oc,," r«ibid~,. 

I.a ' I, 'i'_' ~ I " , oi" I'."·,i",,,s ~,,,~ralr, dtl G,'¡'i~.n;'~!I l' [.q,¡ ¡~!Jd, o:'!b"" JI ,,",,"nos qur It ,~~ndu /,uI4¡· 
~:':.r-- ' · "; ¡.," '; r~,la (al,"'~I~, p,,,rirui~ ¡/~..t, I(Ut It (4, '!' {u. 8JI~ti"(1 olid. ln u ha .. dt "mi';'. nl.C;r/~ 
l ' .,." , '¡.,.., ",,", 'lO rlicl. JI ,!t:J. (utll r a d,u , d"poul p.A.,.", nlpul,rd. 1"'" cu~o cond~lo" p~l(1to" u Iw 
/"or ., lu. ' :".'" J- "ri>I~. d, lo ",i. ri,a p ,(¡ICillri~, ',J~Vrt¡ de In¡ ~~,'-o~OIdul p"itidir~, 

( I.~! ,1" J ,1,' """ .mb,~ dr 1":;;-; .) " (Hui órdend( 3 de ~ bti ldt 1539.) . 

Junto a este tipo de artículos aparecen otros de temas va· 
riadas sobre arte , agricultura, artesanía. medicina. etc, 

Esta tónica del Boletín, como verdadero periódico, y no sólo 
Como un órgano difusor de la legislación oficial, permanece 
bastante constante hasta finalizar la década de los años 30. ad
quiriendo. incluso. frecuentemente un tono polémico. merced 
al in tercambio de comunicados de lectores sobre un tema con-

creta. en lo que hoy sería una sección de . Cartas al Director-. 

También es importante el número de crónicas de carácter sani
tario (efectos del cólera morbo en las distintas localidades que 
ha atravesado; plagas de langosta, en otros momentos , etc.). 

Finalmente, en la sección de anuncios, junto a los típicos de 
ayuntamientos (provisión de plazas de maestros. facultativos, 
etcétera) y particulares (arriendos, pérdidas y hallazgos, oferta 
o demanda de trabajo __ ,), se comunica la edición de numerosas 
obras, la mayoría de raigambre libera[ (Los Comuneros ... ) o con· 
tra :<:I S instituciones del Antiguo Régimen (Cornella Bororquiá. 
o la víctima de la Inquisición. donde se narran las ' -vicisitudes y 
hechos de tan odiado tribunal .. , B. O. T. número 121 ; jueves 
8-10-1835. p. 4). 

En fi n, esta época le liberalismo se percibe a la perfecr;ión 
en el Boletín; ese liberalismo .imperfecto . ese .. [iberalismo a la 
fuerza" (19), que la Regente bo tuvo más remedio que conceder 
para asegurar la supervivencia de la monarquía, 

EL Cft.MBIO DE Or,IENTACION CON LOS MODERADOS 

A partir de 1840. se inicia un período de profundo cambio 
en el Boletín. que pierde cotidianidad y carácter periodístico, 
l imitándose a ser el órgano ' oficial que inserta las leyes. de· 
cretas, etc. Los anuncios de venta de bienes nacionales ocupan 
la mayor parte riel espacio disponible, haciendo a menudo neceo 
saria la publicación de Boletines extraordinarios O aumentar 
las páginas de los ordinarios. Esta vida monótona se agudiza 
aún más con la el/gada al poder de los moderados. y que se 
transluce en [as páginas del Boletín. 

1846 supone un año de t~ansición hacia la recuperación del 
primitivo carácter de la publicación. Hay poca legislación. por 
!o que abllndan los anuncios de todos los tipos, y comienzan 
de nuevo a insertarse artículos diversos . generalmente tomados 
de otras publicaciones de carácter nacional. Como ejemplo vea· 
mas el contenido del número correspondiente al día 22 de enero 
de este año. 

En la parte oficial sólo aparece una Circular del Gobierno 
Superior Político, 

Aunque no aparece el nombre de . parte no oficial - . consi· 
deramos corresponde a esta segunda sección el resto del Bole
tín, con el siguiente contenido: 

-Comisión del Culto y Clero del Arzobispado de Toledo 
(pago de haberes). 

-Fábrica Nacional de Fusiles de Sevi lla (Contrata) . 
-Banco Español de San Fernando (Junta general de accio· 

nis tas). 
- Banco de Isabel 11 (Junta general de accionistas) . 
- .. La Probidad». Compañía Anónima o Caja Agrícola, mercan-

til e industrial (distribución de utilidades) . 
-Camino de hierro de Madrid a Aranjuez. Compañía Anóni· 

ma para la construcción y explotación de este ferrocarril (Cons
titución en fecha 12-1--1846). 

(!~ B. O. T., núm. 24; martes, 24 - 2 - IE'25; págs. 3 - 4. 
(16) B. O, 1'., núm. 29; domingo, 8 - 3 - 1'835; págs. :3 - 4. 
(lí) Ambas cróniC<'t.s aparecen, f.espectivamente, en los B. O, T. 

::: iguientes: ju€.:ves, 18 - 8 - l€Gc, (núm. 99-), pág, 4); y martes, 4 - Í'-
1'83í (núm, €-ú}, págs. 3 - 4_ 

(18) B. O. T_, núm. 121; jueves, 8 - 10 - 1835; p¿g. -l_ . 
(10) PIERRE. VIL,\R define ~rt~ramen te el <arieter de la Re

gente M.a Cristina cuando la denomina .tb~ral a la fuel7.a~ y 
de-swm de gobemar cen los moderados. Cfr,: Historia de España, 
ParÍs, librai rie Espagnole, 197'5', pág. 81'. 
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-Universidad literaria de Madrid. 

-Anuncio (Arrendamiento). 
-Empresa del ferrocarril de Madrid a Valencia. 

-Biblioteca de Autores españoles (Anuncio de esta obra). 

-Advertencia a los puebios que no han abonado la suscrip-
ción al Boletín. 

-Noticias de teatro. 

El cambio ¡nidada en 1846, culminará en el siguiente año, 
dándose un vuelco a la publicación, que de nuevo adquiere aquel 
carácter de periódico de contenido general. Ahora habrá una pro
liferación de escritos en la línea de extender los avances que 
ocasiona la .. Revolución Industrial ... Aparte de los numerosos 
dedicados a comunicar la constitución de sociedades para la 
explotación de ferrocarriles. o a narrar las ventajas de éstos 
(a base, por ejemplo, de artículos explicativos de cómo sor: 
algunos ferrocarriies extranjeros, sus estaciones. etc.). hay otros 
artículos, muy diversos, de tipo .. industrial .. : ventajas de los 
arados de vapor sobre los ordinarios, innovaciones en la fabri
cación del pan. etc. 

EL BOLETIN, FUENTE HISTORICA 

El Boletín e::,¡ un elemento imprescindible de comunicación 
entre el poder central y el provincial, y entre éste y los distin
tos Ayuntamientos de la Provincia. 

Su valor como fuente histórica es muy grande, no habiéndose 
utilizado hasta el momento en la debida dimensión que requiere. 

En primer lugar, el Boletín aporta una recopilación de todas 
las leyes, decretos, órdenes, disposiciones, etc., relativas a la 
provincia de Toledo. 

En otro orden de cosas, el Boletin es una fuente histórica 
complementaria para el estudio de distintos temas de la cultura 
toledana. A titulo de ejemplo, digamos que suministra importan
tes datos para los siguientes temas, entre otros muchos: 

-Estudios sobre población: Se insertan en distintos momen
tos relaciones de población de Toledo y sus pueblos; a veces 
también datos sobre el movimiento natural de la población (de
funciones, nacimientos, etc.). 

..,....Historia del teatro en Toledo: Merced al anuncio de fun
ciones teatrales, se puede reconstruir esta parcela de la cultura 
(obras representadas, compañías, estrenos, precios, teatro de 
autores toledanos, importancia social. etc.). 

-Vida de instituciones culturales, sociales, económicas yedu
cativas. Destaquemos el Ateneo y. sobre todo, la Sociedad Eco
nómica de Amigos de! País de Toledo, que ofrece a través del 
Boletín reseña de SlIS actividades, juntas ... Además, compañías 
industriales, la primitiva Caja de AhorrQs Provincial, estatutos 
y actividades docentes de colegios, programas de la Universidad 
toledana, !a vida de la Escuela de Nobles Artes ... , y tantas otras 
instituciones cuyo pulso puede seguirse a través de las páginas 
de nuestro Boletín Oficial. 

Tenemos fácil acceso a esta fuente, pues se conservan co
lecciones práctiéamente com[')letas en los archivos de la Diputa
ción 'f en el Municipal toledano. También hay una colección en 
la Biblioteca Pública de Toledo, pero se inicia en 1845. 

finalmente, sobre los caracteres técnicos de esta publica
ción y algunos de los detalles más significativos, hemos reali
zado una ficha hemerográfica. que ofrecemos resumida, y a la 
que nos remitimos para conocer estos aspectos . 

FICHA HEMEROGRAFICA 

l.-CABECERA: 

l.1.-Título: En principio se denomina Boletín Oficial de To· 
ledo. A partir de 1843 cambia de nombre: Boletín Ofi· 
cial de la Provincia de Toledo. Desde enero de 1845 
vuelve a la primitiva denominación, cambiando de nue
vo en 1846 a Boletín Oficial de la Provincia de Toledo. 

1.2.-Viñetas: Desde el numero 1 se inserta el escudo de 
la provincia de Toledo (águila bicéfala), hasta el nú' 
mero 126 de 1838. Después, el escudo de armas real. 
con distintas variantes. 

2.-DATACION: 

2.1.-Cronología: El primer número salió el mCirtes 1.0 de 
octubre de 1833, prosiguiendo hasta nuestros días. 

2.2 . .....,Periodicidad: Trisemanal dUlante el presente período. 

::.íl1l. J JI. 
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BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVIfJCIA DE TOLEDO. 

De 1833 a 1838 sale los martes, jueves y domingos. 
,6, partir de 1839, los martes, jueves y sábados. 

3.-CARACTERISTICAS TECNICAS: 

3.1.-Formato: Desde los inicios hasta 1846, 31 por 21,5 
centímetros. Después hay pequeñas oscilaciones. El 
pliego de condiciones de la contrata dice: .. Será un 
pliego de marca igual al tamaño del papel sellado>. 

·3.2.-Número de páginas: Generalmente, 4. El pliego pres
c!"ibe que .. si hubiere de publicarse alguna orden, de
creto, reglamento o modelo, que no cupiere en el Bo
letín ordinario. se aumentará a costa de la redacción 
el pliego o pliegos necesarios para que la inserción 
no se interrumpa, si e! jefe politico lo creyere urgente .. 
(B. O. T. del 7-10-1843. p. 2). Asi. hay boletines con 
6,8 Y 10 páginas. Otras veces, el sistema es añadir un 
boletín extraordinario, con paginación independiente a 
la de! ordinario. 

3.3.-Columnas: En este período no hay variaciones y cada 
plana va a dos columnas. 

3.4.-Extructura: La numeración se hace independiente para 
cada año. Respecto a las secciones, hay dos: .. articulo 
de oficio .. (también denominado "'parte oficial», según 
los mementos) y .. parte no oficial ... 
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En la primera sección se insertan las leyes', decre
tos, reales órdenes, reglamentos , circulares, modelos, 
providencias, anuncios y disposiciones de cualquier 
tipo dictadas por cualquier autoridad , que eran remi
tidas a la redacción por conducto del jefe político, 
requisito sin el que no se publicaba nada en 'este 
epígrafe. 

En la "parte no of icial .. se publicaban los anuncios 
de los Ayuntamientos, para v'entas, arriendos, provi
sión de plazas de facultativos, maestros de instrucción 

S~J¡;tllo 2. tic m:trw tic I [mo. 6 CU3r10S . 
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pública, secretarios y demás que sobre otros asuntos 
los interesase, siempre que puedan insertarse a juicio 

del jefe politico. 

Si las órdenes y anuncios citados dejaban espacio 
en el Boletín, podían insertarse avisos de particulares, 
como ventas, traspasos, arriend~s, alquileres, pérdidas, 
hallazgos, etc., así como articulas de agricultura, cien
cia, artes, industria, comercio y literatura. 

Este esquema general tiene variantes en los distin
tos momentos, en el sentido de que se registran gran
des fluctuaciones en la extensión de ambas secciones, 
Así, a veceE la "parte oficial .. copa la práctica totali
dad del Boletm, mientras que en otros años es igual
mente importante el espacio destinado a los artículos 
-de relleno •. que dan mayor agilidad y amenidad al 
periódico. 

Podríamos reseñar otra tercera parte o sección: los 
.. índices .. , que se insertan en el último número de 
cada mes, precisamente como suplemento, y que con
tiene el índice de reales órdenes, circulares y demás 
disposiciones oficiales que se hayan publicado durante 

todo el mes. 

3.5,-lmpresión: Durante todo el período analizado, el im
presor fue don José de Cea (calle Trinidad. 10), que 
gozaba de real privilegío. 

3.6.- Precio: 

3.6.1.-$uscripciones: Para los suscriptores de Toledo 
capital. en principio 8 reales al mes. Desde 
1-1-1850, 6 reales. Para los de fuera, se alterna 
el precio de 10 Y 12 reales. La suscripción es 
obligatoria para los Ayuntamientos de la :pro
vincia. Para las suscripciones a entidades no 

oficiales y particulares, el editor no queda obli
gado a sujetarse al precio de la contrata. 

3.6.2.-Ejemplar: 8 cuartos. Desde 1-1-1850. baja a 6 
cuartos. A veces, el precio aumenta al constar 
de más páginas que corrientemente: con 6 Ú 8 
páginas. 12 cuartos; con 10 páginas, 16 cuartos. 

Adem,3s, las contratas especifican una serie de per
sonas e instituciones oficiales a las que debe remitirse 
el Boletín gratuitamente: Gobierno Político, Comandan
te de la Gua~dia Civil, Diputación, Bibliotecas Nacional 
y Provincial, autoridades judiciales, diputados a Cortes, 
diputados provinciales ... 

4.-EMPRESA PERIODlSTICA: 

Es de fundación oficial (R. O. 20-4-1833. sobre el estableci
miento de un Diario o Boletín periódiCO en c~da capital de 
provincia) 
Es propiedad del Gobierno Civil de la provincia, que cede 
en contrata anual..al editor que presente una oferta más con
veniente. 

5.-LECTORES: 

Funcionarios públiCOS y de instituciones provinciales. Ade
más, algunos paT:ticu!art;!s, lo que es lógico si tenemos 
en cuenta que en este periodo el Boletín es el único perió
dico existente en la ciud'ad (sólo surge el Boletín del Arzo
bispaáo, en 1846, que se difunde entre el clero). 

6.-0IFUSION: 

Provincia de Toledo. En la capital se repartían por cuenta y 
riesgo del editor. Para los pueblos y otras ciudades (de las 
que llegaron algunas suscripciones) el medio era Correos, 
gozando el Boietín de franquicia en el caso de los suscrip
tores forzosos C.!\yt.lntamientos), 
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Se Inicia 
sobre 

OTRAS PUBLICACIONES DEL 1. P. 1. E. T. 

nueva colección 
toledanos" 

una 
"Temas 

lanzaró cado año seis números ordinarios y uno extraordinario 
Bajo el títuio de «Temas toledanos», 

que indica bien claramente su contelli
do el Instituto Provincial de Investiga
ciones y Estuuios Toledanos, ha comen
zado una nueva publicación que ha 
sido acogida muy favorablemente a juz
gar pUf las su:;t,;ripciones que ya se han 
formalizado. 

En el fo lleto de propaganda de esta 
colección se ~xplica así su finalidad y 
sus primeras realizaciones: 

Es un nuevo paso del INSTITUTO 
PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES 
Y ESTUDIOS TOLEDANOS, de la 
Diputación Provincial, en pro de la 
cultura. 

Es una colección popular, destinada 
a divulgar la historia y cultura de la 
Provincia. 

Aborda monográficamente, en cada 
numero, un tema de interés general, 
elaborado por uno o varios especialis
tas, con rigor pero con sencillez. 

Edita anualmente seis números ordi· 
narios y un número extraordinario, con 
un tormato de 21 X 16 centímetros y 
unas 30 páginas ilustradas con fotogra· 
fías y grabados. El extraordinario cons· 
tituirá un amplio estudio, realizado por 
un equipo, con similares características 
y unas 150 páginas. 

Puede adquirirse en quioscos y libre
rías. Se recomienda la suscripción, no 
sólo para apoyar esta nueya publica
ción sino por sus ventajas económicas 
y comodidad para el lector. 
- PRECIO: Suscripción auual (i¡,du

ye los seis ordinarios y el extraor
dinario), 800 pesetas. 

Ofrece estudios de: Historia, Arte, Geo
grafía, Sociología, Economía, Música, 
Literatura y Folklore. 
Con estudios globales de todos los 

siglos o épocas, realizados por los es· 
pecialistas más acreditados en cada 
caso, pretende lograr una HISTORIA 
DE TOLEDO popular y actualizada_ 

Pensada para los toledanos de 1980, 
aborda también los problemas que 
afectan al presente y futuro de la Pro-

vincia: el desarrollo econórni'co, social 
y cultural de nuestros pueblos y co
marcas. 

He aquí algunos de los tít~los que 
irán apareciendo: 

- Los castillos de la provincia de To
ledo, por Julio Porres Martín-Cleto. 

-- Cerámica de Talavera: Historia y 
evolución, por Angel Ballesteros Ga
llardo. 

- La sillería de coro de la Catedral de 
Toledo, por Isabel Mateo GÓmez. 
Análisis de los resul tados' de las 
elecciones legislativas y municipales 
celebradas en Toledo (19;7.79), por 
Adolfo González Revenga. 
Panorama de una comarca: los Mon
tes de Toledo, por Pilar Tormo, Juan 
Sánchez y Ventura Leblic. 

- Robos famoso!} perseguidos por la 
Santa Hermandad Vieja de Talave
ra, por CIernen te Palencia Flores. 
El Tesoro de Guarrazar, por Jesús 
Hornillos. 
Prensa y Soci edad en Toledo 
(1833-1939), por Isidro Sánehez Sán
chez. 

- La revolución comunera en Toledo, 
por Fl!rnando Martínez Gil. 

- Toledo en la Prehistoria, por Máxi
mo Martín Aguado. 

- Toledo en la Guerra de la Indepen
dencia, por Fernando Jiménez de 
Gregario. 

Trabaja en la elaboración del primer 
número extraordinario dedic2do a FOL
KLORE Y CULTURA POPULAR. Este 
monográfico estudiará: 

- Alfarería_ 
- Creencias, leyendas, supersticiones 

y medicina popular. 
- Fiestas y costumbres. 
- Canciones y danzas. 
- Trajes típicos toledanos. 
- Arquitectura. 
- Movimientos actuales para el des-

arrollo de nuestra cultura popular. 
- Apéndice bibliográfico. 
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Quiere ser un cauce para: 

_ los jóvenes historiadores e in vesti-
gadores. 

_ las Asociaciones cut turales. 
- colectivos de estudiantes. 
_ y todos los interesados por nuestra 

cultura provincial. 

Por ello se ofrece a publicar aquellos 
trabajos de interés, para divulgarlus 
entre todos los sectores de la pobla
ción. 

VOLUMEN XIII DE 
«ANALES TOLEDANOS» 

También se ha publicado reciente
mente el volumen XIII de «Anales To
ledanos», una de las series de publica· 
ciones del Instituto Provincial de Estu
dios e Investigaciones Toledanos. In
serta los siguientes trabajos: 
Ricardo Izquierdo Benito. El patrimo

nio urbano del Cabildo de la Catedral 
de Toledo en la segunda mitad del 
siglo XIV. 

María Luz de las Cuevas Torresano. In
quisición y Hechicería.-Los procesos 
inquisitoriales de hechicería en el 
Tribunal de Toledo durante la pri
mera mitad del siglo XVII. 

Joseph. L. Laurenti y Alberto Porque
ras Mayo. Impresos toledanos de la 
Edad de Oro en la Universidad de 
IIIinois. 

Rosa López Torrijas. Nuevos azulejos 
tala veranos del siglo XVI. 

Gabriel Mora del Pozo. Un «Ingenio del 
Agua» en Toledo en el siglo XVIII. 

Maria del Carmen González Muñoz. Ta
lavera en el tránsito a la época con· 
temporánea. 

Francisco Fernández González. Toledo 
en el año de la revolución de 1868. 
El precio de este volumen es de 600 

pesetas y se envía a reembolso. Los 
pedidos deben dirigirse al mencionado 
Instituto: Palacio de la Diputación 
Provincial, Plaza de la Merced, 4, To
ledo (Teléfono n 52 00, Extensión 39). 
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ueblos 
Convenio 

planeamiento 
el para 

urbanístico 
de la Provincia 

La aportación del 
en 22 millones 

Estado se cifra 
de pesetas 

La Dirección General de Acción 
Territorial y Urbanismo ha esta

blecido un convenio con la Diputa

ción Provincial de Toledo para ex

tendér el planeamiento urbanísti

co a la mayoría de los términos 

municipales de la Provincia, dan

do preferencia a los de mayor po
blación y los que tienen plantea

dos mayores problemas de necesi
dad de suelo, como son los ubica

dos en la zona próxima a la pro

vincia de Madrid. 

mo tiempo un elemento útil para 
el proceso de transferencias al En
te Preautonómico en su día. 

La primera etapa del convenio 

que abarca tres años Se firmó en 
diciembre del año pasado. En la 
segunda etapa, formalizada ahora 

se establece una aportación esta
tal del orden de los 22 millones de 

pesetas ,y otra análoga de la Dipu

tación y los Ayuntamientos. Hasta 
el momento se ha contratado la 

redacción de 70 instrumentos de 
plan'eamientos nuevos y la carto

grafía de 60 cascos urbanos, ade
más de la tercera parte de la su
perficie de la Provincia a escala 
1: 10.000. 

En el acto de la firma del docu
mento estuvieron presentes el Se

cretario general de la Dirección 
General de A. T. y U., don Miguel 
Perea Milla y el Delegado del Mi

nisterio de Obras Públicas y Ur
banismo, en Toledo, don Augusto 

Menvielle Lacoureye. 

El convenio, firmado el día 23 

de mayo por el Director General 
don l.u is María Enríquez de Sala

manca y el Presidente de la Di

putación don Gonzalo Payo Subi

za, persigue tres objetivos: lograr 

una acción conjunta y coordina

da, apoyo financiero para elabo
rar el planeamiento provincial y 

favorecer la creación de núcleos 
técnicos a nivel provincial que 

puedan prestar eficaz ayuda a los 

Municipios, constituyendo al mis-

Los señores Payo Subiza y Enriquez de Salamanca firman el documento de mutua 

colaboración para la planificación urbana de · la provincia de Toledo 
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~~ OIPUIICIDI 
~ PRaVINCIAL 

COMISISION DE GOBIERNO 

Quinientos millones de pesetas para financiar 
el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1980 

Sesenta pueblos afectados por el Plan de Actividades Culturales 

Ochenta y cinco equipos de fútbol subvencionados 

El primer tema tocado en la reunión 
de la Comisión de Gobierno de la Di
putación, celebrada el día 21 de abril 
de 1980, fue el de elaborar el orden del 
día del Pleno ordinario que se habría 
de celebrar el 28 de abriL En el resto 
de los temas tratados hay que reseñar 
que se adoptaron un gran número de 
decisiones que habían sido debatidas y 
propuestas por la Comisión de Adqui
siciones. Desde la adquisición de seis 
luedas para los camiones de la Diputa
ción por un valor de 38.100 pesetas has
ta la compra de una pequeña máquina 
portátil de escribir para el Hospital 
Psiquiátrico, fueron adoptándose deci
siones en el sentido de dotar de mejo
res .medios los distintos departamentos 
de la Diputación. Entre otras adquisi
ciones hay que destacar la compra de 
prendas de trabajo para el personal 
del Parque Móvil y Camineros por un 
importe total de 228.225 pesetas, un ar
chivador para el Negociado de Bienes 
por un importe de 30.460 pesetas, seña
les para carreteras provinciales por va
lor de 11.708 pesetas, varios artículos 
con destino a la Administración de los 
Establecimientos Reunidos por valor , 
de' 69.200 pesetas, confección e instala
ción de cuatro toldos para ventanas 
en el Hogar de Ancianos y Pabellón de ' 

Adquisiciones, la Comisión de Gobier
no también estudió algunas propuestas 
presentadas por la Comisión de Educa
ción, Cultura y Deportes. En este sen
tido se decidió aprobar el calendario 
del Festival de Danzas Populares patro
cinado por la Diputación de Toledo. 
También se aprobó el desarrollo del 
Plan de Actividades Culturales de la 
Provincia que comprende la interven
ción en ÓO pueblos de diferentes enti
dades culturales. La resolución apro
bada señala que se subvencionarán las 
intervenciones del Grupo de Teatro 
{{El Cándil» (12 representaciones), Gru
po «Los Cómicos de la Legua» (lO re
presentaciones), Teatro de Títeres «Los 
Duendes» (10 representaciones), Escue

' la Española de Acordeón (20 represen
taciones), actuaciones de Demetrio Ba
llesteros, concertista de Guitarra (8 re
presentaciones) y Coral Toledana (lO 
representaciones). Por último se acor
·dó conceder una subvención de 15.000 
pesetas al Colegio Nacional Mixto «San
to Cristo~>, de Urda, para el concurso 
de pintura «Guerrero Malagón», que 
organiza este centro y que tiene por 
objeto despertar el gusto y la afición 
_por la pintura entre los alumnos de 
·tnseñanza General BáSIca. 

Matrimonios que suponen 150.000 pese" -SESION DEL 'S DE MAYO DE 1980 
tas y 1.854.978 pesetas destinadas a la.>' ',, ' "c 

instalación de nuevos teléfonos en la Si en la anterior Comisión de Go-
zona de ampliación de la planta baja 
del Palacio Provincial. 

Al margen de estas decisiones enmar
cadas en el campo de la .Comisión de · 

".0 " 

bierno la Comisión de Adquisiciones 
Hevó «la voz cantante», en la presente 
Comisión la mayoría de los acuerdos 
adoptados hacen referencia a las pro-
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puestas de la Comisión de Beneficen
cia y Ayudas Sociales. Hay que seña
lar que esta Comisión está aumentan
do considerablemente su partida pre
supuestaria dedicada a potenciar las 
ayudas familiares. Siguiendo con esta 
tónica; en la presente Comüdón de Go
bierno se aprobaron ayudas económi
cas mensuales de 68.000 pesetas, que 
afectan a 19 familias. 

El resto de las propuestas adoptadas 
se refieren a la Comisión de Sanidad. 
En este sentido se acordó aprobar el 
contrato para la utilización de las pe
rreras de Los Y ébenes y delegar en el 
Vicepresidente de la Diputación para 
que éste se ponga en contacto con la 
Sociedad Pro[ectora de Animales a fin 
de tomar alguna iniciativa en torno a 
esta actividad. Igualmente se acordó 
aceptar una propuesta de la Comisión 
de Sanidad en relación con el Concier
to que tiene esta Diputación con el 
Ejército para la asistencia y hospitali
laCÍón quirúrgico-sanitaria de su per
sonal en el Hospital ProvinciaL Tam
bién se decidió que los Administrado
res de los Establecimientos Sanitarios 
confeccionen los indicadores de renta
bilidad en los Establecimientos Hospi
talarios. Por último, se acordó cumplir 
el escrito remitido por la Comisaría 
de Aguas del Tajo en relación con el 
control de vertidos. 

SESION DEL 12 DE MAYO DE 1980 

La elaboración del Plan Provincial 
para el año 1980 fue la ({estrella» de la 
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l'eunlOn mantenida por la Comisión de 
Gobierno de esta Diputación y en lor
no a este Plan se centraron las inter
venciones de los Diputados asistentes. 

En este sentido, el primer punto del 
orden del día de la Comisión de Go
bierno era el de la financiación del 
Plan Provincial de Obras y Servicios. 
La Comisión Informativa de Coopera· 
ción Provincial llevó a la sesión de la 
Comisión de Gobierno un planteamien
to que posteriormente fue aprobado 
por unanimidad. 

En el desglose del Plan de Financia· 
ción se observa que la subvención es
tatal para dicho Plan Provincia l se ele
va a 97.026.000 pesetas; la aportación 
de la Diputación, con cargo al Presu· 
puesto Ordinario de 1980, es de pese· 
tas 125.000.000 Y que la aportación de 
crédito, ya sea oficiala procedente de 
otras Instituciones, es de 145.539.000 
pesetas. Ellos nos da un montante to
tal de 367.565.000 pesetas a ios que ca· 
bría añadir las cantidades procedentes 
de las aportaciones municipales, con lo 
que se puede adelantar una cifra apro
ximada de 500.000.000 de pesetas para 
la financiación del Plan Provincial de 
1980. 

Como ya hemos reseñado anterior· 
mente, este plan de financiación fue 
aprobado por unanimidad, lo que ocu, 
rriría con los criterios seguidos para 
la elaboración del Plan Provincial. Mar· 
celino Casas expuso los criterios que 
se han tenido en cuenta al fijar a cada 
Partido Judicial la cuantía de la sub
vención disponible para atender a obras 
y servicios en los respectivos Munici· 
pios en los que se han conjugado, por 
un lado, el número de habitantes de 
cada Pan ido y de otro, el número de 
Municipios que comprende cada Parti· 
do. Con estas dos coordenadas resulta 
que Jos dos tercios de la subvención 
disponible, que asciende a 222.026.000 
pesetas, se han repartido en función 
del número de habitantes y el tercio 
restante en función del número de pue
blos. 

Las asignaciones a los diferentes Par
tidos Judiciales quedan establecidas, 
aproximadamente, de la siguiente for
ma: Partido Judicial de Ocafja, 21 mi· 
1I0nes; Partido Judicial de Orgaz, 34 
millones; Partido Judicial de Quinta
nar de la Orden, 24,9 millones; Partido 
judicial de Talavera de la Reina, 53 
millones; Partido Judicial de Toledo, 
52 millones, y Partido Judicial de To
rrijas, 38 millones de pesetas. Esta pro
puesta fue aprobada con el voto en 

cont ra del Diputado del P.S.O.E., Ña
zario Prado. 

El reslO de las decisiones acordadas 
por la Comisión de Gobierno se centra
ron en las propuestas presentadas por 
la Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes. En este sentido se aprobó 
una propuesta para que se organice en 
la presente temporada un Campeonato 
de Fútbol Juvenil que lleve el nombre 
de la Diputación Provincial. Y siguien
do con el fútbol hay que señalar que 
se concedió una subvención de 10.000 
pesetas a cada uno de los 85 equipos 
que figuran en una relación de clubs 
juveniles y adheridos presentada por la 
f ederación Castellana de Fútbol. Por 
último se aprobó la concesión de un 
premio de 10.000 pesetas, que llevará el 
nombre de la Diputación, destinado a 
la mejor composición que se presente 
en el Primer Concurso Internacional de 
Composición e In: erpretación de Músi
ca de Organo, que convoca la Real Aca
demia de BeBas Artes y Ciencias His
tóricas de Toledo. 

SESION DEL 17 DE MAYO DE 1980 

Pocos temas fueron a la reunión de 
esta Comisión de Gobierno de media
dos de mayo, C01110 primer punto del 
orden del día figuraba la preparación 
del orden del día de la sesión plenaria 
que celebraría la Diputación el día 26 de 
este mes. Inmediatamente se pasó a 
debatir la solicitud por parte de la Co
misión Gestora de la 1 Feria de Artesa
nía «Toledo 1980», de una subvención 
para la reedición del libro «Guía de la 
Artesanía de T oledo»_ En este sentido, 
la Comisi,ón de Gobierno, por unanirrli
dad, aprobó una subvención de 344.300· 
pesetas para la reedición de este libr~. 

A continuación tomó la palabra José 
Manuel Martín Chaves, Presidente de 
la Comisión Informativa de Hacienda 
y Economía, quien señaló se estaba 
produciendo un desequilibrio inadecua
do en la contratación de compromisos 
de gastos. Para evitar que a finales del 
ejercicio la Diputación se encuentre 
con dificultades para atender los com
promisos ordinarios, la Comisión de 
Hacienda propuso que sea necesario 
el informe previo de esta Comisión 
para aquellos acuerdos q u e tomen 
otras Comisiones que tengan trascen· 
dencia económica. La propuesta fue 
aprobada por unanimidad. 

SESION DEL 4 DE JUNIO DE 1890 

Al entrar en el mes de junio parece 
ser que el contenido de las propuestas 
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que acceden a la Comision de Cobier
no se centran casi exclusivamente en 
el terreno económico. Por ello no es de 
extrañar que en la reunión celebrada 
en este día, la mayoría de las propues
tas debatidas procediesen de la Comi· 
sión de Adquisiciones y Abastecimien
tos. 

Por su importancia y volumen, desta
ca la compra de material quirúrgico 
para el H,ospital Provincial por valor 
de ] .495.600 pesetas. Para no salirnos 
de este campo hospitalario se puede 
añadir que se autorizó la compra de 
uniformes para el Hospital Psiquiátri
co por válor de 430.337 pesetas_ Asimis
mo, se autorizó la compra de material 
con destino al Gabinete Urbanístico 
por un importe de 140.000 pesetas y 
para los servicios de Agricultura de la 
Diputación se accedió a la adquisición 
de ocho hembras y un macho de la 
raza Blanco Belga y dos sementales de 
la raza «Landrace». 

Por último, la Comisión de Gobier
no aprobó la subvención concedida al 
Centro Universitario de Toledo a 10 lar
go del primer semestre del cúrso que 
se eleva a poco más de 10.000.000 .de 
pesetas. 

SESlON DEL 11 DE JUNIO DE 1890 

Si en la anterior reunión de la Comi
sión de Gobierno la mayoría de las pro
puestas procedían de la Comisión de 
Adquisiciones y Abastecimientos, en la 
reunión del día 11 de junio de la Comi
sión de Gobierno el tema central estu· 
va ocupado por las propuestas presen
tadas por la Comisión de Beneficencia 
l' por la de Educaci.ón, Cultura y De
portes. Pero manteniendo, eso sí, ese 
aspecto «economicista» que ' caracteri
zó a la anterior Comisión. 

Se aprobaron ayudas familiares men
suales que afectan a 11 famiJi~s por 
un importe total de 76.750 pesetas. Por 
,otra parte se concedieron las siguien
tes subvenciones: 20.000 pesetas para 
la Semana Internacional de Homenaje 
a Nuestros Mayores; 22.000 pesetas pa· 
ra actividades culturales del Colegio 
María Inmaculada de Orgaz; 50.000 
pesetas para la XV edición de la vuelo 
ta Ciclista a Toledo, que se celebrará 
entre los dias 12 al 15 del próximo mes 
de agosto; 35.000 pesetas para el curso 
de Formación Cultural para las Amas 
del Hogar, de Talavera de la Reina; 
25.000 pesetas para la 1 Semana Cultu
ral de Quintanar de la Odren; 65.000 
pesetas, solicitadas por Moto-Club de 
Toledo, para la realización .de un cir
cuito de Moto-Cros en la zona denomi
nada el Salto del Caballo; 15.000 pese· 
tas par a actividades culturales del 
Avuntamiento de Velada, y 15.000 pese
tas para la Sociedad Cervantina de Es· 
quivias. 
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ABe 
¿QUE SUPONDRA LA LEY DE 
AUTONOMIA UNIVERSITARIA? 

El proyecto de ley de Autonomía Uni
versitaria parece haberse convertido en 
uno de los caballos de batalla de la oposi
ción en sus ataques contra el Gobierno. 
Ocurre que. sin embargo, la jzquierda es
pañola está, desgraciadamente. emplean
do unos argumentos de tan escasa soli
dez que no favorecen en nada ese amplio 
debate público, preludio del que habrá de 
verificarse en el Parlamento, que sea ca· 
paz de informar con imparcialidad y am
plitud a todos los españoles. El comien
zo de la discursión del articulado del pro
yecto de ley en la Comisión correspon
diente debe ser a este respecto el inicio 
de una tarea fundamental: la de informar 
a todos los españoles acerca de los valo
res de una ley que aparece como clara
mente progresista y que debe ' vincular a 
su contenido a todos los sectores Gue in
ciden en la vida universitaria. Esos mis
mos sectores que la propia ley vincula a 
la gestión de las actividades de la Uni
versidad y que no nosotros, sirio los com
ponentes del entramado ' social , en el que 
la ley se integra y en un tema como el 
universitarip, donde toda nuestra socie
dad se halla implica~a, no parece la pos
tura de la izquierda la más adecuada para 
abordar en profundidad . un asunto de tal 
trascendencia. 

la primera de las conclusiones plantea
das ' por el proyecto de ley y, desde lueS,o, 
su punto de origen fundamental, lo cons
tituye el hecho de la profunda necesidad 
de reforma que aqueja a la Universidad 
española, una Universidad anticuada en 
sus medios y en sus servicios y que, des
graciadamente, se encuentra lejos de sin-

¿ SO 

tonizar . con -el resto de la sociedad a que 
pertenece. la proflJnda disociación entre 
Universidad y sociedad será paliada por 
la ley a través de diversos planteamien
tos funcionales, uno de los cuales, de una 
trascendencia capital, será la creación y 
funcionamiento de! Consejo Social como 
órgano de gestión de la autonomía: el 
Consejo Social va a contribuir decisiva
mente a esta incardinación entre sociedad 
y Universidad, por cuanto en él van a en
contrarse representantes de las organiza
ciones políticas, de las comunidades au
tónomas, de las centrales sindicales ... Ello 
implica que el Consejo Social ,parte de 
una base democrática y ampliamente re
presentativa, come corresponde a sus 
funciones, ligadas también a tareas de 
supervisión económica. De esta forma, a 
través del Consejo. la sociedad estará 
siempre al corriente de las necesidades 
de la Universidad y de la gestión de su 
economía. Por cuanto la Universidad es
tá al servicio de la sociedad, la ley ha 
salvaguardado el derecho del corpus sa
cial a un conocimiento del funcionamiento 
de sus instituciones y, por otra parte, res
petar profundamente la parte de gestión 
que corresponde en exclusiva a la mecá
n.ica de funcionamiento de la propia Uni
versidad. 

la ley de Autonomía Universitaria va a 
suponer la definitiva puesta en marcha de 
un verdadero funcionamiento autonómico 
de las institu<;iones académicas que, ade· 
más, en el caso de las comunidades au
tónomas, se configura como verdadera ley 
marco por cuanto opera en un ámbito de 
cOI1l.petencia compartida. En este sentido, 
la :Universidad se configura como un or
ganismo que actúa autónomamente tanto 

·frente a la Administración del Estado ce
m~ f rente a la administración del ente re
gional o nacional en cuyo territorio' se en· 
cuentra. la autonomía de la Universid3d 
se complementa, obviamente, con el pro· 
pio servicio público que ésta lleva a cabo, 
lo . que garantiza la imposibilidad de que 
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surjan Universidades de primera y segun· 

da clase -financiadas todas con fondos 
públicos- y, por consiguiente, anula cual-, 
quier discriminación. El Consejo General 
de Universidades es, en este sentido, la 
figura que con mayor autenticidad resume 
el servicio que, en su conjunto, como sis
tema de unidades relacionadas recíproca 
y constantemente, las Universidades de
ben prestar al conjunto de la sociedad a 
que pertenecen. 

Es útil destacar también la importancia 
que la ley concede al tema de las liber
tades de cátedra, investigación y estudio. 
En el primer caso no serán lícitas injeren
cias en la expresión de las convicciones 
científicas que asuma cada profesor en el 
ejercicio de sus actividades docentes. la 
libertad de cátedra no tendrá ya otro lími
te que el Código Pena l. La libertad de in
vestigación asegura al profesor el pleno 
desarrollo de su personalidad científica y 
la libertad de estudio implicará la suspen. 
sión de las actuales limitaciones que aho
ra existen para est!Jdiar fuera del .propio 
distrito universitario y una garantía de 
que no se establecerán limitaciones discri
minatorias de ningún orden. 

la Universidad española ha estado siem
pre salvando los obstáculos de un vacío 
legal que la ley va a eliminar definitiva
mente. Además, el tema de la gratuidad 
de la enseñanza, tan complejo, y ante el 
que sólo cabe un planteamiento decidida
mente realista, es abordado por la ley con 
un criterio enormemente amplio, de tal 
modo que sean quienes más posibilidades 
económicas tengan aquellos que más pa
guen, estableciendo sistemas de ayuda y 
becas y. desde luego, no llegando en nin
gún momento a esas cifras barajadas por 
la izquierda como cantidades a pagar pró
ximamente en concepto de tasas. Todo es
te empeño del Gobierno debe enmarcarse 
en su decidida labor .por dotar al país de 
un cuerpo legal que desarrolle en plenitud 
la Constitución. ¿Cómo puede, por tanto, 
pensar en una ley discriminatoria si· ésta 
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se propugna a partir del contenido de una 
Constitución democrática que consagra 
la igualdad de todos los españoles? Plan· 
teamientos demagógicos s~n los que no 
convienen a una opinión pública que neo 
cesita estar informada y q'ue debe saber 
cuál es el profundo contenido de una ley 
que, sin lugar a dudas, va a conseguir la 
profunda reforma que la Universidad es
pañola necesita, 

GREGaRIO PELAEZ 
Diputado de U.C.D por Toledo 

(·A B C. 4·V-1 980) 

CREDlTO INTERNACIONAL PARA 
FINA CIAR EL PLAN DE 
SANEAMIENNTO INTEGRAL 
DE MADRID 

La Comisión Informativa de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio del Ayuntamiento de 
Madrid ha aprobado, con aportaciones 
constructivas de los representantes de 
U. C. D., la tramitación de! crédito inter· 
naciona! para el Plan de Saneamiento In· 
tegral de Madrid, cuya concesión se er.· 
cuentra en la última fase. 

Otro de los pasos de esta tramitación 
es el mandato a! Banco extrar.je ro que se 
encargará de ofrecer y asegurar dicho 
crédito. Para 110, es necesario fijar las con
diciones mejores para el Ayuntamiento. 

En este sentido, se cuenta con el apoyo 
del ICO, que avalará el mencionado eré· 
dito, si se ofrece en términos de mercado. 

En definitiva, las condiciones a nego
ciar son las que se fijEn para los entes 
públicos españoles, incluido ICO. Las con· 
diciones definitivas se fijarán, en princi
pio, el martes, en una reunión en la que 
participará el Banco, inicialmente coordi
nador de la operación, el ICO. el Banco de 
Bilbao y el Ayuntamiento. 

Sobre esta base, se daría oficialmente 
el mandato a dicho Banco, el cual, en el 
plazo de un mes, se compromete a formar 
un «club deal» (número cerrado de Bancos 
de primera fila, con un número situado en 
torno a los diez) que asegura toda la ope
ración. 

Se ha pensado reservar un 25-30 por 100 
para instituciones financieras españolas, 
ya que, por lo menos tres Bancos (Banco 
Bilbao. Banco Vizcaya y Banco Hispano 
Americano) y la Caja de Ahorro están in
teresados en participar. La idea es lograr 
que participen el máximo número de los 
«grandes». 

,Por lo que se refiere a los extranjeros, 
está asegurada ya la participación de Ban
cos de primera fila, y se piensa dar en
trada a un mosaico 'o más diversificado 
posible, a nivel de países. 

De la confluencia de los .. trámites inter
nos», junto con la «oferta extranjera», y 
disponiendo de los documentos y permi
sos necesarios -desgravación, permiso 
de la comisión interministerial. aval del 
ICO, calendario y disponibilidad del Ban· 
ca de España- se llega a la firma del 
préstamo, que podría realizarse en un p~a
zo de dos a tres meses. 

Como se recordará, los primeros con· 
tactos con una serie de banqueros inter
nacionales de primera fila -mmca se tra· 
tó con intermediarios- se iniciaron en 
mayo de 1979 - viajes a Lond,<es, Franc
fort, etc.-, actuando el Banco de Bilbao 
como colaborador de las negociaciones ... 

(.A B C· 2S-V-1980) 

AGUA TRANSVASADA DEL TAJO 
EN EL CAMPO DE CARTAGENA 

El martes, a mediodía, fueron abiertas 
oficialmente las válvuias que dan paso a 
las aguas del transvase Tajo·Segura a las 
tierras del término municipal de Carta
gena. El acto estuvo presidido por los al
tes cargos de la Confederación Hidrográ· 
fica del Segura, el Presidente de la Co
munidad de Regantes de! Campo de Car
tagena y representantes de los agriculto
res, informa Europa Press. 

De momento, ha quedado garantizado 
el riego de 15.000 hectáreas de terreno, 
}' para la próxima primavera se espera 
poner en regadío un total de 20.000 hectá· 
reas. 

(.A B C. 22-V-1980) 

El ESTATUTO 
DE CENTROS DOCENTES 

El Estatuto de Centros Docentes respon
de a la necesidad, apremiante y práctica, 
de una ordenación legal de la creación, 
ordenación, dirección y funcionamiento de 
todos los centros docentes, así como ga
rantizar la participación de todos sus com
ponentes en el proceso educativo. Vello 
con un planteamiento que no olvida sus 
principales puntos de apoyo. Así, el Esta
tuto se configura como una ley que res
ponde a los principios de libertad y demo
cracia y aporta un marco jurídico necesa· 
rio a la realidad existente. Por otra parte, 
la ley determina los derechos y deberes 
de los intereses concurrentes en la ense
ñanza y establece un instrumento legal 
que regula las relaciones y actividades a 
desarrollar en los centros docentes, evi
tando favorecer a sectores concretos y 
promocionando !.In protagonismo activo 
de la comunidad escolar; logros éstos ca
pitales en !a futura actuación del Estatuto 
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y que la izquierda trata frecuentemente de 
tergiversar. Además, la ley sentará las ba
ses para garantizar la calidad de la ense
ñanza y permitirá, definitivamente, la apli~ 
cación de la financiación con garantías de 
efectividad y control, ' evitando de este 
modo, y también a pesar de las críticas 
demagógicas de la izquierda, toda posibi
lidad de mercantilismo confesional. En su
ma: una ordenación de la enseñanza acor
de con las necesidades de una sociedad 
democrática y con las exigencias de una 
comunidad que ha adquirido ejemplarmen· 
te cotas Singulares de responsabilidad 'ca
lectivE. 

GREGaRIO PELAEZ 
Diputado de U_C.D por Toledo 

(.A B C. 15-11·1980) 

LA PRIMERA TENTATIVA 
DE NAVEGACION SUBMARINA 
TUVO LUGAR EN TOLEDO ANTE 

CARLOS V EN EL AÑO 1538 

ceLa primera tentativa de navegación 
submarina ' que se conoce es española y 
data de 1538, fecha en que, según un in· 
forme de Taysner (((Opusculum Taisnieri», 
publicado en Co!onia en 1562), dos grie
gos -posiblemente no originarios de la 
misma Grecia- ccentraron y salieron va· 
rias veces del fondo del Tajo ante la pre
sencia del Emperador Carlos V, sin mojar~ 
se y sin extinguirse el fuego que llevaban 
en sus manos». El extraordinario hecho 
tuvo lugar en Toledo y según parece el 
sistema el11pleado por estos submarinis· 
tas fue una especie de campana dentro de 
la cual, d~bidamente protegidos, podían 
permanecer bastante tiempo bajo el agua.)) 

FEL!X ARBOLl MARTINEZ 

(.A B C· 7-111·1980) 

lA DEiPURACION 
DEL MAfIIZANARES 

Durante pños hemos clamado por la de
puración d~ las aguas del Manzanares. 
Nuestro "aprendiz de río,), que tiene más 
de cloaca p'ara cuatro millones de habitan
tes que de ' corriente fluvial con capacida
des líricas, se ha convertido una amenaza 
contaminante, tanto para los madrileños 
como para los toledanos, pues la inyec
ción de detritus que sus aguas sitúan en 
el Tajo infecta muchos kilómetros, cada 
vez más, d~1 curso de aquél. 

Conscientes del problema, las autorida
des muniCipales madrileñas --en tiempos 
del Alcalde Arespacochaga- proyectaron, 
en 1977, un plan de saneamiento integral 
que el Consejo de Ministros del 27 de di-
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ciemhre del mismo año aprobó. Faltaba, 
tras dicha aprobación, el instrumento fi
nanciero que lo hiciera posible. Eran mu
chos los millones necesarios para que el 
plan, cuya ralización se escalonó a (o lar
go de ocho años, fuese llevado a la prác
tica. Para que el Manzanares dejase de 
ser una alcantarilla y volviese a ser, aun 
sin ánimo de grandezas, un río. 

El decreto de 2 de mayo de 1978 venía 
a hacer posible la financiación del plan, 
su viabilidad. En el año 1978 se recauda
ron ya 254 millones de pesetas para tal 
concepto. Que alcanzaron a ser 1.359 en el 
pasado año y que en este 1980 llegan ya 
a unos 600 millones de pesetas. 

Sin embargo, pese a la existencia de 
estos fondos, el plan de saneamiento in
tegral continúa brillando por su ausencia. 
Nada, que sepamos, se ha hecho en es
tos últimos meses. Los fondos siguen de
positados en la caja del Ayuntamiento, ya 
que no pueden ser utilizados con ningún 
otro fin. y las obras no tienen siquiera fe
cha prevista para su inicio. 

La explicación relativa, por supuesto. de 
este despropóSito reside en el hecho· de 
que los actuales rectores del Municipio 
madrileño decidieron, a poco de tomar po
sesión, que ocho años era un tiempo exce
sivo para que Madrid contase con su plan 
de saneamiento integral: que debería ha
cerse en tan sólo cuatro. Y para ello deci
dieron solicitar un crédito-puente que les 
permitiera acelerar las obras. Las gestio
nes municipales no han dado resultado, a 
lo que se ve, y así todo permanece en la 
nada a la espera de que la entidad o en
tidades solicitadas den su consentimiento 
y los fondos necesarios para 100Clar con 
toda celeridad, por supuesto, las insisti
das obras. 

Mientras llega ese momento Madrid se
guirá con su cloaca canalizada. Pasaremos 
este verano y quién sabe cuántos más. 
A veces, como se ha dicho tantas veces, 
lo mejor es enemigo de lo bueno y lo óp
timo una autl?pía con la que no cabe con
tar. Cada año, al ritmo corriente de la in
flación contenida q u e padecemos, las 
obras se incrementan en su coste un vein
te por ciento más. Cada año que transcu
rra será super~or la necesidad del crédito 
y su montante. 

(oA B C. 23-111-1980) 

ELPAIS 
CINCO PROVINCIAS UNIDAS 
POR EL SUBDESARROLLO 

Manifestaciones dd Presidente de la 
Junta de Comunidades Castilla-Mw1.cha, 

seítor Fernández Galiano 

«La propia Constitución lo dice muy 
claro», agrega el señor Fernández-Ga
diana, «si a los tre~ años de vida de la 
Constitución, es decir, a finales de 1981, 
una región no ha plasmado sus previ
-.;iones. queda disuelto el proceso preau· 
tonómico, y las provincias, Ubres para 
decidir su futuro.» «Si Castilla-La Man
cha opta por la vía del artículo 143, del 
que yo soy partidario», continúa Anto
nio Fernández, «bastará con que para 
es.a fecha se hayan pronunciado las cin. 
ca Diputaciones y otros dos tercios de 
los Ayuntamientos, que aglutinen al 
menos el 50 por 100 de la población»_ 
Pt::ro en este sentido, no debe olvidarse 
que la región posee un total de 1.006 
Municipios (Guadalajara, 335; Albace
te, 86; Ciudad Real, 98; Cuenca, 280, y 
Toledo, 207). 

Son cada vez más importantes las 
presiones de Comunidad Castellana en 
co,ntra de las regiones castellano-man
chega y castellano-Ieonesa, Jo que po
dría hacer que se volviera al punto de 
partida en el tema de la autonomía re
gional. En este sen tido, el Presidente 
de"rIa Junta castellano-manchega mani
feitó que estos intentos «desestabiliza
dores>" tropiezan «con la existencia de 
un real decreto, con ia fuerza que esto 
tiene» «Nosotros respetamos las pre
tensiones ajenas, pero habría que ver 
hasta qué punto tienen fundamento le
gaJ», agregó el señor Fernández. 

\.-0 cierto es que el pasado día 31 de 
octubre se cumplió un año de la crea
ciqn del ente preautonómico de la re
gión casteIlano-manchega, pero a nivel 
popular sigue sin existir un mínimo de 
conciencia regional, por lo que muchos 
acusan a la Junta de Comunidades de 
«inventarse la región». 

UNIDAS EN EL 
SUBDESARROLLO 

«Se ha dicho muchas veces que es 
una región artificial», ha manifestado 
a EL PAIS Antonio Fernández-Galiano, 
«pero hay precedentes históricos, una 
comunidad económica, hasta los culti-
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vos son similares, por lo que no es 
difícil hablar de una región». Entre los 
precedentes históricos, el señor Fernan
dez cita que la Reconquista afectó a las 
cinco provincias, que la repoblación se 
produjo uniformemente y que Guada
Jajara era el paso entre Toledo y Ara
gón. 

Económicamente, ff p or desgracia 
también hay unidad »), comentaría el 
Presidente de la Junta. El subdesarro
llo es la nota común, con una marcada 
y creciente desertización. Guadalajara. 
por ejempio, tiene una media de doce 
habitantes por kilómetro cuadrado 
(cuando la media española es de 67): 
Cuenca, 14; Ciudad Real, 26; Albacete 
23. Por encima dI.:! los treinta, sólo est~ 
Toledo (31). De hecho, la reaión tenía 
en el año 1970 una població~ de habi
tantes 1.734.000. que en 1978 había des
cendido a 1.602.000, lo que significa una 
disminución del 7.6 por 100. Pero si se 
analizan las cifras más detenidamente 
se ve que exis te un desplazamiento de 
la población campesina hacia la ciu
dad. Así, el campo casteIJano-mancheao 
perdió en los últimos ocho años el 12.7 
por 100 de sus habitantes, mientras que 
las capitales regionales aumentaron en 
un 23,4 por 100 su población. 

Castma-La Mancha es una región 
eminentemente agrícola. Sus casi 28 mi
llones de toneladas de producción su
ponen. aproximadamente, el 9 por 100 
del total nacional, pero sus estructuras 
deberán someterse a una considerable 
transformación. Recientemente, duran
te la celebración de un seminario so
bre España y la Comunidad Económica 
Europea, celebrado en Cuenca, Javier 
Rodríguez Alcaide manifestó que «es 
preciso cambiar las estructuras actua
les de la región, convertir el trigo blan
do en duro o semiduro, cebada y cen
teno; se trata de disminuir las suoer
ficies dedicadas al trigo y la rem~la
cha, para aumentar la dedicada a alfal
fa para la ganadería». «La reg-ión cas
telIano-manchega», añadió, «~o sufri
rá mucho, pero es claro que tendrá 
que cambiar.» 

Industrialmente, la producción ape
nas significa el 3,ó por 100 del total na
cional. mientras que los informes de 
coyuntura de este área económica po
nen de manifiesto un descenso en la 
ac tividad, debilidad de la demanda y, 
en general, niveles por debajo de 10 
normal. En este sentido, la Junta de 
Comunidades ha propuesto la creación 
de una sociedad de desarrollo indus
trial (Sodicaman), con el fin de crear 
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cincuenta o sesenta pcq uciias y media

nas empresas. 
«Las cinco provincias han suf rido 

los efectos del centralismo», comenta

ba el Presidente de la Junta, «y tengo 

esperanzas de que en un futuro próxi
mo seamos capaces de mostrar que la 

gestión regional es m~s rápida, útil y 

eficaz que la centraliLada; quiero que 

la gente se convenza de la necesidad 

de la región». 
«Tenemos que operar por la vía prag

mática más que por la sentimental», 

continuó diciendo el señor Fernández, 
«pero va a ser una convicción racional 

fundada en el hecho de que la región 

sirve para el fin indicado». 

JOSE RAMON G. INCHORBE 

(<< EL PAIS" 8-11-1980) 

COLABORACION SANITARIA 
CON MUNICIPIOS DE TOLEDO 

A illstancia.:> del Alcalde de .4.ranjuez 

se han reunido en esta localidad los de 

Villacon ejos, Colmenar de Oreja y los 

lOledcmos de Ocalla, Seseña y OntígoLa, 

iOdos ellos componentes de una CDmar

ca naftlral. El objetivo de la reunión 

era esuuliar La problemática sanitaria 

que !e5 afecla a todos. Se hizo un aná

lisis del esquwna sanitario que propa

ne/1 las d.degaciones competentes de 

Mm!riJ y Toledo. Se acordó seguir 

planteando una solución global para 

todos los Municipios que componen la 

comarca. Se celebrará una próxima 

reunión a la que serán invitados ram

bié/1 lús Municipios toledanos de Año

'jer de Tajo, Yepcs, Villarrubia y Na

blejas. así como los de Belmonte y Val

de laguna, de Madrid. 

Por aira parte se llegó al acu.erdo de 

que los Municipio:) de la provincia de 

Toledo impiicado.:> en el lema discwan 

el mapa sanilario con la Delegación 

Provincial de Sanidad de su provincia. 

(<<YA» 4-II¡·1 980) 

LA MA YORIA DE LOS 

SUBNORMALES PERTENECEN 

A CLASES BAJAS 

II En Madrid. Toledo y Ciudad Real 
hay bastantes más ni/los que nii1as sub
normales, y la inmensa mayoría de 
ellos proceden de las clases media-baja 
y baja, según se desprende de los da lOS 
de una encuesta realizada entre qui
nientos padres de niños sub/1.?rmales 
por el InstitulO de Ciencias del Hombre 
en colaboración con la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, en 
ías tres provincias aludidas.)) 

(l A finales del siglo XX siguen siendo 
las circlmsJancias que rodean al -naci
miento las principales causas de sub
normalidad de los ena/estados. Así, por 
les ión cerebral SI! da un 24,5 por 100 
en Madrid, un 8 por 100 en Toledo y 
1//1 30 por 100 en Ciudad Real, y por 
;'1fecciól1 perinatal el 7 por 100 en Ma
drid, el4 por 100 en Toledo y el 12 por 
iDO el'l Ciudad Real.J) 

li La recopilación de da lOS comparati
vos de las Tres provincias demuestra, 
rl r Olra parle, que los s¿/bl1()nnales de 
Toledo y Ciudad Real sufren mayores 
problemas de lOda índole que los resi
dentes en Madrid. Estos residen en su 
casi Il'wlidad COH Su familia ; los de 
Ciudad Real son internados en centros 
y sólo ven a sus padres en vacaciones; 
/.?S de Toledo marchan a sus casas con 
mayor fre~tlencia que los anteriores. 
Asimismo, un 30 por 100 de los subnor· 
males toledanos fueron diagnosticados 
médicamenre como tales entre los sie
te .v los nueve ailo:; (cuando ya n.') hay 
nc,da que hacer) , mientras que a un 
33 por 100 de los madrileños se les de· 
tectó la subnormalidad de recién naci
dos. Respeclo al nivel de desarrollo de 
la inteligencia de estos niños, los datos 
aseguran que ningún subnormal lOle
dQ/w de los consultados ha llegado a 
primer curso de E. G. B., Y sólo dos en 
Ciudad Real. Mientras, en Madrid, un 
10,5 por 100 llegó a primero, un 8 por 
100 a segundo, un 2,5 por 100 a tercero, 
un 5,2 por 100 a cuarto, un 4,5 por 100 
a qu.into, un 2,3 pcr 100 a sexto, un 1,2 
por 100 a séptimo e incluso el 0,5 por 
100 a octavo. Como se ve, las ventajas 
de los subnormales madrileños con res
pecto a sus vecinos son lotales en Cllan
lO a posibilidades de promoción y es
limulaciól1.» 

("YA» 5·III·1 980) 
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EL REY, ACAnEMICO PROTECTOR 
DE LA REAL DE BElLAS ARTES 
Y CIENCIAS HISTORICAS 
DE TOLEDO 

El Rey Don ,juan Carlos I recibió en el 
Palacio de Oriente, en audiencia, a la Real 
Academia de Sel las Artes y Ciencias His
tóricas de Toledo, presidida por su Direc
tor, el Doctor don Rafael Sancho de San 
Román. 

El Doctor Sancho pidió al Rey que se 
declarase asimismo protector de la enti
dad . 

En un cambio de impresiones le fue
ron expuestas, por varios miembros de la 
Corporación, las diversas tareas de ésta 
y algunos de los problemas más acucian
tes que pesan sobre la ciudad en el or
den cultural. Se le entregó, además, varios 
ejemplares de la publicación periédica 
Toletum; qUE: edita la Real Academia y al
canza ya a 68 números. 

He aquí las palabras pronunCiadas por 
el Presidente de la Academia, Doctor San
cho de San Román : 

- Señor: La Real Academia de Bellas Ar
tes y Ciencias Históricas de Toledo, en 
Sesión Extraordinaria de 28 de febrero de 
1980, tomó e: acuerdo de -solicitar de Su 
Majestad Don· Juan Carlos 1, Rey de Espa· 
¡ia, se declare Académico Protector .. de 
esta Institl!ción. Ou¡siéramos con ello re
verdecer y a'ctuaJizar el patrocinio que 
vuestro agregio abuelo, Don Alfonso XIII. 
dispensara a : esta Real Academia. hace 
62 años. -

(. EL ALCAZAR . 12-IV-1980) 
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QUIJOTISMO 

(Con licencia de Cide Homele Benengeli) 

Los consejos 

Has de saber, espejo de escuderos 

que, como siempre, cumplen su palabra 

10:)5- que fuimos armados caballeros, 

y el plazo de cumplirla no es eterno. 

llegó el día feliz de concederte 

E:I que fueras regente de un Gobierno; 

pero de este Gobierno no quisiera 

que algún desgobernado me dijera 

que mejor estaría en el infierno. 

Habrás de procurar ¡oh Sancho amigo! 

gobernar con prudencia y sabiamente. 

porque de tus flaquezas soy testigo 

y ha tiempo que observo atentamente 

que das grandes descansos'>.: al 'cerebro 

y en cambio no le das reposo al diente. 

Come, pues, poco, y ten el diente quedo 

que el llenar estómago en exceso 

atrofia óel cerebro ei pensamiento 

y desde luengos años es sabido 

Que es en todos sus actos comedido 

el que tiene en comer comedimiento. 

Pi ensa, que en este mundo en que vivi

[mos, 

cuenta la historie de Gobernadores, 

(tue cometieron tantos desatinos 

y rueron tan enormes sus errores, 

que hicieron a sus pueblos desgracia

[dos, 

¡::: L~es sus iocos cerebros merecían, 

en vez de gobernar, ser gobernados. 

Desprecia las humanas vanidades 

de! lujo y las grandezas terrenales, 
f 

que .todos al morir somos iguales, 

y e~ polvo y en ceniza se convierten 
, 

los regios y los míseros mortales. 

No ocultes la pobreza de tu cuna 

ni njegues la humiidad de tu linaje 

hincpándote de orgullo en el poder 

pue~ renegar de quien nos diera el ser, 

ea el más grande y miserable ultraje. 

Imparte igual justicia al poderoso, 

c.¡ue al pobre, desgraciado o desvalido; 
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en gobernar, se justo y se juicioso. 

que al que sin juicio y sin razón go

[b ierna 

;) ;os le da su castigo merecido. 

Yo os prometo, mi buen amo y señor, 

y os juro por la glor ia de mi Rucio 

que habré de ser cabal Gobernador, 

sin pecar de insensato y casquilucio. 

Prometo que seré. val ie nte y esforzado, 

cemo vos justiciero y generoso, 

y ni al más engreído licenciado 

permitiré que sea licencioso. 

Pero por Dios. no me pidáis, señor, 

tener quedo, y dar reposo al diente, 

~tles he de hacer a mi linaje honor, 

com iendo y engullendo hasta la hartanza, 

que el no tener descanso en el yantar, 

héista ver el pelleja reventar, 

fue la gloria y la fama de los Panza. 

J. G. C. 
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INVERSION PARA CENTROS DOCENTES EN LA 
~ 

PROVINCIA DE TOLEDO DURANTE EL ANO 1980: 
MAS DE 580 MILLONES DE PESETAS 

5.880 NUEVOS PUESTOS ESCOLARES.--EN EL POLIGONO 
INDUSTRIAL DE TOLEDO SE CONSTRUYE , UNA ESCUELA 

DE FORMACION PROFESIONAL 
Con or.~S lon de la visita que ei Ministro de la Presidenci a 

y Diputado de U,C.D. , por la provincia de Toledo, don Rafael 
Arias Salgado, hizo a Toledo el día 8 dei pasado junio, la dele· 
gada del Ministerio de Educación, señorita María Jesús Miguel 
del Corral, informó ampliamente de las inversiones y real izacio
nes llevadas a cabo recientemente en los centros docentes de la 
capital y de [a Provincia. Son estas : 

INVERSION EN TOLEDO (Capital) 

E. G. B. Y PRéESCOLAR 

Han entrado en funcionamiento en este curso: 

Puestos Inversión 

Colegio . Carcilaso de la Vega - [Palomarejos). 
Colegio .GÓmez Manrique - [Poligono Indus.) . 

En cOIl!ltrucciór.: 

Barrio de Buenavista ......... .. ..... .. . . . . 

Colegio "Santa Eulaiia" ... .......... ............ . 

Dentro de la programación de 1980: 

Colegio ",San lucasll 

640 
640 

640 
320 

320 

millones 

32 
42 

56,3 

28.4 

30 

·2.560 190,7 
B U P 

Ha entrado en funcionamiento en este curso: 

INB -/llfonso X el Sabio - ........ 960 

FORMACION PROFESIONAL 

En construcci(\n nuevo centro (Polígono In .). 600 

ESCUELA DE FORMACION DEL PROFESORADO 

Reforma y acondicionamiento . ....... .. .. .... .. 

ESCUElA DE Af.TES APLICADAS 

Reforma cubierta y obras varias ......... ..... .............. .. 

Obras menores de reparación, ampliación, etc . .... .. 

52,5 

67,38 

Millones 

39.26 

16.55 
18.54 

RESUM EN : 

E. G. B. Y P. .. ................ ........... .. . 
B U P ... .... ............ ........ .... ..... ...... , .. , .. . 
F. P ......... .... . ", ,, , ........ ........ .. 
E. F. P ..... .,,,.,,,,,,., .. .. ........ ............... . 
A. Apl. .. ....... .... ,."" .... " .... ........ ...... . 
Otras ............. .. .... ....... . . .... ... .. .... .......... . 

INVERSION W LA PROVINCIA DE TOLEDO 

Puestos 

2.560 
960 
600 

4.120 

Inversión 
millones 

190.7 
52.5 
67.38 
39.26 
16.55 
18.54 

384.93 

Construcciones escolares recibidas desde el día 23 de abril 
de 1979 hasta el 31 de diciembre de 1979 suponen: 

Puestos 

Construcción ....... ................ ......... . 6.920 
Actualmente en construcción .... ................. 5.880 
Programadas p.n 1980 y previstas ejecución .... 2.910 

15.710 

Inversión 
millones 

532,47 
580,48 
292,54 

1.405,49 

INVERSION ECONOMICA EN CONSTRUCCIONES ESCOLARES 
ESTATALES PARA NUESTRA PROVINCIA 

Desde 1978 Y comparativamente con años anteriores, se vie
nen efectuando unas considerables ¡nversiones económicas por 
parte del Ministerio de Educación, para construcción de tipo 
escolares estatales. Estas inversiones se realizarán a través de 
la Unidad Técnica de Construcción, de la Delegación de Educa

ción de Toledo. 
Reiteradamente en la prensa se ha ido dando referencias de 

las distintas Recepciones provisionales y definitivas, que han 
configurado una imagen de la fuerte inversión realizada durante 
los últimos años, pero a la que por desgracia , no se le ha pres
tado la importancia que en realidad ha tenido, y que sigue te
niendo a nivel provincial , ya que la inversión económica en obras 
de esta Delegación es la mayor de la Provincia. 

En 1978 comenzaron las obras descentralizadas, que eran 
adjudicadas y contratadas a través de la Mesa de Contratación 
Provincial de !a Delegación de Educación, al mismo tiempo que 
se seguían realizando obras con carácter centralizado. La expe-
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riencja sufr ida por la descentralización ha sido positiva, y ha ido 
aumentando en todas las provincias españolas. consiguiendo 
cada vez una mayor descentralización que no dudamos que en 
un un tiempo no muy lejano será completa . 

Ai decir que se ha realizado un esfuerzo económico. no se 
quiere expresar que éste haya sido total. ya que las necesidades 
constructivas de escolares de nuestra Provincia. en los distintos 
niveles eoucativos son bastante grandes. según se ha ido de
tectando a través del tiempo, de las consiguientes inspecciones 
y del conocimiento sobre el terreno de los problemas. Por lo 
tanto aún queda bastante camino por recorrer dentro de los pró
xi mos años. 

Es de resaltM el esfuerzo humano realizado en este campo 
por la Delegación de Educación de Toledo. a través de todos sus 
componentes, pero fundamentalmente por la Unidad Técnica de 
Construcción, dependiente técnicamente de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar, y al hablar de la 
Unidad Técnica. no solamente queremos resaltar la labor de sus 
técnicas de grado superior y medio. Arquitecto y Aparejadores, 
sino también la de todo el personal íntimamente relacionados 
con ellos y perteneciente a la misma. Administrativos, Auxilia
res .Administrativos · y Subalternos. Tan poco puede olvidarse 
a los técnicos contratados en algunas ocasiones. para apoyo 
en la dirección de ohras. No quedaría completa esta exposición 
del esfuerzo, sin tener en cuenta a todas las Empresas Cons
tructoras que han colaborado en la ejecución de las obras. y 
cuya gratitud se extiende a todos el estectro humano composi
tivo de cada una. 

Con objeto de no apoyarnos para la exposición de la inver
sión en años muy lejanos, comenzaremos con 1979. Durante este 
período se efectúa una inversión económica provincial de 532,47 

millones {quinientos treinta y dos millones cuatrocientas seten
ta mil pesetasl. y 6.920 puestos escolares (seis mil novecientos 
vein te puestos), repartidos de esta forma : 

Nivel 
Nivel 
Nivel 

Preescolar ..... . .••. .•• ......... ...... 
E. G. B. . ..... ...... .... " 
BUP .. " .... ", ... , .... " ...... ... .. " ...... , 

Nivel Educación Especi.al . 
Crédito de obras ntenores 

Totales 

Millones 

3,70 

338,51 

170.93 

4.93 

14.40 

532,47 

Puestos 

80 
4,960 

1.880 

6,920 

Durante el presente ejercicio de 1980 está prevista una in
versión de 580,48 millones (quinientos ochenta millones cuatro
cientas ochenta pesetas) y 5.880 puestos escolares. cuyo resu
men es el siguiente: 

Nivel PreescCl~ ar ...... ...... ....... . 
Nivel E, G. B ............ .... ......................... . 
Nivel B U P .... .. .... ... , .. .......... . 
Nivel F, P ......................... ...... ...... .. .. .. .. 
Nivel Universidad ...... ..................... ...... .. 
Escuela de Artes ApHcadas.. .. ....... ...... . 

Tctales ................ .. 

Millones Puestos 

10,21 

332,23 

103,75 

78.48 
39.26 

16,55 

580,48 

240 

3.440 

1.600 

600 

5.880 

Con objeto de tener una visión detallada ' de las cifras ante
riores y SI,; lugar de aplicaCión. se adjunta el siguiente cuadro 
detallado, 

NIVEL PREESCOLAR 

Talavera de la R, Constr. 6 uds , (PoI. Solana). 
Santa Olalla. Cerramiento parcial 

Totales ................... . 

NIVEL E, G. B, 

Millones 

9,97 

0.24 

10,21 

Millones 

Cabañas de la Sagra. Ampliación 4 aulas G. E. 7.64 

Guadamur. Reparaciones G. E. ................ 310 

Lagartera. Reparación y ampliación ............ 12.00 

Mora de roledo. Reparaciones Martin Villa ... 3.39 
Mora de Toledo. Reparaciones F. Martín ...... 7.60 

Numancia de la S. Reparaciones C. N. 2 uds, 2.99 

Talavera de la Reina. Construcción 8 uds.... 25.00 

Toledo. Construcción 8 uds. -Santa Eulalia . . 28.43 

Yepes. Construcción 8 unidades ...... ...... ... 24.52 

Yuncos. Rep. -Nuestra Señora del Consuelo · . 9.31 

Fuensalida. Construcción 16 unidades ... ...... 42,34 

Toledo . ConstrucciJn 16 uds. (B.O Buenavista. 56,32 

Los Yébenes. Escuela Hogar ." ................ 52.61 

Villa nueva de Alcardete. Construcción 16 uds . 43,00 

Añover de Tajo, Reparaciones C. N, 8 uds.... 2.50 

Esquivias, Rep, G. E, -Miguel de Cervantes. . 4,00 

Ocaña. Reparación G. Escolar 8 unidades ... 2,38 

San Martín de Pusa. Construcción 2 unidades. 4.00 

Toledo. Cerramiento parcial -Ange! Vivar .. 1.10 

Totales 

NIVEL fl l' P 

Toledo (Poligono l.). Obras varias 24 uds 
Toledo (Polígono l.). Construcción 24 uds .. 
IIlescas. Construcción 16 unidades 
Ocaña. Reparación 12 unidades 

Totales .......... .. ..... ... .. 

NIVEL F. P. 

332.23 

Millones 

4,86 

47.50 

49,94 

1,45 

103,75 

Puestos 

240 

---
240 

Puestos 

160 

120 

320 

320 

320 

640 

640 

200 

640 

80 

3.440 

Puestos 

960 

640 

1.600 

Millones Puestos 

Ouintenar de I? O. Reparación - Cristóbal C .... 
Toledo (Polígono J.J. ;\l!Jeva construcción .. 
Mora de Toledo. Instalación eléctrica y O. V. 

Tota les 

10.03 

67.38 
1,02 

78.48 

ESCUELA DE FORMACION DEL PROFESORADO 

Millones 

Toledo. Reforma y acondicionamiento 39,26 

Totales .... ... ....... .... . 39,26 

ESCUELA DE ARTES APLICADAS 

Millones 

Toledo. Reparación ci.!bierta y O. V. 16,55 

Totales 16,55 

600 

600 

Puestos 

Puestos 
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Independientemente de 10 ante riormente expuesto y deta
llado para 1980, hay otra serie de obras aún no comenzadas, por 
lo tanto no contabili::adas en el cuadro ante rior, pero que sa l
drán dentro del prest;!nte año a contratación directa , subasta o 
concUlso-subasta. según se contempla en la Ley de Contra tos 
del Estado. cuyo resumen es e[ siguiente : 

Talavera de la Reina . Construcción 8 unidades 
Nob[ejas. Construcción 8 unidades 
Mocejón. Construcción 8 unidades .. 
San Martín de Pusa. Construcción 2 unidades. 
Mora de Toledo. Calefacción F. Martín 
Talavera de la Rein". Cerramiento 

30,00 
30,00 
30,00 
5,00 
2,00 
1,00 
8,00 
9,50 

320 
320 
320 
80 

Millones Puestos 
---

El Toboso . Reparaciones 
Caza[egas. Reparaciones 

Nivel Preescolar ....... ..... ... 9.95 240 
Nivel E. G. B. ... .......... ... .. 245.00 2.320 
Nivel F. P. ... . ... ..... ... ..... 22 .50 350 

Las Herencias . Reparaciones 2.00 

Buenasbodas. Reparaciones .... ...... ............ .. 3.00 
El Romeral. Reparaciones ........ ......... ... 9,50 

Totales 277,45 2.910 Totales 245.00 2.320 

A continuación se relacionan [os luga res con e[ importe y 
número de puestos : 

NIVEL F. P. 
Millones Puestos 

NIVEL PREESCOLAR 
Talavera de la Reina. Terminación E. M. l. ...... 22.50 350 

Millones Puestos Totales ........ .. .. 22,50 350 

Menasalbas. Construcción 4 unidades 
Yepes. Construcción 2 un idades .. .... .... ..... .. . 

5,85 
4,10 

160 
80 

Puede observarse que [a previsión totaj económica de 1980 

supera la de 1979. teniendo en cuenta que no han existido cré
di tos de Acción Coyuntural, como en Jos años anteriores de 
19í8 y 1979. así como un Pacto de la Moncloa. Por lo tanto nues· 
t ra Provincia ha sido una de las mejor tratadas en la 'im;e'rsión 
de 1980. con relación a ot~as provincias y número de habitantes. 

Totales 

NIVEL E. G. B. 

Migue[ Esteban. Construcción 16 unidades 
Camuñas. Construcción 8 unidades 
Toledo. Construcción 8 unidades San Lucas .. 

9,95 

Millones 

56,00 
29.00 
30,00 

240 

Puestos 

640 
320 
320 

Se desea aclarar que el nú mero de puestos escolares--,son 
unas veces debidos a sustitución de otros en mal estadq, y 
otras veces a nuevas creaciones . En los importes económicos 
indicados no se ha tenido en cuenta el equipamiento ni el mo
biliario. simplemente se refiere a obras de construcción. 

Ochenta trabajos presentados al concurso de actividades escolares 
Quince de ellos fueron galardonados por la Diputación 

El pasado día 21 de junio se proce
dió a la entrega de premios de los 
alumnos galardonados en el Concurso 
PrO\'incial de Actividades Escolares en 
Enseñanza General Básica en Jos sa
lones del Palacio Provincial. Este con
curso ha sido patrocinado por la Di
pu tación PrO\'incial de Toledo. 

Previamente a este acto, Jos alumnos 
galardonados llegaron a primera hora 
de la mañana a Toledo para realizar 
una visita turística-cultural de la ciu
dad. Entre otros lugares visitaron el 
Museo de Saota Cruz, el Museo Sefar
dí y e l Taller del Moro. 

La relación de los alumnos galardo
nados en los diferentes premios es la 
siguiente: 

CONCURSO DE LITERATURA 

PROSA 

Primer premio, dotado con un lote de 
lib ros y 15.000 pesetas, para la com
posición «Un paseo por Toledo», de 
Nuria Ricas Pérez. 

Segundo premio, dotado con un lote de 

libros y 10.000 pesetas, para la com
posición «Visita a Toledo», de Maria 
del Carmen Manzaneque Calinda. 

Tercer premio, dotado con un lote de 
libros y 5.000 pesetas, para la com
posición «Sólo para chicos», de Pe
dro Manuel Pérez Montero. 

VERSO 

Primer premio, dotado con un lote de 
libros y 15.000 pesetas, para el poema 
«A Toledo», de Abel Gómez Garda. 

Segundo premio, dotado con un lote de 
libros y 10.000 pesetas, para el poema 
« T a jo », de Marina Benagas del 
Alama. 

Tercer premio, dotado con un lote de 
libros y 5.000 pesetas, para el poema 
«Una noche por Toledo», de Clara 
Luz Belvis. 

CONCURSO DE PINTURA 

Primer premio, dotado con 15.000 pese
tas , para Miguel Angel Moraleda, por 
su obra « Puente ~. 

Segundo premio, dotado con 10.000 
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pesetas, para María Teresa Ayuso Gó
mez, por su obra «¡aleda en fiestas». 

Tercer premio, dotado con 5.000 pese
tas, para José Ramón Sierra Sierra, 
por su obra «Mesón toledano». 

TRABAJOS MANUALES , 
Primer premio, dotado con 15.000 pese

tas, para el trabajo «Nocturno», de 
Mariano Ruiz Fernández. 

Segundo premio, dotado c o o 10.000 
pesetas, para el trabajo «Torre de 
San Miguel», de José Luis González. 

Tercer premio, dotado con 5.000 pese
tas, para el trabajo «Bestia y Sese
ña», de Alvaro Correa Rubio. 

GRU.POS INSTRUMENTALES 

Los tres premios de este apartado 
han correspondido a los Colegios Santa 
Bárbara, de Villacañas; Colegio Nacio
nal Miguel de Cervantes, de Consuegra, 
y Colegio San Juan Evangelista, de Son
seca. La cuantía de los premios son de: 
75.000, 50.000 Y 25.000 pesetas, respecti
vamente, se entregarán 'e n material 
musical junto con una placa. 
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PEDRO SANCHEZ COLORADO gonodor del concurso 
de Pinturo convocodo por lo Diputoción 

El boceto presentado bajo el le

ma .. Precursores .. , del que es au

tor el pintor toledano, Pedro Sán

chez Colorado, fue galardonado con 

el premio de 350.000 pesetas en el 

concurso convocado por la Dipu

tación Provincial de Toledo, sobre el 

tema .. Los Comuneros de Castilla ... 

El jurado del premio, integrado 

por el Pres idente de la Diputación, 

Gonzalo Payo; el Presidente de la 

Comisión de Cultura, Francisco de 

la Poza; el Delegado de Cultura , 

Victoriano Borreguero, y los Acadé

micos Numerarios de Bellas Artes 

y Ciencias Históricas de Toledo, 

José Aguado Villalba y Francisco 

Rojas Gómez, se reunieron en la 

mañana del 27 de mayo, en el Pa

lacio Provincial, para fallar el pre
mio del concurso de pintura. 

~ 58 

En primer lugar decidieron desca

lificar el boceto presentado bajo el 

lema "y de Castilla surgió la fuerza 

en las bases del concurso. Seguida

mente y tras las del iberaciones 

oportunas , se tomó .el acuerdo de 

conceder el premio de 350.000 ptas . 

para el boceto presentado con el 

iema .. Precursores .. , del que resul

tó ser autor Pedro Sánchez Colora

do. Los accesis premiados con 

25.000 pesetas y que pasan a ser 

propiedad de esta Diputación Pro

vincial, fueron los siguientes: el 

presentado con el lema .. SIG», del 

que hizo temblar el Imperio», por 

no reunir las condiciones previstas 

que resultó ser autor Eduardo Sán

chez Beato Parrillas; el que lleva el 

lema" Llegó con tres heridas», del 

que resultó ser autor Juan Carlos 

Alonso García; el que lleva el lema 

"Tiempo H », del que resultó ser 

autor Luis Guerrero Montalbán, y 

el presentado con el lema .. Comu

neros , por Casti Ila y por España », 

del que resultó ser autor Manuel 

Fuentes Lázaro. 
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ENTREGA DE TROFEOS A LOS 

PARTICIPANTES EN EL 

«DIA DEL DEPORTE Y EL NIÑO" 

En el pasado mayo se procedió, 

en Toledo, a la entrega de trofeos 

a los participantes en el .. Día del 

Deporte y el Niño ». Al acto asistie

ron alrededor de mil escolares a 

pesar de la insistente lluvia caida 

a lo largo de la mañana. El marco 

de la entregá de trofeos fue el Pa

seo de la Vega, de Toledo , que ha

bia sido acond icionado especial

mente para este" Día del Deporte 

y el Niño ». El acto fue patrocinado 

por la Diputación Provincial de To

ledo y fue organizado por la Dele

gación Toledana del Consejo Supe

rior de Deportes. 

El festival deportivo no tuvo ca

rácter competitivo, ya que se tra

taba de que fuese una fiesta depor

tiva, y por ello, todos los participan

tes, que procedian de los colegios 

de Toledo y de varios pueblos cer

canos a la capital, tuvieron sus tro

feos. 

Para que ello fuese posible, tan

to las Instituciones patrocinadoras 

del acto como los colegios partici

pantes, donaron hasta un total de 

45 trofeos que fueron entregados 

por el Presidente de la Comisión 

de Cultura de la Diputación, Fran

cisco de la Poza ; el Delegado del 

Consejo Superior de Deportes, En

rique Corcuera, y los representan

tes de las entidades escolares que 

donaron los tro feos. 

En e! recinto del Paseo de la Ve-
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-qa se celebraron competiciones de 

Voleibol, Balonmano , Baloncesto y 

Fútbol-Sala, tanto e n categorías 

masculina como femenina y los 

participantes se encuadran entre 

los que cursan estudios de Educa

ción General Básica. 

DOCUMENTAL DE TELEVISION 

SOBRE LA REGION 

CASTILLA-LA MANCHA 

El Presidente Fernández-Galiano 

se desplazó a Jadraque para inter

venir en diversos planos de un do

·cumental de televis ión , de unos 

quince minutos de duración, que la 

Dirección General de programas 

para el exterior está preparando 

'sobre la región castellano-manche

·ga. Le esperaban el Subdirector ge

neraL Julio Jesús Mora Moreno y 

el coordinador del programa, Jorge 

Víctor Sueiro. Estuvo presente tam

bién en el rodaje el Diputado de 

U.C.D., José María Bris. 

Durante dos días un equipo de 

TVE, dirigido por el realizador, Apo

lonio Torres, tomó diversos exterio

res de Sigüenza, Jadraque e Hita. 

En jornadas anteriores este equipo 

rodó también en Albacete, Alcaraz, 

,Ciudad Real, Campo de Calatrava, 

A lmagro, Toledo y Cuenca. Estas 

tomas servirán de complemento a 

la intervención del Presidente Fer

nández-Galiano. 

En Un día inclemente, el Profesor 

Fernández-Galiano fue entrevista

do, en un prolongado plano de casi 

·trece minutos, a media ladera del 

Castillo del Cid. Con unos planos 

medios de olivos, la vieja fortaleza 

jadraqueña sirvió de fondo a las 

mani'estaciones del Presidente, re

fer idas a los aspectos políticos, 

económicos, estadísticos, geográ

ricos, históricos y sociales de la 

región Castilla-La Mancha. 

Este documental será distribuido 

en 64 países a través de cadenas 

de televisión, embajadas, casas de 

España , Institutos Culturales, etc. 

EL PALACIO PROVINCIAL, 

SEDE DEL PATRONATO 

DEL CONSERVATORIO DE MUSICA 

El Palacio Provincial ha sido de

signado como sede del Patronato 

del Conservatorio de Música según 

un acuerdo adoptado por el Patro

nato en la reunión mantenida el día 

27 de mayo último. 

A media mañana comenzó, en los 

salones del Palacio Provincial, la 

reunión para constituir el Patrona

to del Conservatorio de Música de 

Toledo. A la reunión asistieron, en 

representación de la Diputación, 

Gonzalo Payo, Presidente, José Ma

da Manzanares, Angel del Valls y 

Francisco de la Poza; en represen

tación del Ayuntamiento, el Alcai

de, Juan Ignacio de Mesa, José Pei

nado y María Teresa Fernández; en 
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representación de la Caja de Aho

rro Provincial de Toledo su Pre

sidente, José Manuel Martín Cha

ves, José Manuel Gutiérrez y ,An

gel María Ferrero. También asistie

ron el Delegado de Cultura, Victo

riano Borreguero y la Delegada de 

Educación, Maria Jesús Miguel del 

Corral Santana. 

En la votación para la elección 

de la Junta directiva del Patronat(} 

del Conservatorio resultaron elegi

dos Gonzalo Payo, como Presiden

te: Juan Ignacio de Mesa, como Vi

cepresidente, y María Teresa Fer

nández, como Secretaria. 

Asimismo se tomó el acuerdo de 

crear una comisión Permanente, in

tegrada por Victoriano Borreguero, 

María Jesús Miguel del Corral San

tana, José Peinado, María Teresa 

Fornández, José Manuel Gutiérrez 

y Francisco de la Poza, con poder 

ejecutivo y que estará dedicada a 

la puesta en marcha del Conserva

torio de Música. Por último, se de

cidió COnvocar un concurso de mé

ritos para Profesores de música . 

así como la ampl iación del plazo de 

matrícula para los alumnos. 
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MONUMENTOS DE LA PROVINCIA 

Un medallón con (a simbólica rueda de Santa Catalina, en el testero del abside, 

recuerda a la antigua titular de esta Iglesia en Talavera de la Reina 
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